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VERSION TAQUIGRAFICA 

L ASISTENCIA queda a disposición dé' los señon's Sena
dores. 

Asi,tif'l'on lo~ 'ciinres: (1Th.lsc (1 Atto ((J)¡'i)/wdo ni los Ane-

-Acharán Arce, Carlos -González M., Exequiel 

-AguilTc Doolan. RMo. -Izquierdo, Guillermo 

-Ahumada. Gerardo -Larraín, Bernardo 

-Alessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Alvarez. Humherto -Letelier. Luis F. 

-Allende. Salvador -Martíncz, Carlos A. 

-Amunátegui, Gregorio -Martones, Rumherto 

-Barrueto, Edgardo -:.\'Iora. Marcial 

-Bellolio. Bias -Pi'rez de Arce. Gmo, 

-Bossay, Luis -Poklepovic, Pedro 

-Eulnes S., Francisco -Quinteros, Luis 

-Cerda, Alfredo -Rivera, Gustavo 

-Coloma, Juan Antonio -Tarud, Rafael 

-Correa, Ulises -Torres, Isauro 

-Curo. Enrique -Vial. Carlos 

-Durán, Julio -Videla, Hernán 

-Faivovich, Angel -Wachholtz, Roberlo 

-Frei. Eduardo -Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Eduardo Yrarráza

val Jara(luemada, y de Prosecretario, el señor Pe

lagio Figueroa Toro. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESTON 

-Se abrió la sesión a [{lS 16.13, en 1ne
senC'ln de 16 señores Sena(](wes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pl'e
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

lB. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- El acta de la sesión 9", en 6 
de enero, partes pública y secreta, apro
bada. 

El acta de la sesión lOa, en 12 de enero, 

,(os) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VrDELA, don Hernáll (Pl'e

sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegac\o a Secretaría. 

El seil.or PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones reCUH
das: 

Informe 

Uno de la Comisión ele Salud Pública 
recaído en el proyecto de la Honorable Cá
mara ele Diputados que deja sin efecto 
las calificaciones de los años 1906, 1907 Y 
1958 elel personal del Servicio Nacional de 
Salud. (Véase en los Anexos, documento 
1). 

-Qued (1. }Jala. ta b[a . 

Moción 

Una del señOI' Humbel'to Martones con 
la que inicia un proyecto de ley que auto
riza la cesión del sitio que indica de pro
piedad fiscal al Club Deportivo "Caupo
licán" de San Carlos. (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Pasa a fa Comisión de Agricu.lt'/l1'a y 

Colonización. 

Solicitud 

Una de doña Adriana Bastién Serieux 
v. de Moreno en que pide copia autoriza
da de los documentos que acompañó a la 
solicitud que se tramitó en esta Corpora
ción, hoy ley N° 13.731. 

-Se accede a lo so'lic<itado. 
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V. HOMENAJE 

A LA :vJEMORIA OE DON LUIS ALAMOS 

BARROS 

El seÜOl' YIDELA, don Hernán (Pl'e
"idente).- Tiene la palabra el Honol'ablf' 
seílor Curti. 

El señor CeRTl.-Señol' P]'csidente: 
El Partido Conservador Unido se aso

cía al homenaje que el Senado de la Repú
hlic::! rinde P11 estos instantes a la memo-
1'ia dp don Luis Alamos Barros, como ¡-('
conocimiento a nna larga r fecunda tra
yecto¡'ia ciudaclana y rlP alto espíritu pú
blico. 

El rallecimi~'I1to del se¡'jo]" Ajamos cons
tituye una gran pérdida para el Partid:) 
Radical ~- ha dejado una nota de pesa]' eE 
el corazón de S1l dil"ectiva ~- de sus mili
tantes, que lo vieron ro(:olTel' todo:, los 
escalones de sus organismos con un espí
ritu lleno de fervor doctrinario, a la W~:-: 

que inspirado en altos ideales de serVICIO 
eiudaelano. 

Su labor en la viela pública y privad<~ 

hace más sensible su desaparecimiento, ya 
que ele todos es conocida su actuación pon
derada ~- ecuánime, como político, com() 
Parlamentario. como Ministro de Estado. 
(:Omo profesional y como amigo que supo 
actual' con especial caballerosidad r pru
elencia. 

Las delicadas funciones con que se it~ 

distinguió fueron desempeñadas con de
dicación, y realizó así una actividad fecun
da y duradera. 

Como miemb¡'o de la Cámara joven por 
"arios períodos, en representación de lel 
provincia de Ñuble. a la que tanto amó, ya 
que fue su tierra natal, y, posteriormente, 
como Senador, en representación de Ñu
ble, Concepción y Arauco, dejó de mani
fiesto sus conocimientos r versación en 
materias económico- financieras e impul
só el progreso de esa zona, que gravita en 
forma tan importante dentro ele las ac
tividades nacionales. 

Como Ministro de Estado, tuvo el ho-

nor de ocupar las Carteras de Interior, Re~ 
laciones ExteriOl'es, Hacienda y Fomento. 

En el campo de la beneficencia priva~ 
da, siempre estuvo atento a las necesida
des de la clase menesterosa y supo com~ 
prenderla en sus desvelos. 

Por esto, señor Presidente, el Partid.) 
Consel'yador lJnido se une al recuerdo que 
se hace de su memoria y hace llegar a los 
miembros de su distinguida familia ~: ,,11 
Partido Radical sus sentimientos de con
dolencia y de pesar por la pérdirla de este 
eminente hombre público. 

He dicho. 
El seü()]' YIDELA, don He1'l1ún (Pn~

sidl'nte) .----Til·ne la palabra el H"llOJ'ahle 
señor Quinteros. 

B~l señor QFf:\'TEROS.-Los Sl'nadore" 
socialistas adherimos al homena1!' que en 
estos momentos rinde la Corporaci\ín a h 
memoria del distinguido hombn' público 
don I,uis Alam()s Barros. 

~Te cupo la suerte y el honor de COlH'

cerio personalmente p01' habel' hecho .Y ter
minado con él los estudios de Leyes en la 
Univel'sidad de Chile, circunstancia que 
me habilitó para seguir con cuidado:v- aten
ción su digna y lal'ga trayedo¡'ia de hom
bre público. Supe de su inteligencia, su 
gran sentido de responsabilidad y, tam
bién, de que en más de una ocasión gra·· 
ves problemas nacionales fueron resuel
tos con su consejo, con su colaboración. 

Por estas consideraciones,de las cuales 
participa el Partido Socialista, en cuyo 
nombre hablo, nos asociamos mur since
ramente al duelo que en estos momentos 
aflige a la familia de elon Luis Alamos Ba
lTOS, al Paltido Radical y a toelo Chile. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente: 
Los Senadores del Partido Liberal sa

ludan en la figura del distinguido repú
blico don Luis Alamos Barros a un des
tacado servidor oe la Patria y a un genui
no y leal defensor del régimen democl'áti
co, que es la más pum conquista de los pue~ 
blos cultos. 

Fue hijo de la noble ciudad de Chillán, 
donde el Valle Central se ensancha en tie-
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nas de rica fertilidad y magnífica abun 
dancia, las que han dado a Chile una con."
telación de libertadores, políticos, escritG
res y ::u'tistas, Chillán, como ninguna ob'a 
ciudad rmest¡'a, enC8rna los destinos hel'o;

tOS, tenaces y sufrirlos de Chile, Cuna de 
O'Higgins, el héroe estoico ~- el estadista 
viEionarlo, file destruida una ~- otra \"ez 
po:' los e,'ltaclismos de la naturaleza ~- lo" 
azares de la gl¡en<l, y siempre surgió <lP 
su", es.e()l1!Lj'{;.s U'11 ilug;ntab!e enel'g;a :' 
eptimismü, para alc-alií":l], nueyas etapas e'l 
su mal'Ch:\ illél'san1:e il;J.C':¡ la gl'ancleía·· 
la libcrtud, Y "elS hijos gE'll'lil'oS hlTecl<> 
ron es!a ':iJ"tclcl ¡le l'l'CllIJel'¿íc;{;n, (':-;Ül. fuej'
za c,e (:;>li"tl'uil' Sl¡bre la~: 1'1Iina~;, (',;<1 Plü',.,

l'c':m ':,-.;e no se "í)ate en las adyen,id::ldcs, 
t:; sei'!Ul' Alamos Bano;~ jaltm\') S1 tr"a· 

:-Ch: i ia ó,-' tCS1"JI'Zcl(!&S C>tnpas qm' lo ]]v

. (-~_J' ~:,n ~-.. [\~t;:~s respollsE:.biljda,des y a ser, 
al[.t:1nr~ '\ eZ

1 
~~l\bitl'o (~C los dp~,tino:; (; ___ " s : 

P:l;,:' n.eg1clcl' de Chil1án, Intendente (:,_ 
~>lÍllQ, Uircltado ¡: Senador pOl' ~;Ll 1.)' '.'

,<licia HaLl], fue ::\finistl'Cí de Esb:d( <,l. 

Ya\'¡,l~; carteras, din,ctor de la yid'l "cnn'~ 
n1iea y f1naneiel'H del lJaís ell sPl·\-jci~;~ t~l J: 

de(:~~,i\'()s como el Banco Central, b COl' 
p()],;lción de 'Ventas de Salitre ~- Yodo ~' (" 
Cunsc.Ío de COlllPl'cio Extel'iol', La Y3.l'il~

(:n<l de sus tl'~,ha.iüs da fE de S¡; 8e,;,·,'
múltiple, de la adaptabi.lidad de s\. 1(1)C;, 

to, de sus dilata(ios esL:cTlOs y (l\:' --:)1 anhe·· 
lo de servir. La extensi6n de sus éonoci
mientos se manifestaba en la aéción certe
n' y el c:.onse.io 0l,m'tul1o, más que en el 
resplancior engai1oso dE' las extel'iorida
des, Hay seres sensibles y finos cuya vo
luntad está imantada hacia el bien y la 
verdad, y uno de ellos fue don Luis Ala
mos Barros, que supo hacer más ágil y fe
cunda la vida del País, 

La personalidad ele don Luis Ah,¡y¡(',; 
Barros se caracterizó siempre por su inal
terable línea democrática, y su acción pú
blica hizo posible que el País aceler~.l'él Sil 

marcha hacia el progreso, construyendo 
modalidades eapaees de mejorar el desti
no ele tonos sin menoscabar el bien ele na-

die, La educación industrial y técnica, la 
proyección de la energía social hacb el 
trabajo en la naturaleza, la coordinación 
elel Estado y los particulares en la empre
sa productora fueron normas de su laboj' 
pú\;¡lica, Tuvo un conocimiento intuitivo 
de los hombres, una sutil percepción de 
las em,rgías generosas, y, pOl' eso, los Se
na(lOl'es libel'ules. junto con expresar su.';; 
sentimientos (le viva éonclolencia a sus co
](';2;":8 del Pmtido Hadiud y a los deudo., 
inmedi:ltos cl(~l seúor Ahtmos BalTOS, le 
rinden, en su muerte, un homenaje since
l'O :'-' de l't!eOlloei:.nú-'nÜ) i1 la destaeacla y 
fl'Lletífera labo], que le ha cOlTespondidCl 
en la yida nacio~1a1. Cumplen este deber 
(le gratilud eÍ\'ie:a conn.'l1éidos de que el 
pl'O¡?'l'f:su de la ~,; ación e~; obra COllj ugada 
d~' l' s ;;;1 )'~idos y se leyanta con el esfuer
;';0 de s¡¡~ h qne, eC!11O el SerlO1' Alamo" 
E:F;\),·, ('cm ,ümeg'¿1C:ión ~' s<1Cl'ificio, <lec1;· 
C:l11 ,;,1 \ ;c1a ¡J] j)r,)gl'eso y bienestal' de sus 
u 'l1C ¡ u(adcil1Cs. 

El s",fíO! \'11JEL/\, don Hel'llán (Pre
s i den!:') .-~--Ti('¡w la palabr-H el Honorable 
o-: eJl u i' 1,:1\',1 nclt"'o. 

':; ,,61'.;1' J ,A VANDERO,-Sei101' Pl'es:
<1cnü. ('1 Pal'hlo N ac.:ional P<'pulal', pOl' mi 
intel'!1wdic. ¿lrlh!(,]'(, también a este .iust.) 
~. sentido homenaje que ho:,' tributa el Se
nado de la Rl:pública al emim'llte ."el'\'idol' 
quP fne don L\l is Alamos BalTOS, 

Resulta ccsii!lofiéio;,;u relatar <cql1í los 
hechos más s(;bl'esalientcs de la vida j)r¡

lític~ de este hombre quC' perteneció a las 
filas del Partido Radical, pues ~-a lo ha.1 
hecho los Ol'~.dores que nw han pn:('pdido, 
Sólo me resta eXl)l'eSaJ' mi sentida c:ondo
lencia a su familia y, mu~' \:'specialmcnü;, 
al partido en que militó, 

El seüo;' VIDE LA, don He]'nán (Pl'l'

sidente) .-Tiene la palabra el Honol'<:tbk 
-,,('¡10]' Agl1ilTe Doolan, 

El seüor AGUIRRE DOOLAN,-Señor 
Presidente, Honorable Senado: 

Se ha extinguido en la noehe infinila 
un hijo preclaro de la República; ha des
aparec:ido en plena madurez intelectual y 
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cuanoo el País mucho esperaba aún de su 
experiencia y sabiduría; un ciuoadatlu 
eminente, don Luis AJamos Ea l'l'~)". 

Hombre ele pellsamienÜl ;; aCC;(!Il, «('li
ne:) S'J ruta enh'e la veroad y el deber, y 
rindió homenaje invariable a la .il:stici;~ 

y a lc~ liJI':'l'tad. Ac:¡,ó en ]a a]¡og:Hía, el) Lt 
agTiciJltul'a, en la' pclítica, en la diploma
cia, en el dil'eetorio del Banco CenÜ'al de 
Chile, de Ji'. indm;t1'i:l "alitrel':l y del Con
se,io Xacion:,¡ ¡[" C():).~;'l'cio };:dc'l'lol', co
mu l'eT'l'esClllal1te (1(' ci'.ta ::tIta corporación. 
Fue m:emb,-o :1<' elmbas ran:<1S del Con
greso ~acional como Diputado y Senadol' 
de la República. Fue Ministro de Agricul
tunl, de Fomento en dos oportunidades, 
de Relaciones ExtQriores, del Interior ~' d,~ 
Hacienda, .v dejó en tan variadas activida
des el recuerdo de hombre justo, sereno, 
laborioso y constnlctivo, de Ulla inteligpll
eia brillante, de un juicio ecuánime :: de 
una vida limpia, atributos todos de una 
persollalioad destacada, digna dp ser men
cionarla en la historia de la Repúblicu. 

Las virtudes más sobresalientes de Sil 

carácter encontraron en la política, con 
Sll talento ~' c:1;lacidacl, empleo f(='cunrh. 
Sus dotes de obscn':1dm' agudu de hC]}l

bres ~. sitw'l(~iOJw,~, le permiLi"'l'c,n, en S'l 

brillante Cal'n.'l'a, sen'ir con honra ~' lu
cimiento el sn país ~. a su colectividad pe, 
líticc1 . 

El conocimiento 11l'ofunrlo de los pl'oblf
mas nacionales permitió que se conside-
1'<11':1n siemf)I'(' sus opini'Jl1es, como inté¡" 
prete clai'O ele las aspin\ciones políticas, 
ecomímicas \' sociales r de k's conceptos 
que valientemente sustentaba. 

Sus hondas convicciones democrátic~1,; 

no flexionaron nunca, p:::rque, en su sen
tir, sólo la Democracia lealmente conu'
bida ~. ejercitada daba satisfacción a .~1J 

ansia moral irreductible de justicia y li
beli:ad; de ahí que no vacilara jamás en 
asumir la firme defensa de las institucio
nes fundamentales de la República cuan
do surgieron horas oe desorientación y de 
quebranto en la organización política de 
Chile, 

En el Parlamento contribuyó eficaz
mellte a la dictación de leyes trascenden
bIes, destinadas especialmente al progre
su :- Clorecimienro de su tielTa natal. ::1 

jJl'oYincia de Rllble. 
El radicalismo se CllOl'g-ull",,' d" :1<1!¡.,)'

lo conLado enL'c S\l'~ fiLlS :" i'e(,~l(,l'd:l c.':] 

l'cs¡~eto su acción en In;, disti lit.OS t"ar;::o.~ 

que desempeñó COTE') asambleísta y diri
gen-e. COl1lú .¡efe :~ im~'gl;'l]; (' [ir' la (h\'~'
ti\-a máxima, inspiró con sus luces muchos 
l)l'illantc, acuerdos ~- rlefendió la pureza 
el,; la dcetrina l'adic:d (:(lll ilwxtingqible fp, 

Deja, ~ll l110l·il·. lma f';lmilia e.ior:'11;la/
mente constitnida, cm'os hijo') siguen r 
soguirún el ejemplo de ese modelo de pa
<In;, esposo ~r ciudadano, que supo legar 
a la Patria una vida inmaculada y útil. 

Con la muerte del señor Alamos BarrioS 
sp silencia una voz que se alzó siempre 
inspirada en el amor a su país, seflalandu 
las rutas que en la paz y en el orden, en 
el respeto a la Constitución :,: a las leyes. 
cunducen a todas las nobIQs {"i¡l<'licla:"·s 
qHe hacen la g'l'ande;:a ~- i:l fellcifhd del 
pueblo. 

El Partido Rc'.dical, coledividad políti
ca a b (,~lal dedicó desde niño todas su.:; 
inql~i.etuclps dochina.l'ías l' un I}]'O1 ollgatll\ 
"eryicio a sus noble:.; idea!e,,,. se enCllCIl
tra de duelo y con sus puertas entol'nadas. 
Los Sen,dc ¡'es radi(~ales me han 8ncom0n
dadil manifestar su palabra agTadpé~ida 

pan'. e~~t(' ,'ic\'yido]' generoso :: leal, y de
cir ulla vez más que 1'1 llomh1'l' ele Luí:; 
Alamos Ba'Tos. ciudadano que se sentó en 
esto,'; bancos, perdurará entre los hombres 
l"uil]entes de su pwtido ~' del País. 

Al rendirle este homenaje l)ÓstU!J1n pO" 
las brillantes ~ .. il't~jcies que realzac'on S1l 

pen,onalidad, pido al Honol'able Senado 
tenga a bien acorda¡' el envIO de una no
ta ele condolencia a su familia. 

Los Senadores radicales, por mi inter
medio, agradecen sinceramente a los Ho
norables colegas que han manifestado, en 
nombre de sus colectividades políticas, su 
pesar en este recinto y se asocian al jus
to homenaje cívico que se rinde hoy al se-
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ñor Luis Alamos Barros, ante quien nos,
otros nos inclinamos reverentes con gra
titud ciudadana. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si al Senado le parece, se en
viará una nota de condolencia a la fami
lia del señor Luis Alamos Barros. 

Acordado. 
Al mismo tiempo. se daría por aprobél.

da una indicación para publicar "in exten
se" el homenaje. 

Acordado. 

VALIDEZ DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS SE

CUNDARIOS OBTENIDOS EN EL EXTRANJERO 

POR HIJOS DI<: DETERMINADOS 

FUNCIONARIOS 

El serlOJ" VIDE1,c':\. don Hel'llán (Pr~'

sidente) .-En la sesión 1', de :29 de di
eiembre ])a88.(10. por acuerdo l1nún;me (> 
los Con"lités. se: exinliú del trámite de Co
mÍf;ión un proYt:c:to de le.'; despachado POI' 

la Cámara de Diputados que consta de un 
solo artículo y se refiere al certificado d,~ 

estudios secundarios obtenido en el extran
jero. Quedó pendiente su discusión, a pe
tición del Honorable señor Quinteros. El!
tretanto, el seüor Senador se ha impuesto 
de la materia en cuestión y ha manifesta
do su confol"midad con el acuerdo mencio
nado. Por lo tanto, si al Senado le parece, 
se incluiría en la tabla para ser tratado, 
según lo ya acordado, sin enviarlo a Co
misión. 

Acordado. 

VI. ORDEN DEI~ DIA 

MODIFICACION DE LA LEY NI) 12.891, GENERAL 

DI~ ELECCIONES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Continúa la discusión del pr,)
yecto qne modifica la ley general de Elec
ciones. 

-El pro·yecto aparece en los A nexos de 
la sesión 7", en 29 de diciembre de 1959, 
dOC1¿mento N° 7, página 419. 

-El tnfO'r'rn€ ftgum en los Anexos de 
l:lo sesión 8';, en 5 de eneJO de 1960, docu
mento N9 6, página 460. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Le corresponde usar de la pa
labra al Honorable señor Martones. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, el día 5 de noviembre del año re
cién pasado, les partidos que integran el 
Fl'cnt(; ele Acción Popular notificaron al 
sefiol' Director del Registro Electoral que 
se presentarían a las elecciones de regido
res que han de celebrarse el :3 de abril pró
ximo, en combinación de partirlos, ,le 
acuerdo con lo dispuesto en la ley general 
de Elecciones N° 12.891, Tan pl'ento s~ 

anunció tal notificación al señor Directol' 
del Registro Electoral, la prensa dio cuen
ta de que el Partido Liberal había dec'a
l'ado que oportunamenü, presentaría, ante 
el Tribunal Calificador de Elecciones, una 
reelamación tendiente a dejar sin efecto 
el fl:ncionamiento de esta combinación en 
las deccio1ll;s próximas de l'egidol'es. Pe
ro parece que después se estimó más con
\'eniente adualiz21' un proyecto de ley pre
s('ntado a la Cámara p01' el Honorable se
ñor Schalllsohn :! otros seüores Diputa
dos el día 215 de nm'iembre de 1958, es de
cir, casi a un aüo de distancia de la f"echi1 
en que el FRAP notificó al Directol' del 
Registro Electoral la forma como se pl'C
senta ría a las próximas elecciones. 

Desde ese momento, señol' Presidente, 
se ha puesto en marcha un proceso que 
nosotros denominamos "de intervención 
electoral", ya que el proyecto empeJlÓ a ser 
tratado en la Cámara de Diputados el 22 
de dieiembre recién pasado, y la inscrip
ción de las candidaturas se había hecho, d,; 
acuerdo con la ley, el 4 de ese mismo mes. 
O sea, se inicia el estudio de cste proyec
to de ley intervencionista dieciocho días 
clespués de haber comenzado oficialmente 
el desarrollo del proceso electo1'al. De ahí, 
pues, la resistencia que la iniciaitiva en
cuentra en dichos sectores. 

Aparentemente, en algunas de sus dis
posiciones, el proyecto no tiene mayor 
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gl'an>(lad ni siquiera importancia; pUi'o, a 
juicio lluestro, tiende a un ob.ié,tivo preci
so y clal'o: impedir que en las Pl'('),-;:imai'i 
elecci('IWS los eSCl'utinil)s sr' hagan (;.: 
acuenlo a lo Chl'amellte disl1Uesto pOi' 1;\ 

le~' 1:2Y91, 
Aparte el artículo fundamental d,' 1 

proyecto, que es el transitol'ill, se intl'<J' 
ciutpn diyersas }'efoi'l1'las a la ac!,,:al 1,':: 
12,891. Por una de elbs se agn~g;~ llll ;¡;

tículo, con ('1 número ll-bis, en '."iriele: di') 
cual SE autcl'iza al Tribunal Calificadu! 
de Elecciones para que pueda dictar nor
mas de caráctel' general sobn' la aplica
cíón e interl)]'etación de las le::es electo
ralps, previo infOlme del Director del He, 
gistJ'o Electoral. 

Sobre esta materia, en la sesión d(~ aye l ', 

el Honorable señor Quinteros argumentó 
muy fundadamente para demostrar que 
la atrihución que se otorga al Tribunal Ca
lificarlo}' de Elecciones constituye una 
monstnlOsidad jurídica, basada en una 
eq'Jiyotuda interpretación constitucional, 

No abundaré en ¡ngu111pntaciones al res
pecto por nc) tener, t01110 bien saben los Si'

ñOl'es Senadores, competencia para 1,1]1), 

lHt' pa]'(~c(\ sí, con Sentido común, qUl' li) 
expn'sac1o pm' el Honorable señOl' Quint~', 
ros es prácticamente incfutable, No ha,\' 
el I'gum",llto serio que \l]wnel' el Jo 111 a n ifr':,;
tarlo, con toda claridad, en ses il)ll pasa l " 

pO!' el seño]' Sellador. 
Po]' otl'a indicaci6n, se a~',Tega al <:ntícLl' 

lo 17 un inciso medianb' el cual se cstH
bIen' que, e,Jalhlo se conl;,:,':engi:1 1l la:=; no]', 
mas señalada,'] Cll su texto, se alll']¿l]'{,ll to
dos 10:- yotos dl' la lisü:, Tal dispcsición 
nos pan:ce in.iusta, .va qne en una lista se 
puedt.' falsificar una fil'lna o colonll' lJna 
sin cUl1ocimiento del candidato, Toda ... la 
más: puede, incluso, colocarse un candida
to inexistente, A este respecto, debo 1'",
cOl'dar que el señor Director del Registr,) 
Electoral, dos días antes del cierre de la 
declaración de cand idaturas a regidores, 
envió una circular a todos los Conserva
dores de Bienes Raíces del País, por la 
cual les manifestaba que no es necesario 

que los candidatos COnCLllTan personalmen
te para firmar ante ellos su declaración d" 
cancliclatlua, Es decil", esos funcionario" 
,se at¡(~nen a lo que la dil'cctiY<l de los par
tido:; les entn:gue. Deben hacel' fl' ('n qm' 
la firma del eandidato (,stampada ,'d pie 
ek' L, declaración COlTcs]1onde exactamen
te <\ aqclél. Y podría ucu ¡TÍl', lleyando (;i 

ejemplo hasta la \',-;:agenlción, quc, con d 
l)l'q:rísito de anular posteriormente tOí10:, 
los "'otos de una lista, se declarara un C~lll
c1i;lD,tn inexistente, eon firma, nO:11lJn' .. ' 
apellidos, en l'az()n ele qm' el Consen'adol' 
de Bienes Raíces, que generalmente es 

el notario del Departamento, no está 
obligado a certificar la propiedad de la 
firma ni a exigir la eoncUlTenti<l, perso-
11<11 del finnante, Se anularían, elt: esa ma-
1](,1'a, tocios los yotcs de la lista. POi' eso, 
la disposición es sumamente peligl'os<~, 

aparte de ser injusta, 
En otra disposición, agTegada al mis

mo artículo 17, se establece que l::lS P]'(~

senblciones de indepel1di<'utes no noddi.\l 
contener más de un umdidato a los caí' 
;s'os qm' se tl'é,ta de pn)"ecJ', 

Yo estoy el<=, acuerdo con esta disposi
(::6n, y lo esto,\', sefío!' P¡,,'siclente, ]lOl'qU(' 

tengo una firme cOllvicc:i,)ll acel'ca de 1;1 

necesidad de da,' ¿! los partides nolítieí 
toda la importancia que é;,;ü)s tienen en ¡ú 
vida democrática del País r, por tanto, de 
que los elementos independientes, aqudlo;,; 
que no pe!tenecen a partido alguno, qur' 
C'dl'E'een de doctrina política confesada, <11'-
1)"n te"",1' menos facilidades para alcan
za]' cargos de l'epr('selltación popular q ih' 

k,s cane! idatos pel't(Ollecientes a los pal't i
c!(lo; polític:os, 

Pero no reconozco a los a utOl'e;,; del p1'O
yecto, derecho para establecer esta dis
posición, cuando ellos, al mismo tiempo, 
declaran que las elecciones de regidores 
son de naturaleza distinta de la de las elec
ciones de Parlamentarios, porque los edi
les, al ejercer la administración de la co
muna, no desarrollan funciones políticas, 
Caen, a mi JUICIO, en un flagrante 
contrasentido: si creen que los ediles no 
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desarrollan funciones políticas, i. por qué 
cierran el paso ce los independientes? ;. p{,,
quó se pYl?tende r(:t'Ol'~f:l' e1 }'l·g:i~:'lfn c:c }J['.l'

ti(lv::;> en las eleceiones (1e ~'eg'idnj'f's =-, al 
mismo tiempo, se niega a los pai,tidos 1:-, 

influencia que tlE:nen t:'ll el manejo ele ;;\ 
administración ,le la comuna': A mí n~' 
parece -hay que ser consecuente-- c¡m 
si estimamos que en ¡a "dminisL c,:.:i('.,; (l,. 

la comuna no intel'vimH:' la polítiu,. deb .. -
m::s abrir las puertas l);:~]'a que los vec::nw: 
de ella, políticos (¡ no, independientes .) 
no, buenos administradores, hombres cen 
gran espíritu de p]'(~gres() local, puechm 
llegar hasta el municipio, y dejelT'.cs le 
puerta lo más cenada posible a los in
dependientes solamente para el ac('eso él 

ia Cámara de Diputados, 1d Senadu : 2, l', 
Pres:denc:ia de la República. 

Ei señor lZQT.TIERDO.- Así dehiera 
:<e1', Honorable colega, 

El señe1' }vIARTO~ES.- Así (!ebien, 
S (-'1', como ano'cé[ el señor Spnad(;l'. 1'el'('. 
en yenlad. la prúctica nos indic, C(ísa,~ di,:
tintas. eh ile yi,:nc teniendo Pl'e;:::,ic1entp,': 
ind(~pendj('ntes elegidos en las dos últimas 
eleccionp~', presidenciales. Sin embargo, O-:C 

pretende impedir la pm;ibili,lad e\c qUé' 

sean regidores a los independientes. 
Por otro lado, se agrega un inciso al 

artículo 167, en qUé se prohibe la celebra
ción ele pactos sobre combinaciones a que 
se refiere el artículo 18. 

Aquí está, a mi juicio, la parte medular 
del proyecto, ya que no tiene ninguna im
portancia aquella otra disposición que 
alargaba el plazo, de dos a cinco día'i, pél1'!-l 

ef'ectnar el sorteo de letra y número que 
c()rresponderá a cada candidato. En la úl
tima oportun idad, el Director del Regis
tro Electoral pudo pel'Ít:'ctml1cntc J'e:ÜÍzi1!' 
("1 "lürteo dentro de 48 horas. De tal modo 
que esa disposici,ín nj siquiera mC1'8C(' ::'(~' 

;, Ntli'~2L(b, rnes es indiferr'nte que el pla
Z: ser, de tn;,:, (~uatro o cinco días. 

P"~'() r>l pnntfJ neurálgico del proyecto in
cidt~ ('r; ,:;,; combinaciones de partidos. 

Para Jl()diLn·~, l'),,, P:1l'bmental'i(\", ,),.\ 
I<RAF. se pnserLct la discusión de este 

pl'oyPcto de ley en forma muy favorable, 
porque él indica que teníamos la razón 
cnando ,;ostuvimos que cabía la declara
(j,',,¡ de pactos de combinaciones de parti. 
dos para las elecciones de Regidores. De 
El haLel' sido a~:í. los señores Parlamen
tari:.ís de mdyo, .. ia no habrían impulsado 
p~,te pro,vecto de ley para establecer que 
tale., pactos no caben en las elecciones de 
l"egidores. 

Si estos señores Parlamentarios esta
ban tOlweneidos de que no eran admisibles 
los pactos nacionales, que el artículo 18 
de la ley NQ 12.891 no era aplicable a las 
elecciones de l'egidores, i. por qué, enton
ces, legislar en esta materia?, ¿para qué 
incorporar una disposición en el proyecto 
si estaba claro para los señores Parla
mentarios de mayoría que la declaración 
ele combinación nacional hecha por el 
FRA P estaba mal hecha? Esta es la prue
ba más evidente de que, de acuerdo con 
el actual texto de la ley NI! 12.8~1, es 
perfectamente legal la declaración de pac
to nacional. 

Pero nada tendríamos nosotros que ob
.i etar si esta legislación fuese despachada 
sólo con el propósito de mejorar la le~' para 
lo futuro, de arreglar cosas que, a juieio de 
los Parlamentarios, fuera conveniente 
acomodar, 

Debemos ohjetar, señor Presidente, que 
este proyedo de ley, incluso redactado 
hipócritamente -y perdóneme la expre
sión- se halla destinado en forma exclu
siva a desautorizar o anular el pacto de 
comhinaci6n de partidos declarado por el 
FRAP. 

El st?ñor BULNES SANFUENTES.
¿ ~\Ie ~)ermite una interrupción, señor Se
H.~ldí;}' '! 

El soñc;, I\TARTONES,-Con todo gus
te" Honorable cnlegn. 

:<:1 señor BULNES SANFUENTES.
<, fj.:.Il' S:=m[ld()~', el Q'1C los cl,;ThúS p:n'tü10s, 
','C 11 ','xcepci6n flcl FRAP, no consideraban 
\-úh(~os Jos 1l,lCtos en las elecciones muni
cipales e:tú demostrado por \1n hecho irre
dH:rgiiible: que ningú)' 01 ]'" partido cele-
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bró pactos. Es evidente que, si se hubie
ra creído en la validez de estos pactos, se 
habrían producido más combinaciones de 
esa especie. 

Los partidos de mayoría, convencidos 
como están de que esos pactos no son vá
lidos a la luz de la legislación vigente, 
podrían establecerlo así en una disposi
ción interpretativa; pero no queremos ha
cerlo por un escrúpulo jurídico y demo
crático, por no intervenir en un proceso 
electoral ya iniciado, y nos hemos limita
do, por ello, a modificar la ley, estable
ciendo expresamente que la modificación 
producirá efecto sólo después de estas 
elecciones. 

Al mismo tiempo, tratando de evitar 
que, durante un período de más o menos 
tres meses, se produzca una verdadera 
anarquía en lo relativo a la integración 
de los municipios, que exista en todo el 
País la incertidumbre y el desconcierto 
con respecto a quiénes han sido elegidos 
regidores, que se produzca un daño evi
dente para la buena marcha del País, he
mos restablecido la atribución de dictar 
normas de carácter general, atribución 
que no sólo será útil en este caso sino 
en muchos otros más, como lo fue antes, 
durante los largos años en que estuvo vi
gente. 

Señor Senador, estimo que, por mucho 
que Su Señoría se esmere en presentar a 
los partidos que sustentan este proyecto 
en una posición inconfortable, atropellan
do los derechos del FRAP o de cualquier 
sector político, tendrá que terminar por 
reconocer que, al revés, estamos proce
diendo escrupulosamente. Aunque consi
deramos que los pactos no son válidos en 
las elecciones municipales, no dictaremos 
una disposición declarativa, sino que en
tregaremos la cuéstión, por lo que a las 
próximas elecciones se refiere, al juicio 
del tribunal llamado pOi' la C\'mstitucj"ll 
a calificar las elecciones. 

Más caballerosidad y más respeto por 
los c.trCJ.··. ","ctores políticUR, c;:; imposible 
concebir. 

El señor MARTONES.-Cuando anali
ce el informe evacuado por la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, van a imponerse los señores 
Senadores de cómo este informe, mañosa
mente redactado, tiende a crear en forma 
previa un criterio ... 

El señor CURTI.-Hay demasiados ad
verbios: hipócritamente, mañosamente ... 

El señor MARTONES.-Vea el Diccio
nario, señor Senador, y si estoy diciendo 
una palabra incorrecta, pueden retirarla. 

El señor QUINTEROS.-Todos son ad
verbios terminados en "mente". 

El señor MARTONES.-No estoy 
usando ninguna palabra incorrecta. SOI'l
t€ngo que este informe, como voy a de
mostrarlo, está redactado mañosamente. 
Uso esta palabra porque el informe tien
de al propósito de crear una mentalidad 
entre los miembros del Tribunal Califa
dor, en forma previa. 

El señor BULNES SAN FUENTE S.
¿ ~'le permite una interrupción? 

El señor MARTONES.-Perdóneme. 
señor Senador. 

Se insta al Tribunal, en forma pe
rentoria, a que se pronuncie con la ma
~-Ol' rapidez posible. Ya no se limitan los 
Senadol'es que componen la mayoria de la 
Comisión a decir: "Este proyecto, una 
vez convertido en ley, va a regir para el 
futuro, y respecto de lo que ya está en 
marcha, que el Tribunal Calificador re
suelva como lo estime más conveniente, 
como lo disponía la ley antigua". 

¿ Pero qué dice el informe, ya que el 
Honorable señor Bulnes me lleva al terre
no? Expresa en uno de los sus párra
fos ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
;, Me puede conceder una interrupción, se
ñor Senador, para levantar 10 de "maño
samente",? 

El señor MARTONES.-Con todo agra
do. 

El señor VID F.LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
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Los miembros de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia que suscri
bren el informe -los Honorables señores 
Fernando Alessandri y Humbel'to Alva
rez y el Senador que habla-, lla
mados a pronunciarse sobre una modifi
cación a la ley que establece que no serán 
válidos los pactos sobre combinaciones de 
lista en las elecciones de l'egidOl'es, no 
sólo estaban en el derecho, sino en el de
ber de señalar su propia opinión, en el 
sentido de que, a la luz de las disposicio
nes ya vigentes, dichos pactos no son vá
lidos. Si hubieran guardado silencio, ha
brían manifestado tácitamente que consi
deraban que la ley actual dispone lo con
trario. 

El señor MARTONES.-¿Con qué de
recho? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por tal razón, los miembros de la Comi
sión, que tienen tanto derecho como el 
Honorable señor Martones a emitir sus 
propias opiniones y que tienen el deber 
de hacerlo, dejaron muy en claro que la 
disposición pertinente se modificaba, por
que se prestaba a dudas de parte de al
gunos elementos; no porque ellos, perso
nalmente, participaran de esas dudas. Pa
ra los Honorables señores Alessandri y 
Alvarez y para al Senador que habla, la 
disposición era clara en cuanto a que los 
pactos no son válidos en las elecciones 
municipales. 

Al dejar constancia de nuestra opinión, 
no pensamos ni podíamos pensar que el 
Tribunal Calificador de Elecciones, crea
do por la Constitución e integrado, .'llb', 
oUas personas, por dos Ministros de la 
('Iwte Suprema y un Ministro de la Corte 
de Apel~lci()n('s. Ya~'a a tomar como ante·, 
cedente clefiniü\'o e inobjetablc el parecer 
de tres Senadores. Los Senadores que for
mé~mo>., parte de la Comisi,jn podemos de
fender juicios ~., ;:-¡ veCI"s) los perdEmos. 
L;, upi¡1Íúll de un Sonador () (le varios o 
cI., tO(;O (Jl Sl~nad(l :10 puede ;:;e1' definitiva 
pant un tribunal c:l:and(, se trata de in
'L8I'prd¿lr una lE'\ !Jr;,'xi,~lu1te. 

No h¿lS, pOl' lo ,a¡-,j·o. redacción rnaño-

._._----_._~-~ ------~----------- '--

sa, sino, por el contrario, una redacción 
(Iue establece exactamente la verdad de 
10" hechos, 

El señor lVIARTONES.--Este proyecto 
pasó a la Comisión de Constitución, Le
g;"lación ~' Justicia del Senado para ser 
estudiado 8 inf(Jrmado, no para que ésta 
emitiera un informe sobre si tales pactos 
caben o no en conformidad con las actua
les disposiciones de la ley N9 12.891, ni 
para que los señores miembros de ella 
qne integran la mayoría dijeran: "Discu
timos esto, pero esto otro tampoco cabe; 
en consecuencia, corresponde proceder 
con nuestro consejo sobre la manera de 
legislar para lo futuro". 

Para ver quién tiene la razón, leamos 
algunos párrafos del informe. Una de sus 
partes dice así: "El proyecto en refe
rencia consta de dos artículos: un artícu
lo único de carácter permanente y otro 
transitorio. 

Por el primero se introducen en la Ley 
General de Elecciones algunas enmiendas 
que, en concepto de la unanimidad de los 
miembros de vuestra Comisión que concu
rrieron a su aprobación," (los Honorables 
señores Alessandri, Alvarez y Bulnes) 
"tienen por objeto, en su mayor parte, fi
jar el verdadero sentido de la última re
forma de este texto legal y aclarar algu
nos de sus preceptos". 

Lo que dice el informe no es efectivo. 
El proyecto no puede haber tenido por ob
jeto fij ar el verdadero sentido de la últi
ma reforma de la ley general de Eleecio
nes y aclarar algunos ~1e sus preceptos, 
porq¡ce no se trata de dictar una le;.- in
te;'pn~l a tiva, Estumos discutiec.clo, en 
J',',:lidad, una nloclificaeión de la ley NQ 
1::.!)81, que esta1Jlecl() normas nuevas y 
no interpretó J)l'cceptos de la le:- dl' Elt'c
eicw';,:" Por io bllto, l1i la Comisión ni su 
:-;"'crdario :Juedcll dejar estampado e11 el 
inronne un objetivo c!istilltc' del l.1fJ"Cg'ú

do D0l' el p;'i)~'('cto, 
v ti-.,nto Se: r[psmiente ht propia Comi

Sil~¡l Clle el ' ] ¡'Ol'me, a cIll1tin uación de eS
te párrafo, dice lo ¡.:iguiel1ü,: 

"En primpl' término, ;,. si¡.mada con la 
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letra a) del artículo único, se agrega co
mo artículo 11 bis de la referida ley un 
precepto por el cual se faculta al Tribu
nal Calificador de Elecciones para dictar 
normas de carácter general sobre aplica
ción e interpretación de las leyes electo
rales de la República, previo informe del 
Director del Registro Electoral". 

¿ Es esta una disposición encaminada a 
fijar verdaderas normas, algunas refor
mas y a aclarar algunos preceptos, o no es 
una disposición totalmente nueva? 

Luego, después, el informe de la Comi
sión dice en otro párrafo -y tomen nota 
los señores Senadores cómo está también 
redactado-: "A la unanimidad de los 
miembros de vuestra Comisión que con
currieron a la sesión en que se apro
bó el proyecto en informe no le me
rece duela alguna que, en conformi
dac¡ a la legislación vigente, en las eleccio
nes de regidores no pueden celebrarse 
pactos sobre combinaciones de listas de 
que trata el artículo 18, reñidos desd(~ lue
go con la naturaleza de la función muni
cipal que mim fundamentalmente a un in
ten?;· de aclministl'aci(in locar', Y se da 
es~e argumento para dar más fuerza a su 
opinión: "que mira fundamentalmente a 
un illterés de administración local, con 
prescindencia de los intereses políticos en 
general". 

y agrega: 
"Y ha aceptado esta enmienda al ar

tículo 167 de la Ley General de Eleccio
nes, a fin de evitar cualquier duda sobre 
el pécrticular en el futuro y sobre la base 
GP,encial que contempla el artículo transi
torio de la Honorable Cámara, aclarado 
por nosotros ... ", 

Ha,\' más: en este informe, se conmina 
al Tri1Jll!lal Calificador de Elecciones pa
r~; que se pronuncie C'111 ntlJidez sobre si 
ca;;" () 110 b c"¡f2Lnteión de pacto'i elec
torale,,:!" IJice: 

.. y a fin de que el Tl'ibunal Califica
d(;!' PUU::l !wcel':·' " l,t J)1'2vedad) ~1emos 
decl::¡:ado ell este artículo trull;,itorio que 

dicho Tribunal quedará investido, desde 
la fecha de la promulgación de esta ley, 
de la facultad que le otorga la letra a) 
del artículo único. Estamos ciertos que el 
Tribunal Calificador de Elecciones, movi
do del más alto espíritu público, proce
derá de inmediato a resolver la cuestión 
pendiente relativa a la validez de los pac
tos sobre combinaciones de listas en las 
elecciones de Regidores". 

Yo protesto con todas las energías de 
mi espíritu por la forma mañosa como es
tá redactado este informe. Siento tener 
que decir que, aun cuando abrigo gran 
c"timación por el Secretario de esta Co
misión, me parece que, después de haber 
tomado bando político y de haber sido 
miembro integrante del primer Gabinete 
de este Gobierno, de haber confesado pú
blicamente sus ideas, de haber venido 
aquí a discutir con nosotros un proyecto 
de ley de carácter político, como fue el 
que prorrogó por un año el período de 
I,'~ n'vid ,re,,) e;:;tá inhabilitado para ac
tuar, por lo menos, como Secretario de es
ta Comisión. No podemos el veinte por 
ciento de los Senadores depo::;itar confian
:'~-1. en C¡Liien ha tomado bando beligerante 
pn la polítit:a nacillnal, en ciecunstancias 
de que aquí debe aduar como ministm de 
fe en una Comisión. Por lo tanto, en nn111-

\)re nuestro, notificamos nuestra discon
formid"d p01' la presencia en la Comisión 
de Constitución. Legislación, Justicia y 
Reg-lamento, del señor Enrique Ortúzar, 
su calidad de Secretario de ella. 

El señor BULNES SANFUENTES.
;, ~I.: permite, señor Senador? 

El :'leilor MARTONES.-Con todo gus-
too 

El :.;\>ñor Bl.:'LNES SANFUENTES.
Ya que el señor Senador se refiere al se
ñor Ortúzar) quiero manifestar, como 
miembro ya antiguo de la Comisión de 
C01,stitueión, Legislación. Justicia y Re
glamento, que celebro que pI Senado de 
lI¡ R2I)1,hji:~a cliente con un Secretario de 
extraoldinaria capacidad y eficiencia ... 



SESION 11", EN 13 DE ENERO DE 1960 549 

El señor MARTONES.-No discutimos 
su eficiencia. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... que nunca ha merecido de ninguno de 
los miembros de la Comisión, actuales o 
anteriores, la menor crítica, ni mucho me
nos una acusación respecto de su honeRti
dad funcionaria, y ha recibido siem
pre el aplauso de todos los Senadores que 
han integrado la Comisión que él atiende. 

El señor MARTONES.-No discutimos 
su eficiencia, ni su sentido de caballero
sidad: es gentil, atento, aun simpático con 
todos. Pero este informe, en la forma que 
está redactado ... 

El señor ALVAREZ.-EI señor Secre
tario no ha hecho más que interpretar lo 
que acordó la Comisión. 

El señor MARTONES.-¡ Caramba que 
es distinto, señor Senador, el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y ,Tusticia de la Cámara de Diputados! Si 
Su Selloría se diera el trabajo de leer ese 
informe, vería como en él se mencionan 
exclusivamente el proyecto de ley que "8 

modifica y las modificaciones que S(;' 

introducen, sin dar los argumentos mis
mos de los señores Diputados que propi
ciaron la moción y sin emitir juicios. 

El serlOr ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Se deja constancia también en el 
informe de la Cámara de Diputados de 
las opiniones que mereció el proyecto a 
los señores Diputados. En el caso dp nues
tra Comisión, el señor Secretario no ha 
expuesto sino lo que nosotros hemos dicho. 

De manera que el señor Se11ador nos 
hace una ofensa a nosotros, los Senado
res, porque el informe lleva nuestras fir
mas y. en consecuencia, no contiene opi
niones del señor Secretario; no es el in
forme del señor Secretario de la Comi
sión, sino el nuestro, nuestras opiniones. 

El señor MARTONES.-Pero no han 
sido Sus Señorías quienes han redactado 
el informe, sino el Secretario. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero lo hemos firmado, tanto el HOllora· 
1>1(' :;eñor Alvarez como el Honorable se
ñor Alessandri y el que habla. 

:===== 

El señ-or MARTONES.-Dije y sosten
go que no lo han redactado ni Sus Seño
rías ni ninguno de los demás señores Se
nadores que forman la Comisión: el infor
me fue redactado por el señor Secretario. 

El señor AL V AREZ.- ¿ Qué novedad 
hay en ello? Los Secretarios son quienes 
redactan los informes, en todas las Comi
siones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Y, además, contiene nuestras opi
niones y no las de él. Dice lo que dijimos 
nosotros. 

El señor ::VIARTONES.-La opinión <le 
la mayoría de la Comisión y no la de 
quienes no están de acuerdo con el pro
:vecto. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-EI informe está de acuerdo con lo 
que pedimos que se dijera en él. 

El señor MARTONES.-He protestado 
de que el señor Secretario de la Comisión, 
en fonna parcial, redacte el informe de 
acuerdo con lo que dicen unos y no con 
lo que dicen otros. No hay constancia en 
el informe sino de la opinión de la ma
yoría de sus integrantes y no contiene la 
de aquellos que forman la minoría. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-No puede haber constancia de opi
niones de la minoría porque no concurrie
ron a las sesiones de la Comisión. 

El sei'íol' IZQUIERDO.-No concurri
mos. 

El sellor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-EI informe empieza diciendo que a 
la primen' sesión asistieron los cinco 
miembros de la Comisión, pero a la se
gunda, sólo los tres Senadores que sus
criben este informe. De modo, pues, que 
el señor Secretario no ha hecho sino con
signar lo que los tres Senadores que asis
tieron a la Comisión pidieron que se di
jera. 

El señor ALVAREZ.-Y es lo que ha
cen todos los Secretarios. 

El señor YL\RTONES.-Teng-o la con
ciencia ele que no cometo ninguna injusti
cia al formular esta reclamacÍlín. Tengo 
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la convicción de que el señor Secretario, 
en el plano político, actuó parcialmente, y 
parcialmente ha actuado en este recinto, 
como Ministro de Estado. El ha tomado 
un puesto en una barricada de combate. 

Creo que los funcionarios del Senado, 
como todo hombre libre en este país, pue
den tener las opiniones políticas que les 
plazcan y militar en los partidos políticos 
que estimen más de acuerdo con sus con
vicciones; pero, en el ejercicio de sus fun
ciones, deben actuar con la independen
cia que corresponde al respeto que merece 
cada uno de los cuarenta y cinco Sena
dores que integran esta corporación. 

Sobre el particular, recuerdo haber en
viado una nota de felicitación al señor 
Prosecretario y Tesorero del Senado por 
una carta que él remitió al Presidente del 
Partido Liberal, la cual fue publicada en 
el diario "El Mercurio", en vísperas de 
celebrarse una convención de ese partido. 
~n clía pedía que se lJ relevara de ime
grar una comisión para la cual había si
do designado, porque su calidad de alto 
funcionario del Senado lo obligaba a man
tener una actitud de prescindencia total 
en la actividad política. Ello me parece lo 
justo y digno en una persona que, por sus 
funciones, debe ser garantía para todos los 
sectores y, no por estar de acuerdo con 
sólo algunos, demostrar su parcialidad. 

De tal modo, señor Presidente, que, 
cuando se informa este proyecto de ley 
y no se tiene la franqueza de decir con 
claridad: "N o corresponde, en las eleccio
nes de Regidores, aplicarlo", ¿por qué el 
artículo transitorio;., ¿ con qué objeto '? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-- ¿l\Te permite el señor Sena
dor? 

A ];¡ :\fesa se le pJ'esenta (~l CD .• ':O de q;I,', 

de acuerdo con las disposiciones n~glanwll-
tarias. l'l Secretario puede sollcih1l' del S(, 
nado S(,l' escuchado con relación a los C<1~'

gos que se le formulen en el desempeño de 
sus funciones, o a los que se formulen ell 

contra de los demás funcionarios, 

El señor MARTONES.-Así es, señor 
Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En esta ocasión, el Secretario de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento me ha solicitado que 
recabe el asentimiento de la Sala para ser 
escuchado a este respecto. 

El señor MARTONES.-¿De inmediato, 
o cuando termine '? 

El señor VIDELA, don Hel'l1án (Presi
dente) .-Creo que sería mejor de inme
diato, porque seguramente Su Señoría en
trará a otros temas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero ¿ por qué no termina sus observacio
nes el señor Senador'? Tiene perfecto dere
cho para decir lo que crea conveniente con 
respecto al manejo de las Comisiones de 
trabajo. Estimo que debe darse preferen
cia al señor Senador para que termine su 
discurso. En seguida se puede escuchar al 
funcionario afectado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Exactamente, señor Senador. 

Precisamente, he expresado que 10 de
jaba al criterio del señor Senador: si quie
re, ahora, o después. 

Se hará al final de las observaciones de 
Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, cuando se publica una 
versión "in extenso" es preferible que el 
afectado por esta clase de criticas pueda 
contestar inmediatamente. Nadie sabe si 
las críticas del Honorable señor Martones 
aparecerán en el diario un día y la res
puesta rlel señor Ortúzal', otro día. Me pa
rece, pues, lo lógico que haya continuidad. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Le pedimos a la Redacción que lo publique 
todo .i unto. 

El seÍÍol' LARRAIN.--Pel'O i. quó incon
veniente ha~' en que se le oiga ,J,' inme
diato? 

El señor DURAN.---¿POl' qué 11\1 S,-' ha 
l)hllt:(~ado. Cite :té-cm!.u en d se11:, ,;, ::' Co
misión de Policía Interior'? Es dOl1( 1" co
j'¡,!>spcnde trat,-, rIo. Sólo n01' j'"l L:: de 
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acuerdo de esa Comisión debe requerirs~ 
acuerdo del Senado. 

El señor LARRAIN.-Pero, ya plantea
do, lo lógico es que el Secretario sea oído 
de inmediato. 

El señor MARTONES.-Si el señor 
Presidente me consulta si YO tendría in
conveniente para que el señor Ortúzar de 
inmediato interviniera, yo le digo que no 
tengo ningún inconveniente. Pero si el se
ñor Presidente dice que el Secretario tiene 
derecho, por Reglamento, le pregunto: 
¿es de inmediato? ¿ Vamos a polemizar con 
el señor Secretario? ¿ Quiere el señor Se
cretario, haciendo uso de su derecho, inte
rrumpir mi discurso? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-No, señor Senador. 

El señor MARTONES.-Yo no tengu 
inconveniente en que el señor Secretario 
hable, pero pido que se tenga conmigo la 
deferencia de solicitar mi aceptación para 
que él pueda hacerlo en este momento. De 
otro modo, tendría que esperar ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Señor Senador, la Mesa ha sido 
muy clara a este respecto. Ha manifesta
do a Su Señoría que estima más conve
niente, en vista del acuerdo producido, es
cuchar al señal' Secretario en este momen
to' o, si lo prefiere Su Señoría, en unos 
momentos más, al término de sus observa
ciones. Todavía más, abundé en conceptos 
manifestándole que como creía que Su Se
ñoría podía pasar" en seguida, a conside
rar otros aspectos del proyecto en debate, 
estimaba quizá más oportuno que el señor 
Secretario hablara al término de este as
pecto de las observaciones del señor Sena
dor. En atención, ahora, a las observacio
nes de Su Señoría sobre el derecho que 
tendría el señor Secretario, se le concederá 
el uso de la palabra cuando el señor Sena
dor termine su intervención. 

Rl señor MARTONES.-Conforme, 1)01'

que me voy a referir a la misma situación, 
y me alegro de que el señor Secretario es
té en la sala, para que pueda escuchar to
das mis obsel'Taciones, 

De tal manera que ¿ cuál es la finalidad 
de este artículo transitorio, después de lo 
dicho en el informe? No creo que los ma
gistrados, cuando lo estiman conveniente, 
se priven de recurrir a la historia de la ley. 
Siempre he creído que la historia de la ley 
tiene mucha importancia, por que los ma
gistrados que se interesan por conocer el 
espíritu de ellas leen no solamente los de
bates, sino los informes mismos de la Co
misión respectiva. Nosotros les damos ca
rácter de técnicas a nuestras Comisiones y 
es indudable que tiene mucha importan
cia la opinión técnica de los señores Sena
dores avezados en materias jurídicas. Esa 
opinión técnica, en este caso, corresponde 
sólo a los tres señores Senadores que inte
graron la mayoría de la Comisión. 

Ahora bien, cuando en e~te informe se 
establecen juicios cuya inserción nadie ha 
solicitado en la Comisión y se le da una re
dacción que tiende a crear un criterio pre
vio, me parece que esto no es honesto. 

Después de este informe y de lo ya ex
presado por algunos señores Senadores, 
¿ qué obj eto tiene el artículo transitorio? 
¿ Por qué no lo eliminamos lisa y llana
mente'? ¿ No es mucho mejor? 

Se dice: el Tribunal Calificador resol
verá esta materia de acuerdo COn un infor
me del Director del Registro Electoral. Pe
ro, señor Presidente, j si Chile entero ya 
conoce la opinión del señor Director del 
Registro Electoral! Antes que nosotros lo 
notificáramos de que iríamos en pacto na
cional, el señor Director declaró en forma 
pública, en declaración oficial que entre~ó 
a la prensa, que tales pactos no cabían en 
la ley y, por ello, nosotros entregamos la 
siguiente declaración, que leeré porque al
gunos señores Senadores creyeron que 
nosotros habíamos hecho una consulta. No 
hemos hecho, en realidad, ninguna consul
ta. Dijimos: 

"Señor Director del Registro Electoral: 
Los suscritos, Presidente y Secretario 

General dei Partido del Trabajo, Presiden
te y Secretario General del Partido Socia
lista, Presidente ,\; Secretario General del 
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Partido' Democrático Popular, Presidente 
y Secretario General del Partido del Pue
blo ~- Presidente y Secretario General del 
Partido Comunista, todos domiciliados 
para estos efectos en Compañía 1439, al 
señor Director decimos: 

De C()~lformidad con lo dispuesto en los 
artículos 18 :; 167 de la Ley 12.891 sobre 
Elecciones, venimos en declarar que nues
tros Partidos Políticos han convenido en 
un pacto sobre combinaciones de listas 
respecto de todas las comunas y agrupa
ciones de comunas del territorio de la Re
pública, para las próximas elecciones ge
nera:Ies de regidores a efectuarse en abril 
de 1960. 

Ante las declaraciones del señor Direc
tor, aparecidas en ,la prensa, en el sentido 
de que la ley en vigencia no autoriza la 
suscripción de pactos sobre combinaciones 
de listas para las elecciones de regidores, 
nos vemos en la necesidad de demostrar a 
Ud. que la Ley 12.891, contempla esta for
ma de participación en las mencionadas 
elecciones. 

En efecto: el artículo 167 de la mencio
nada Ley, prescribe que "para las eleccio
nes municipa:les regirán las disposiciones 
que la Ley General de Elecciones establece 
para las del Congreso N aciona1, en cuan
to se relacionan con las declaraciones de 
candidnfarns, cédula oficia], orgnniznción 
del neto el ectoTnl . .. ". 

La forma de hacer las declaraciones de 
candidaturas se encuentra en los artículos 
17, 18 Y 168 de la referida Ley. 

El primero ele ellos, ('11 el inciso tercero, 
dispone que "cada declaración podrá COll-

1.:E:ne1' timtos candidatos como cargos se 
~nna de lleneu·, y la qlw eontcnga un nú
mero ma;-Oí' deberá ser rechazada por el 
Director elel Registro Electoral". 

El inciso cuarto del artículo] 8 pre,;cl'i
'.le que ·'los partidos pactantes deelararún 
·;ns candidaturas en listas ,;eparadas. Calla 
lista podl'it contener tantos candidatos co
'TIO ea l'g-Oi; se trata de llenar". 

Finalmente el artículo 168 estatuye: 

., Las candida turas a regidores deberán 
,;er declarados previamente, sin cuyo es
pecial requisito no serán consideradas en 
la elección". 

Dentro del capítulo II que trata de la 
"Elección de los Regidores Municipales", 
no se encuentra" otro artículo que regla
mente la forma de hacer las declaraciones 
de candidatos a regidores. Significa esto 
que pueden inscribirse como candidatos 
un número mayor que el de cargos que se 
trata de Henar. 

Lógicamente no, porque las disposicio
nes de una ley deben interpretarse de mo
do que entre ellas exista la correspondien
te armonía. Se aplican en el caso de los 
regidores, las disposiciones de los artícu
los 17 y 18 transcritos, y no se puede de
clarar mayor número de candidatos que 
los cargos a elegir. 

Dentro del contexto de 'la Ley General 
ele Elecciones, numerosas disposiciones se 
refieren al Juez Letrado o Juez de Letras, 
por ejemplo, los a-rtículos 62 para declarar 
las sedes oficüvles de los Partidos en cada 
comuna ~' 96 para las reclamaciones de 
nulidad o rectificación de escrutinios; pe
ro, dentro del capítulo 1 que es donde se 
encuentran estas nOl·mas, no hay ninguna 
de ellas que especifique cuál es el Juez 
Letrado o ,J uez de Letras competente para 
dichos efectos. Sólo el artículo 189 ubica
do en el título tercero del capítulo segun
do, denominarlo como se ha dicho "De la 
Elección de los Regidores Municipales" 
prescribe: ·'Caela vez que la Ley se re
fiere a Juez de Letras se entenderá que se 
,l'da elel Juez de Turno en lo (;ivil de 
:'Ia.\'ol' ~~ LlG',l;tía, respccb de los departa
mentos en que funcione más de un .luz-
gario" . 

" ;\)(lrb alr!u;el1 sostsller cuer¡)¿,mclüe 
q lIt' )101' estar situado, el mencion:lClo ar
: íl',]l(J 189, (\entro del capítulc .-lE ·'Elec
... i\Jlle'i rle T!.egidores Municipalé-c"', 11() se 
:t¡Jlica a la¡, (;leeciones de par~.'HI1C'Harios 
\' Presidente de la República? 

E,,;; ocioso (Iue dejemos const?llcia que 
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e~tos dos asuntos, que no aparecen solucio

nado::; directa ~' expresamente en la Ley, 

jamás han merecido dudas u objeciones. 

Con 11, expuesto pareciere superfluo 

abundar en mayores argumentaciones ju

rídicas para clemostra r la procedencia de 

los pactos sobre combim,ciones de lista,.; en 

las elecciones ele regidores de abril próxi

mo. Pero aún hu~' más antecedentes de los 

cuales conviene dejar constancia en e~ta 

presentación. 
La jurisprudencia del Tribunal Califi

cador de E'lecciones también apoya nuestra 

tesis. 
El artículo 170 de la Ley de Elecciones 

en vigencia hasta mayo de 1958 (artículo 

167 de la Ley 12.891 actual), tampoco 

hacía aplicables en forma expresa a las 

elecciones de regidores, 'las normas del 

capítulo 1 de dicha Ley, sobre declaración 

de candidaturas, a pe:-;ar de que en el ca

pítulo segundo de la misma ley -al igual 

que ahora- ,;e reglamentan los procedi

mientos sobre esta materia. 
Sin embargo, el Tribunal Calificador, en 

sentencia de 22 de julio de 1953, pronun

ciada en la reclamación de Osear Alvarez, 

Provincia de Coquimbo, resolvió: "el ar

tículo 170 (artículo 167 actual), hace apli

cables a los elecciones municipales las dis

posiciones generales de la Ley en cuanto 

se relacionan con la organización del acto 

eleccionario, organización que comienza, 

como es sabido, con la presentación oficial 

de los candidatos"; dicho en otros térmi

nos, con la c1eclaración de candidaturas. 

'Todavía más, del estudio de todos los 

debates parlamen tal'i08 que forman la his

toria fidedigna dE~ la Lc\' 12.891, se des

prende qUl- nunca nal1ie tuvo siquiera la 

icka dé' r~·,;tl'jn~:i!· Ll <1}llic(lción de ;08 pac

tos de (:JmlJinaciones de iisbs, exc]usiva

rnellte ~l ]a,; (;ecl'ione,; ([pi C'o,1greso Na

cionaL ~'Ji )u..; Diputado,'; O Senadore:-; \n

rf1 rmar]11> .. 111 rüngui]ll de los que intervi

nieron P,1 'a ,~iSc;1siún. pronunciaron fnls€ 

alguna que aun, H·ladamentc, pudieJ':l ser

vir para sostener esta idea. 

Tan cierto es ,lo que estamos afirmando, 

que <únll1os Diputados, entre los cuales 

figura don J<lcobo Schaulsohn que fuera 

informante en la Cámara al discutirse la 

actual Ley 12.891, oon presentado una 

mOeÍón para prohibir lo,; pactos de combi

naciones de listas en la,:; e lecciones de re

gidores. Pero esta moción, llí siquiera ha 

sido objeto de discusión en la Comisión 

respectiva, :V' mientras no tenga fuerza 

legal -si es (Iue alguna vez llega a te

nerla- ninguna autoridad puede preten

der aplicarla. so pena de incurrir en san

ciones de todo orden. 
Aún más, en la exposición de motivos 

del proyecto modificatorio a que nos esta

mos refiriendo, se dice: l •..• se prohiben 

expresamente, para estas elecciones, los 

pactos sobre combinaciones de listas". "A 

contrario sensu" no existe hasta ahora, 

tal prohibición. 
Tendrá que excusarnos el señor Direc

tor que hayamos dado una extención fue

ra de lo imprescindible a esta declaración 

de pacto sobre combinaciones de listas pa

ra las elecciones de regidores del año en

trante; p81'0 no;.; ha parecido una' aberra

ción jurídica de tal gravedad y trascen

denciala opinión dada a conocer por la 

prensa, que sin pretender dictar cátedra 

sobre hermenéutica, hemos deseado dejar 

constancia de la correcta interpretación y 

aplicación de la Ley. 

Por tanto; 

Al sellOr Director rogamos tener por de

declar;\(l() que los Partidos Políticos: del 

Trabajo, S,'2íalista, Demo¡;rático Popular, 

del P~Jeblo y Comunista, a quienes l'epre

All,tillilO'; h:L1 cOl1n,nido en un pacto sobre 

l';Ji~~: .'~n~,ciG[¡es 'Jé iisUlS en todas las comu

,):,', " :tgl".'lJaci')}12S ele comunas del país, 

f':' r;l ''; t· ;·-::(;cio nes generales de regidores 

a ., 'l,C':;;, ,',;l, ;.¡ lJ~'imei· domingo ele abril 

dt:' 1 '~jC,(,~ (;Ll::-', L0~Jfornle a esta declara

'::'di. lí li'l',lH)S l,! i¡J.~CTipci()n de Hne~,tros 

\ ':l'ldir'"U,' "l1;;,' ;()S Consel'va¡\orl'~ de 

Bienes Rai<.:es respectivos". 
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Firman todos los representantes de los 
partidos del FRAP. 

De tal modo, señor Presidente, que no 
hemos formulado consulta alguna, sino, 
simplemente, hemos notificado al señor 
Director del Registro Electoral la forma 
como iríamos en las elecciones de regido
res del 3 de abril próximo. ¿ Y qué hizo 
el señor Director del Registro Electoral? 
Sin tener por qué ni para qué, envió dicha 
comunicación al Tribunal Calificador de 
Elecciones y, naturalmente, éste no podía 
pronunciarse y ordenó archivar tal noti
ficación. 

Lo hizo con la siguiente providencia: 
"En Santiago, a nueve ele noviembre de 

mil novecientos cincuenta y nueve. 
Teniendo presente que la disposición del 

N° 21 del artículo 89 de la Ley N° 9341, 
que era la única que autorizaba al Tribu
nal para dictar normas de carácter general 
que sirvieran para la corrección del acto 
electoral, fue derogad2. por el artículo 2" 
de la Ley N" 12.938, de fecha 18 de agosto 
de 1958, y que ninguna disposición de las 
leyes N° 12.891, de 26 de junio de 19)')8, 
General de Elecciones, y N° 12.92:¿, de 14 
de agosto de 1958, General sobre Inscrip
ciones Electorales, que son las que actual
mente rigen en materia electoral, contem
plan una norma similar sobre este parti
cular, ARCHIVESE. 

Pronunciada por el Tribunal Califica
dor, integrado por sus miembros señores 
Juan A. Coloma M., Presidente, Rafa8l 
Fontecilla R., -:\'larcos A. Vargas S., Her
nán Figuerca A., Remigio Matul'C1I1a M., 
Osear Rojas A., Secretario". 

No le cabía otra cosa que archivar el 
asunto. Se dijo por la prensa que el Tri
bunal rechazaba el pacto. En realidad, no 
lo rechazaba ni lo aceptaba. No tenía nada 
que hacer, pues no tenía facultad, en vir
tud de la ley 12.891, para pronunciarse. 
Esta facultad se le dará ahora: pero se le 
dice en el informe. sin haber por qué de
cirle: "pronúnciese de inmediato, vorque 
así lo requiere el interés del País; pronún
ciese ahora de acuerdo con los precept os 
que existen en la ley vigente". El infonlw 

le está diciendo anticipadamente al Tribu
nal lo que debe hacer. 

El señor ALVAREZ.-No, señor Sena
dor: solamente es la opinión de los seño
res Senadores. N o es más. 

El señor MARTONES.-¿ y por qué los 
partidos del FRAP dijimos que hay dere
cho a pmticipar en un pacto nacional '? 

Desde luego, porque en los partidos del 
FRAP, como en los de Sus Señorías, tam
bién hay abogados y también tenemos in
formes jurídicos. Ellos han hecho los mis
mos estudios que los abogados de Sus Se
ñorías; podrán ser algo más o algo menos 
letrados que Sus Señorías, pero, de todos 
modos, nosotros debemos atender a su opi
nión. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-J ustamente porque respetamos la 
opinión ajena, Honorable colega, queremos 
que haya un pronunciamiento del Tribu
nal Calificador. 

El señor MARTONES.-Estaría bien 
si fuera para después de las elecciones; 
pero estamos a 13 de enero y los candida
tos están inscrito desde el 4 de diciem
brp (k~l año pasado, de modo ql:e la campa
ña, por nuestra pade, ya se está haciendo 
de la manera que se resolvió que debía 
hacerse: en combinación de partidos y no 
individualmente. Por ello, nosotros califi
camos de intervencionista esta ley. 

Aquí tenemos un informe de nuestro ca
marada de partido el abogado don Wal
ter Blanco. 

Como este informe da argumentos que 
permitirán su consideración después, 
cuando haya de resolver el Tribunal, me 
veré obligado a leerlo, con el perdón de Sus 
Señorías. 

Si Sus Señorías desean que se ahorre 
tiempo, bastará acordar insertarlo en la 
versión de la sesión de esta tarde y publi
carlo en la prensa. Así los miembros del 
Tribunal Calificado!' podrán conocer la 
opinión del abogado señor \V<11ter Blanco, 
la del Departamento Electoral Nacional 
del Partido Socialista y la elel Departa
mento Nacional l~lectol'al del Frente ele 
Acción Populal·. Estimo qUE' estos tres <10-
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documentos son de la más alta importan

cia y es indispensable que ellos sean co

nocidos. 

-Se a.cuerda la in.c;eTCión y p-nbliGación 

de los siguientes tres documentos: 

Santiago, 6 de noviembre de 1%9. 

Señor don 
H umberto M artones, 
Presente. 
Estimado compañero y amigo: 

Evacuando la consulta que me hiciera 

en días pasados, tengo el agl"ado de darl!':' 

por escrito, mi opinión legal y jurídica 

acerca de la interpretación de los artículos 

18 y 167 de la Ley N° 12.891. 

Artículo I8.-Dos o más Partido~1 po

drán convenir en un pacto sobre combina

ciones de lista para las distintas circuns

cripciones o agrupaciones electorales del 

país. El pacto deberá declararse dentro rle 

los plazos señalados por los artículos 13 y 

14, según corresponda, ante la Dirección 

del Registro Electoral, con las firmas de 

los Presidentes y Secretarios de los Par

tidos pactan tes. 
Las combinaciones podrán acordarse 

respecto de una o más circunscripciones o 

agrupaciones y podrán referirse a Sena

dores y Diputados a la vez o a unos y otros 

separadamente. 
Artícu,lo ] 67.-Para las elecciones mu

nicipales regirán las disposiciones que la 

Ley General de Elecciones establece para 

las del Congreso Nacional, en cuanto se 

relacionan con las declaraciones de can

didaturas, ... dc. 
De] pl'imel'o fle l~stos artículos p:11'ecicl"i' 

des p t'pnc1else ene la éombinaeión de list<'.~i 

o partidos, est¿ autoriz"lda, úni(':mwl1te. 

para la,;; e kC('~'mes de, parlamentm'ios. 

Sin PTnbanm. llll est\1(lj() l1'<Ís aUlb:lc]O 

ele la :;.:ittlHCi()ll 210S permite opinar lo COll

tnLl·lo. 
En ,,¡",·do h, 1.'_'Y '.;('Ik,';d ti·,~ Ell,c("¡\;]le.··. 

p::dJc rl:\'jlHd,¡ ('1] du,' (\cpítn!(' . ..;. ),:1 pI; :lC'. 

e~;t::-I c)!_:(j ~c~~~d(J :-1. !;-t dI~~lr:ec:ióll d(l I)i'f~:~¡deLt· 

te ,le )1 EpllúbJ il:a y (:d C;on~~:1'C'"n >J i1cío, 

lla1" y, ,,1 ~3(·g\111do, a la "'Fleccil'.n l~(' le:

Rcgidorc3 l\Tunlcipaks". 

=== 

Por este motivo, el artiéulo 18 -que 

fOl'ma parte del Primer Capítulo- no se 

refiere a las elecciones de regidores, en la 

pa l"te que e¡;;tablece la combinación de lis

tas. Pero, este ,o.:ilenc-io no :-:I.qn¿fira prohi

hición de presentar candidatur:1S a regi

dores en pactos de listas combin~das. El 

legislador prefirió establecer, todo lo COll

cerniente a estas elecciones, en el Capítulo 

Segundo, cuyo artículo 167 se refiere, pre·, 

cisamentc, a esta materia. 
El hecho de que el inciso segundo del 

artículo 18 pxprese que "las combinacio

nes podrán acordarse respecto de una o 

más circunscripciones o agrupaciones y 

podrán ¡'eferirse a Senadores y Diputados 

a la vez o a unos y otros separadamente" 

obedece a la razón ya indicada en el pá

rrafo anterior y, además, a que la modali

dad de eleeción de parlamentarios hacía 

necesaria esta explicación. 
El artículo 167 expresa que "para las 

elecciones "municipales regirán las dispo

siciones qne la Ley General de Elecciones 

establece para las del Congreso Nacional, 

en cuanto se relacionan con las declaracio

nes de candidaturas, etc.". 
La presentación de listas combinadas in·· 

cide al tenor de la ley, precisamente, en las 

declaraciones de candidaturas, por lo que 

hay que concl1¿Ír, forzosamente, que el ar

tículo 18 es aplicable. 'Íntegmrnente, a. l1,.3 

elecciones mu.nicipales. Lo contrario sig

nificaría una prohibición que, de haberla 

querido el legislador, la habría establecido 

en forma expresa. 
Esta opinión -de la exigencia de una 

lJl'ohibieióIl cxpresa- es l'ef017ada, preci

samente, ]Jn' la. legislaeión anterior, la que 

]lpnnitía ("';1.;a <:1ase de combinaciones 1)8.· 

ra la,s nk:('cioncs municipales. Fn todo::: 

aqUl'11ns a"fJCdos en <[ue la 11(1<;\";1 :e',: de

';(;1) ,¡ qui?I' mnrlifiCDl' la antigua, In inrliu) 

\Xl'YC',:_'Tnc.1tc. l?n este casn. n",c1a rliio. El';'! 

('j :'rti"il" 1C;. ln,~.:"",nwntc, el l):¡(' (~cobí.a 

c:;1l1,',nn' ];¡1 }l1ohibici(n; por el c:onh'al·io. 

;;-'11 ~\~t': (-1:~ "'ns:e:Í()ll la h\~~ s6lo estatl~Yó 18 

'.-jg-f.'llej;\ d,,~ :::";c,,,lu18. e} cmtl ;lcn;itc, 

:-,i1 1_ ~_~.i0:a\' ;-1 ,i\lJla~, l(~,s con1billaciuLü::! pal'~~ 

la:~ f,'1('ccior:--;-c ~l1unicjp[\les. 
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La historia de la Ley no contiene ningu
na información en el sentido de que haya 
estado, siquiera, en el pensamiento de los 
legisladores, el prohibir esta clase de pB.C
tos. 

Apelando a las normas de hermenéutica 
legal-letra y espíritu del legislador (Art~. 
19 al 24 del Código Civil) es conclusión 
lógica, que tal sistema de presentación de 
candidatura, está en todo acorde con ella. 

El señor Mario Bernaschina, Profeso¡' 
de Derecho Constitucional en la Universi
dad de Chile, sostiene en su "Cartilla Elec
toral", la tesis contraria; pero sin dar ra
zón alguna en su abono. 

La opinión sustentada hasta Hquí, se \,'C 

aún más reforzada por el siguiente hecho: 
Consta del Boletín N° 1159, de la C:í.'nara 
de Diputados, que una moción presentarla 
por varios señores Diputados, sohre !1,:xlj
ficaciones a la Ley 12.889, Generé;) de Elec
ciones, se trató de madi fica r la actw:>. 1 ,'P 
dacción del altícul0 167, en el 3(!ntido de 
dejar expresamente estab!e{~id~' la prohi
bición de celebrar pactos en lo.~" E¡eccione:~ 
l\Iunicim,les. Esta moción no prosperó. A 
contrario sensu, debe concluirse, pues, que 
de acuerdo con la legislación \igente e::;11 
clase de pactos esta permitida en bs elec
CiOlWS de regidores, por así di,~¡'Jonerb ,,1 
artículo 1G7, en relación con el articulo 18, 
ya que es elemental, en derecho, que toda 
disposiG"ión que no contenga una prohilJi-

,ción e;¡;presa. dehe ser interpretada en su 
sentido positivo. 

Saluda atte. a Ud. su Affmo. amigo y 
camarada.-Walter Blanco M. 

Informe :'5obre interpretamón de la Ley de 
E lecciones rp/aclonado con los pacto!:! na
c10n(l.le8. insc1"/'pcúín de n1/(':'08 p(ll'tidos e 
'ln¡>{usíón de 'IndCpendtentes C'iI /,{u; lL']trl;~ 

del Pa.rtido So("'ialist(~ 

Se ha sostenido por algunos tratadista::; 
,\' en forma inü'n,s~.da Jlor alB'~'n<1s "":r.".
nlzaciones políbca.:; de de','8Che, q;l(' ,1,· 

acuerdo con la actual Ley de Eleccione;; 
no sería posible celebrar pactos nacion:;t
les para la próxima elección de regít:lores. 

Para arribar a esta conclusión se basan 
en lo preceptuado en el artículo 167 de la 
Ley General de Elecciones, la cual estatuye 
que para las elecciones municipales, regi
rán las mismas disposiciones establecidas 
para elegir parlamentarios en lo concer
niente a varias materias que las especifin 
~/ en la cual no se estatuyen los menciona
dos pactos nacionales. 

Sin embargo, estediado este problenn 
en este Departamento X acional Electoral, 
se In inferido otras eonclusiones muy dis· 
tillta~., que permitiría la celebración de di
chos pactos. 

En ('[e dI) , dicho precept¡) legal al esta
bkccl' que se aplicarán en las elecciones 
mmlÍcipales las disposiciones pam elegir 
los miembros del Congreso Nacional, in
cluye "Las declaraciones de candidaturas". 
lo que demuestra que el espíritu del legis
lador fue enumerar lels materias en fOl'm;, 
genérica. 

En cOllsecuencia, se estableció que algu
nos pál'l'afos de los títulos de la Ley de 
Elecc:ones se aplicarían a la elecci6n mu
nicipal, como es el caso que al manifestar 
"candidaturas y su declaración", se refe
rían indudablemente a toda la materia 
tratada en el párrafo 1" del Título Ir ele t\ 
Ley dE:' Elecciones, que comprende en la 
especie todo el proeedimientc pam practi
car dichas inscripciones, en lo concernien
te a quienes deben hacer las (nscl'i'pciones, 
plazo para hacerlo, neces ¡dad que los can· 
didatos sean miembros del Partido que :0 
inscribe, n¡J.mero oe candidatos, llombres 
del Presidente y Secretario DepaJtamen
tal de cada Partirlo. y finalmente se estGl
hlece la facultad de celebrar pactos na
cion~'les entre organizaciones polítieas. 

Ahol'a bien, aceptada esta te:;is, "c'eesa
riamente se c1ebe COIltluir que al establecer
el :1l'tÍc:ulol G7 que a las ,,!c'ceiones l11uní
cip::lle'~ se ~¡pliéa1';~~n 1n3 dispo.~ic>~n()s p'l." 
r:, "Ie~);i:' ;~)S pad<dllt'11ta 1'i"" en !q !'plac ¡,j
nadn cnn 1'1.:; .. D',e ¡al'<'cj'lI;é'S • ic' ("!,lld idatll-



SESION 11~, EN 13 DE ENERO DE 1960 557 

ras", se refería lógicamente al Párrafo 1" 

del Título n, de dicha Ley General de Elec

ciones. 
Como se ha manifestado anteriormente, 

en este párrafo I, riel Título n, se encuen

tra el artículo 18 que autoriza a dos o más 

partidos para convenir en un pacto sobre 

combinaciones de lista para las clistint<ls 

circunscripciones o agrupaciones electol'a· 

les del País. 
A mayor abundamiento, se debe te:w!' 

presente el principio que anima a la últi

lua reforma electoral en el sentirlo d,~ lll.\!' 

sus disposiciones son aplicables a teclas la" 

elecciones, con exclusión de la elección d n 

PresicldÜe de la República en 10 concer

niente a pactos nacionalt's, y no se \'8 (,1 

moby(\ (! razón que hubieren tenidn les 

legisladores para t"\:duir a la:~ dcccÍ'ne\ 

municipales de los pactos nacionaies, 

Si lH1biere existido en realidad el des(") 

de ]:mital' los pactos, n:üuralmente que Me 

habría prohibido en forma expresa, 

Jg-ualmente, es inte¡'esante l'ccol'Chl' quP 

el rro."eC:to primitivo de reforma elcduj';-l.1 

acu'!l;1c1o 1,nl" el Bloque de SanpcHl'ienLo D,', 

mocn'ttico, incluía el de,;;eo de terminar 

con toda clas(' el" combinaciones () pactoc~ 

sledol'ales, en fonna tal que cada ])aJ'tj,l ) 

afr(mtal'<1 solo las e~eccioncs, pero poste· 

riormente debido a las pre,<;iones de lo" 

partidos denominado" chicos se modificó 

e"te cl'iterio )' se C¡'"ó 1:: institución d0 

los pactos nacionales, creando toda una 

mecánica de cifnls n,partidoras para ca

da. C:'SO. 

Hlln, /¡prto Mtutnncx N., Jefe del Depto. 

Nacional Electoral; Octo I'in Cornef{) Rra

/'0, SeC'¡'ptal'io. 

'~0 f'r¡!'o/,iJlC del Di'pa¡-taYlu:nto .\T(U'J{);¡oí 

Electo/,(!l del FRAP 

P¡rl("(denria de 1,);,; l)(ltll),~ de r;O;¡¡7¡llnr.',-

11f",' !?;, ¡"".;fa,..,',";¡ le,., (""'l'c;o'nPs '¡¡¡·.i'n/r'/,jJo)! ,: 

:~!0;tieulo 1(;-;- ,it' :,t ley N° 1:2Y01, '1;'" 

¡';ji' 01 l,lxto refundi, In ele la le': v:ell¿,: 
ele Ele",:icnes, haee aplicables a Se; cai"l J' 

====== 
lo n, relativo a las elecciones de regidores 

municipales, diversas disposiciones de su 

capítulo 1, que reglamenta las elecciones 

de Presidente de la República y de Dip'l

tados y Senadores, sin perjuicio de los pre

ceptos especiales contenidos en dicho ca

pítulo. 
Enh'e las normas del capítulo I aplica

bles a las elecciones municipales, tenemos 

las referentes a las "declaraciones de can

didaturas". 
El pál'Dfo 1" del título Il del capítulo r. 

denominado "Presentación oficial de ca u

clicl:.1.tos", l'eglamenta, como su propio nom

bre lo indica, los procedimientos de de

claración de candidatos, Entre sus dispo

siciones está el artículo 18, referente a 103 

pactos de combinaciones de listas entre 10,5 

diversos paltirlos políticos, por 10 cual po

demos concluir que el artículo 18 forma 

pa1'te del procedimiento de "declaracionefl 

ele candidatUl'as" o de "presentación ofi.· 

cial de candidatos", frases que en esta ma

tel'ia pueden considerarse sinónimas. Es 

decil', tales ,1ec1al'aciones pueden sel' he· 

chas de dos maneras: con pactos O sin ellos. 

P(~dl'ía ~H'gu;nental'sP que el artículo 18 

sólo sería aplic:1ble a las elecciones de con

gTesales, por }'eferirse en su texto, exclu

si':amente, ,¡ "Senadores o Diputados" \' 

a "circunscripciones o agrupaciOiws ele e

tOl·ales". Este argumento no resiste el me

nor análisis, puesto que el artículo 18 se 

encuentra en el capítulo 1 de la. ley ~'! 

12.891, que reglamenta las elecciones de 

congresales, por 10 cual no podría referir

se sino a éstos y a las divisiones tel'rito

l'iales por las que son elegidos. 

Asimismo, podría sostenerse que de la 

redacción del artículo 18 se desprendería 

que la declaración de candidaturas y la de

clanlción de los pactos de combinaciones de 

listm; serían dos actos jurídicos distintos. 

Por nuestra parte, creemos que est¡-, dis

tinción ('s :;;<510 aparente, porque, en su 

esencia, la decl:1l"Clción ele Ir):", pactos es una 

de las forma,; de> las declm';;1ciones de can· 

di¡tatul'as, C'Jm,) hemos ('onc:l\lido más ,}lTi

ba, 
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Pero aun si aceptáramos la teoría re
cién expuesta, el al'tículo 167 hace aplica
bles a las elecciones de regidores los pac
tos de combinaciones de listas. 

En efecto, se aplican al capítulo 11 In", 
preceptos del capítulo I referentes a la "(H'· 
ganización del acto electoral", por eXpl'eS2 
disposición del artículo tantas veces citado 

El Tribunal Calificador de Elecciones 
(22 ele julio de 1953, Elecciones generale;,; 
de regidores. Provincia de Coquimbo, Re
clamación Osear Alvarez), interpretando 
el artículo 170 de la ley antigua (corres
pondiente al actual 167) , que no hacía apl1-
cable~ en forma expresa a las eleccione3 
de regidores las normas elel capítulo 1 re
lativas a la declaración de candidaturas, y 
a pesar de que en el capítulo 11 de dicha 
ley se reglamentaban los procedimientos 
sobre la materia, hizo, con muy buen cri
terio, aplicables a las elecciones de regi
dores las disposiciones sobre elecciones de 
congresales en cuanto a las declaraciones 
de candidaturas, porque "el. artículo 170 
(actual 167) hace aplicables a las eleccio
nes municipales las disposiciones genera·· 
les de la ley en cuanto se relacionan con 
la organización del acto eleccionario, or
ganización que comienza, como es sabido, 
con la presentación oficial de los candida
tos". 

Pues bien, de acuerdo al nuevo sistem<'t 
de la ley N\' 12.891, la Ol'ganización del 
acto eleccionario comienza con los proce· 
dimientos del párrafo 1" "Presentacióll 
oficial de candidatos" del título II "Can
ddatos y cédulas electorales" de la prime
ra parte "Procedimientos anteriOl'es a ¡2. 
votación", según de la mera Jectunl de los 
epígrafes reproducidos se concluye. 

Es decir, tanto las cleclaraciones de can
didaturas como las declaraciones de los 
pactos, que deben hacerse ell los mismo::; 
pla;:os, dan comienzo a la orJ:!'anización del 
proceso cleccionario, i!UTIlici., cC nuestro jni
cio. bs decclaraciones de candic1atnn\s .l' 

de paetos umstitu:fen, comn \-a henl'l,c. 11;, 
cho, un solo acto q~¡e da ccmi(mzo il la (1)' 

ganiz:lción de dicho proceso. 

Más aun, en el caso de no aceptarse 
ninguna de las conclusiones anteriores, 
oVa parte del artículo 1 (j7 nos da la ra
zón. 

En efecto, la citada disposición hace 
aplicables las disposiciones generales refe
rentes a los "escrutinos", a las elecciones 
de regidores. 

De aceptarse la inexistencia de los pac
tos en las elecciones de regidores, queda
rían sin aplicación parte del artículo 1] 3, 
los números ¡o y 2Q del artícuilo 114 y el 
artículo 115 del título XIII "Escrutinio 
general". "Voto repartidor. Proclamacio
es decir, gran parte de las disposiciones 
referentes a los "escrutinios"; o sea, ha
ríamos una distinción que la ley no hace, 
contrariando todas las normas de herme
néutica legal. 

Podría argumentarse que las citadas 
disposiciones no forman parte de los pro
cedimientos de escrutinio, tan peregrina 
tesis nos llevaría a concluir que para las 
elecciones municipales la ley NQ 12.891 no 
habría establecido normas para determi
nar los regidores electos. 

Aunque creemos haber demostrado en 
forma fehaciente, por el análisis de las 
disposiciones legales citadas, la aplicación 
del artículo 18 a las elecciones municipa
les, por si cupiere alguna duda, tratare
mos de demostrar que de la historia de la 
modificación de la ley de elecciones y del 
espíritu del legislador se desprende clara
mente la tesis que estamos defendiendo. 

Del estudio de los debates parlamenta-
rios que dieron lugar a la reforma elec
toral podemos concluü' que solo hubo la 
intención de reemplazar el sistema de pac
tos múltiples por el de los pacto,·, n~h'!()
nales. 

Podría sostenerse basándose "]1 lUl'lS
prudencia del Tribunal Calificado!' dé' Elec
('iones (22 de julio de 1953. F:lec¡;ilJll\"S ge
nerales de yegirlores, P:t'()'vincia eh L lHan,'. 
Hcc:!amación Juan Benítez. Ccl.l'] o,; Cemal 
y KUl't Mi:iller) que las declal'acin'l,'~ cm,
.iuntas no regían pars las elecciOl!é:- (te re
gidores. y, por tanto. implícitamente' 110 SC' 
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aceptaban los pactos en las elecciones mu

nicipales, por lo que, al discutirse la re

forma electoral, y al no decirse nada sobre 

este punto, se quiso mantener el sistema 

antiguo. 
Sin embargo, la propia jurisprudencia 

citada reeonoce explícitamente la existen

cia de dichos pactos, pues declara que la 

concurrencia de dirigentes de diversos 

partidos para inscribir una lista era mera

mente redundante, o sea, reconoce una si

tuaCIón de hecho, por lo demás de todos 

sabida: que en las elecciones municipales 

procedían los pactos electorales. 
Por ello, podemos concluir que al no 

prohibirse en forma expresa los pactos 

electorales en las eleeciones de regidores, 

l'rohibición que se pretende hacer por un 

proyecto de ley pendiente actualmente en 

la Cámara de Diputados, y al reemplazar

se en general el sistema de pactos múl

tiples por el de pactos nacionales, como de 

la historia fidedigna de la ley se despl·en· 

de, y ai ni siquiera hacerse referencia en 

la (tlscusión de la reforma electoral a dicha 

prohibición, el espíritu del leg'isladol" HO 

puede haber sido otro que aplicar el nue

vo sistema de pactos a las elecciones de 

regidores. 
Podría sostener que las elecciones de re

gidores tienen un carácter distinto de las 

elecciones de congresales, pues en las pri

meras se debaten problemas locales. no 

politicos, y ~n las segundas, problemas 

nacionales esencialmente políticos, por lo 

que sería absurda la existencia de pactos 

nacionales. 
A nuestro juicio, el argumento anterior 

es fácilmente destruible. En efecto, es fal

So que en las elecciones de regidores no se 

discutan problemas políticos y en las elec

ciones de congresales no se debatan pro

blemas locales. Como es de todos sabido, 

en ambas clases de elecciones influyen tan

to factores nacionales como locales, los que 

no sen, en todo caso, sino unn misma CI ,. 

sa, 1}l'oblemas políticos, Ello ha sido n'

conocido por la l)l"opia ler dIe' Elpé'( '('t1"·~, 

que favorece, en ambos casos, a los parti-

dos políticos en las declaraciones de candi

daturas, y pone trabas para la presentación 

de candidatos independientes. Esta aseve

ración ha sido confirmada plenamente por 

la última reforma electoral, la que, al mis

mo tiempo de aumentar el número de fir

mas necesarias para las declaraciones de 

candidatos independientes en las elecciones 

de congresales, lo aumentó para la presen

tación de candidatos sin partidos en 

cuanto a las de municipales. 

Por lo demás, de aceptarse dicha tesis, 

violaríamos abiertamente las disposiciones 

citadas de la ley N° 12.891 y la intención 

del legislador, claramente manifestada en 

la historia fidedigna de su establecimiento. 

Hacen declaración de pacto sobre combina

ciones de' lista..s para hu; E~eccione.s de 

Re gidores de abril de 1960". 

El señor MARTONES.-La disposición 

tt'unsitoria dice que el Tribunal podrá re

solver, previo informe del Director del Ri~

gistro Electoral. 
Sabemos, señor Presidente, cuál es la 

cpinión del Director del Registro Electo-

1"2.1 v C~JúlPs son también sus conocimien

tos 'jmic1icos. Sabemos que él no pued~ 
emitir un infonne con aneglo a Derecho. 

El señor Rojas era f~lllcionario de la Di

rección que no intel'venía mayormente En 

los asuntos de ella, pues el ex Director d~'l 

Registro Electoral, don Ramón Zañal'til, 

manejaba ese organismo como hacienda 

propia, dictaminaba como le parecía, no 30 

consultaba con sus funcionarios ni con na

die. Sienr10 hombre muy activo, cometirí 

muchos cnores, y ellos fueron tantos que 

por ley hubo de quitársele la atribución nf' 
rlictar nOrJTi.3S generales. 

Por eso, en esta ley se dispuso que 

el Diredc:r del Registl'O Electoral no ten

dria facultades para formula l' normas gP

'lCrales, 
El s"j]!)l' ALESSANDHl (don Fernan

do) .-En mi opinión, fue un en'OJ' quitar 

al Director del Registro Electoral di ('has 

atrihuciones. 
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Recuerdo que, en una elección pasada, 
se discutía respecto a los votos, si podía,] 
ser éstos se;)arados para Senadores :,' 1 ):j
pEtados; los partidos no sabían CÓl'iiO ]Jl\'
ceder, y el Director del Registro Electo
ral, ejerciendo esa faclJltad, estableció {JlH,' 
ello po(Ua hacerse; lo cual demuestra !;; 
uti lidad de esa disposición. 

El señor ltIARTONES.-Dijo cosas lm~:,' 
útiles, pero hizo otras tremend~lmente pet
.iudiciales. Recuerdo que en una elección 
se me anularon más de euatrocientos \'C'
tos porque estaban impresos con mi apC'
llido terminado en "z" debiendo haber e::;
tado impreso terminado en "s". 

De tal modo que estas cosas son f;C'g:lll 
el lado en que puedan afectar, perjudicar 
o favorecer. Por eso sostengo que lo me
jor es que la ley sea clara. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-El caso que Su Señol'ía recuerda de
be de haber ocurrido en virtud de fa!] el 
del Tribunal, pues el Director del Registru 
únicamente puede dar interpretaciones de 
orden general, mas no dictaminar sobj'" 
situaciones determinadas. 

El señor lVIARTONES.-No recordemos 
la historia del ex Director del Registl't) 
Electoral; era un hombre tan capaz y com
petente. La verdad es que a veces su opi
nión se imponía sobre la de otras pers(~
nas. 

Lo positivo y concreto es que la ley de
be ser clara, como muy bien lo dijo el Ho
norable señor Quinteros. La reglamenta
ción de ella no es potestad del Directo,' 
del Registro Electoral ni del Tribunal Ca
lificador de Elecciones, sino del Presidente 
de la República o del Parlamento, si quiere 
despachar una ley interpretativa, cuando 
haya dudas sobre la forma ele: aplicar de
terminada disposición. 

Termino, sefíol' P]'(~siclente, m.:]Jl'esan(¡') 
nuestra más violenta protesta po]' el de·:
pacho apn'sllJ'aelo ele este proyecto de j,)\, 
q¡.w, despl:6s cle habo' estado durmiel1i1

,'; 

durante más de un año en los archivos (]r> 
la (',)misión d,' CO!1stitllcüín, L('g:iél:1CjÓ,~. 

Justicia y Reglarnem.u (le la Cámara, ha 
sido sometido, medi211tl' su inclu;:;úin en l,J 
Cun ,'ocatoria por paltc del Poder E,iecn
tin), ?,l conocimiento del ;;;enado, p<ll¿; CjlF 
éste 10 bate de mane)':> tan acc1e;',;da .r 
con IIna recomendación tan \'isibk, con 
una ;1l'csión tan e,'identc ante los ¡-,üem
].l'OS del Tribunal Calificarlor de Elecci,'
llE'S, que hasta podría Sé1' ofensiya par,; 
ellos, al decirles en el informe que a Le 
mayor brevedad deben dictaminar que los 
paetos locales no proeeden. 

Pc!' lo demás, y al margen del pro:edo, 
debo declarar a Sus Señorías que no abri
f!amos temor respecto a ninguna ilisposi
ción que en materia electoral dicten los se· 
ilon:s Senadores, puC's tenemos eonciencid 
plena del progreso que las fuerzas popula, 
res \'al1 alcanzando el1 el campo polítiul. 
(dando veo que algunos partidos que no 
tienen aliados se sienten felices con el des
pacho de un proyecto ele esta naturaleza, 
pienso que estún totalmente equivocados 
si creen que de este modo nos van a amc
dl'entar. No están ya los partidos Socia
lista, Comunista y Democrátiw Popural' 
en el plano de las colectividades pequeña.-, 
~' bien capaces son de enfrentarse con to
das las posibilidades de éxito a sus tl'acl i -
eionales adversarios. 

Sabemos muy bien cuánto han <Je crece)' 
nlle2.b'as fuerzas. A veintiséig mil votos 
pSÜ1yimos de alcanzar la Presidencia (h; 
b República. De esto hace ya algo mils 
de un aIlo. Nuestras huestes no van rlecre-
CiPll(]O; ellas progresan en la evolución 
Cj110 e11 el mundo entero e:·:perirncnt~l1 lo, 
a'11]Jlios sedo)'es pOP'c~ia) es, ~- no "stará 18-
.iaél'J ,'1 día ()n q;.lC es:,:,; fllt~rZHs, (jI!:' ayE?' 
lleg:lJon en seg'unao llig'al', sean ~'1 ~:'(E'~
::aJ'j:ls ~- fwbicl'nen el P,~í--. 

I-'ueden Sus Sefi()l'ía~. !tctC(-'l' In ¡¡~ .. ,:~ti
m¿"', ccn\'enientC': pern hl. eonn"l",j,-, ch· 
1':?~ :~(l 11:JCSt:.<~ -~),11·te UE (:l.," alci',!t .'.;\ ;l1n~; 
f'] Poder, y cuanto antes será méíor Dal'a 
,,! País, 

>.~·16a 1'1<1':;, seiio,' P1'C~S](lCl1LC'. 
U SH1()¡- YIDEi, -'\ dc'" Hcl'll '.'i \'1'("--
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sidem.t::} .-En conformidad con el acuel'

do adopTado po)' el Senado, conceden; 1:1 

l)alabl';: ;d seílol' SeCl'et;:lrio de 1n Ccmi.s i'l 1 

de Cunstitución, Leg'i.slación, Justi(;;a 

Reglamento, 
El :..oeí1or OR.,TEZc.\R (Secl'(~tario (ll: 1;, 

Com:s](ír de Constitución, Leg'islaci'-)j~, 

Justiciq >' Re¡:;lamento) ,"- A['.Tar1(~z('!) ü l 

Honol'able Se_nado la deferencia que ha te

nidc cJ ~)t'l'mitjl'n1e hac('\' uso d~: la nala

bl'a en esta Ol)()l'Ümidad, l>Il (1 ue he si, \" 

aludido '.en mi aduaci(Ín funcionaria, 

Lamer:tl' no hab\']' c:olloc:ido tod:.1S las ob

Sel'\'<el';f,neS del Honorable señor I\hnto

nes; 1)(')'(\ he escuchado personalmente, en 

este n'cinto, que el señor Senadol' me In 

imputado e! C~1l'go de twber redactado 1l1::,

ílosamentl' el informe ,le la Comisión de 

Censtitm:ión, Legislación, Justicia y Re

glamentO' de que conoce en este momento Ll 

COl'jlOl'[1ción y dl' haber procedido con par

cialidad, 
Pueel!, asegUJ'(;1 r al sellor Senadol' y al 

Hononl.hle Senado que el cargo que se nw 

impnt~~ es inexacto e injusto, 

El informe no es sino el l'eflejo fic·j ík¡ 

s'.'lttil' (le la mayo1'Ía de los miemb1'l)s d,.~ 

,1iCtl<:~ C(¡misión que concurrieron al ac:uc]'

do adopLado en las sesiunes rlestinadas <, 

tratar El asunto, Las opiniones mall ifesta

das en el informe corresponden exacta

mente, .v no podía ser de otra manera, a 

las vertidas por los señores Senadores que 

partic:ip,n-on en el debate, 

Pnl'Cl.ntt· quince años,' o más, he ejercido 

el cargo de Secretario de b Comisión (1¡~ 

CCllstiü]('ión, Legislación y Justicia, \' 

-pued ll d('(:i 1'l0- a satisfacción oe todos 

SllS m:,'mbl'os, penonel'OS ele los diversos 

partidos políticos que han tenido ~' tienen 

l'ep¡'pspntaóón en esta sala, Y siempre mi 

actitud ha sido la ele sujeción por rnte-

1'0 a los dictados de mi conciencia, la d'.' 

interpretar en la forma más fiel, mú.; 

exacta .v más imparcial el sentir de la ma

,vol'lade los miembros de tal Comisión y 

también -€sto consta ele manera muy 

particular a sus componentes- la de ve

lar, en la medida de lo posible, dentro del 

cal'á<:ter de mis atribuciones de Secreta

rio de esa Comisión, por que sus actos sr 

(lietámcnes se ajusten a la Constitución y 

a las leyes, 
La circunstancia de que me haya co-. 

lTesponclielo el inmenso honor de fOlTI1at' 

11c1.]'t\:· elel p1'imOl' Gabinete del Excelentí

simo señol' Alessandri, cargo que debí de

.Í<1J' pOl' l'azone~ de enfermedad, no ha al

terado en nada -puedo asegm'a1'lo al se

ñor Senaclor- esa nOl'ma invariable de 

conducta de toda mi Yida, 

En tOd0 caso, después de haber escucha

do las imputaciones .\' opiniones del Ho

norable seílOl' JVlaltones, dej o constancia 

de que, con esta misma fecha, presentaré 

la renuncia de mi cargo ante la Comisi6n 

de Policía Interior, a fin de que Sus Seño

rías, representados en ella, puedan resol

ver ccn la libertad que corresponde, 

Muchas gracias, Honorable Senado, 

El señor MARTONES,-¿lVIe pel'miL? 

la palabra, señor Presidente? 

Como b versión será publicada y yo de

seo deja]' las cosas muy bien establecidas, 

voy a leer el significado que el Dicciona

rio de la Real Academia Espaílola asigna 

a las palabras "maña" y "mañosamente", 

Expresa:: "Maña: destreza habilidad, 2, 

Artificio o astucia, 3, Vicio () mala costum

bl'C; resabie, , ,", 

El seílol' BULNES SANFUENTES,

Todas cosas muy simpátic:as. , , 

El señOl' Cl!RTI.-Adol'11cs. 

El señor MARTO)¡,ES,-"Mañosamen

te: con habilidad o destreza, 2, Maliciosa

mente", Deseo dejal' establecido con toda 

da rielad que he querido decir que el infor

me fue redactado maliciosamente, 

El señor ALVAREZ,-No sería justo 

Su Seíloría, 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) ,-Es injusto Su Señoría, 

El señor MARTONES,-Puede serlo pa

ra Sus Señorías, , , 

En cuanto a la actitud el el señor Ortú

zar, es problema de sU conciencia, 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) ,-Es injusto el concepto del señor Se-
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nador, pues todas las frases que Su Se
ñoría ha impugnado se pusieron en el in
forme por expresa petición nuestra, y es
pecialmente mía, por las razones que ma
nifesté en la Comisión. 

El señor MARTONES.- Hizo mal S'1 
Señoría, entonces. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-No sólo somos responsables, sino 
que asumimos la responsabilidad de lo qc;e 
se consigna en el informe. 

El señor MARTONES.-El señor Se
nador está en su derecho al expresar sus 
opiniones en el informe, pero no a emitir 
en él juicios sobre otras materias. En la 
Sala, puede manifestar cuanto le dicte su 
real y soberana voluntad. 

El señor BULNES SANFUENTES.
lo Hasta cuándo el Honorablf~ señor Ma!té
nes nos va a dictar cátedra sobre 10 que 
debemos hacer o no hace]' los Parlamenta
rios? De acuerdo con el Reglamento y 1;1 
lógica, los Senadores pueden dejar cons
tancia de su opinión tanto en la Sala como 
en las sesiones de las Comisiones y en 10,., 
informes de éstas. Y jamás se ha preten
dido, ni en la Cámara de Diputados ni 
en esta Corporación, sostener lo contrario. 

El señor MARTONES.- ¿ Me permite 
una pregunta, señor Senador? 

¿ Qué es un informe? 
El señor BULNES SANFUENTES.-

Es la opinión de la mayoría de una Comi
sión sobre un proyecto en debate. 

El señor MARTONES.-Exacto. y na
da más. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Cada miembro de la Ccmisiún es dueño d(~ 
sus opiniones y las da hasta el punto don
de lo estima conveniente, en conciencia. 
Nadie puede coartar la libertad de expre· 
sal' opiniones en un informe de Comisión, 
si ellas son atinentes, como en este caso, 
a la materia del mismo. 

De manera que yo no sólo compal'to la 
responsabilidad que se atribuye el Hono
rable señor Alessandri, sino que, además, 
estoy muy satisfecho de compartirla. Y 
repito, como lo dijeron ya los Honorables 

señores Alvarez y Alessandri, que el Se
cretario señor Ortúzar no ha hecho sino 
redactar las ideas que nosotros expresa
mente aprobamos. Por lo demás, de otra 
manera no habríamos firmado el informe. 

El señor MARTONES.- Quiero deci:', 
una vez más, que el informe trata una 
materia totalmente distinta de la inci den
cia exacta de las disposiciones contenidas 
en el proyecto. 

El señor CURTI.-¿. Qué culpa tiene el 
señor Ortúzar? 

El señm l\TARTOl\ES.-Se emiten .i',li
cios que !lO han sido solicitados. 

El ~'eñül' LARRAl~.-EI Secretario hi
zo bien en reproducir las opiniones \erti
das en la Comisión. Y no sólo hizo hien, 
sino que, además, cumpli6 una función l':';;
pecífica que le compete. 

El señor MARTONES.-j Muy hubilidr)
so! 

El señor VIDELA, don Hernáll (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el HOlj()J'able 
Se1101' Izquierdo. 

El seÍior IZQUIERDO.-Señol' Presi
dente, los Senadores de estos bancos so
mos contrarios al proyecto en debate. Los 
fundamentos de nuestra oposición son muy 
paJ'ecidos a los que ha escuchado la Sala 
de los Senadores que lo han impugnado; 
de manora que trataré de no repetíl' sino 
lo indispensable, con relación a algunas de 
las observaciones vertidas acerca de la ini
ciativa. 

En primer término, l1uestl·o partido de
be expresar su opinión sobre la gravedad 
que entraña la disposición contenida en el 
artículo 11 bis, que se propano agregar al 
texto de la ley de Elecciones, pues, como 
ya lo han manifestado otros Honorables 
colegas, tal precepto altera de modo subs
tancial las funciones que corresponden al 
Tribunal Calificador de EleccioIlI':'. 

Este último, de acuerdo con el texto de 
la Carta Fundamental, es un organismo 
especial -especialísimo, diría yo-, que 
representa la innovación de mayor interés 
en la revisión constitucional de 1925. Tal 
órgano no existía en el texto de la Carta 
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de 183:~, y su creación respondió a la ne

cesidad c1f> j)onel' término en Chile al es

candal(,'o sistema entollcQ,c.; viLf'nlY :~ e;¡ 

virtlld <id cual las Cán,:tl'as calj l'ica!.L','l LI 

elecci,'¡n ,:e sus ¡n'ODios miembros, CLc<W 1:, 

esto u::uí'ría, eJ'a f1't.-'cuente qlle s'€ anUhFJ 

una ('lección legítima, panl dat' entnHla id 

Pal'lar,¡~'nto él qnien(\~-J 110 habff~~l Q;do \<(,i'

d:ídp:';,\nwntc elegidos y llegab:ll1 a "('P1'('

senta l' a una porción del eleC1:Ol'cH(n ,,('do 

1)01"'.1\](' una nUl~~o)'ía parlamentaria, a Y('

ce;:, ocasional, l'esulvb desconocer la k¡¡;;, 

tima :lcc'ción elel ,:iLHiadano f:'!'::)l't"'ido C!l 

las !1~''1a"" al ~.dm~tii' la l'ecbnlaciún \:e 

otJ·o C'<lllcJidato (!L'C convenía a j.e' propó

sitos de esa mayoría política, 

Seme.iante problema no ha sido propio 

sólo de Chile, sino que también ha poc1icl,) 

apreciarse en casi todos los mecanismos d" 

las democracias parlamentari.as, y, por 

ello los textos constitucionales, nuevos o re

visados, promulgados en las últimas déca

das, han considerado precisamente este or

ganismo u otro muy pal'eciclo al nuestl'u, 

Gran número de los tratadistas estudiosos 

de b l'\'o]ución constitucional de los dos pe

ríodo,; dc' postgc1el'J'a concuerdan en SOÚ;}

lar que la reforma de la Constitución chi

lena, PI] esta mate¡'ia, es la más intel'e

sante de todas. Sel'Ía, por consiguiente, 

mu.\' lamentable que, en virtud de simple 

)11lh¡¡ l'iG1Ción contenida en una ley (;OmÚll, 

30 ;¡]tt'~'aren las facultades asignadas pOl' 

el Crmstiwyente al Tribunal Calificado" 

de Elc'cciones, O1'ganismo que no tiCTJe sin;) 

una función, ccmo señala el t¡'ataclista se

ñor J. Guillermo G nena, en Sll oora ;3obre 

las reformas constitucionales del año 19:2,5 : 

él expresa que la única función de oste tri· 

bunal es la de caUf l Cl1/' {ns e!ccc/OjleS (le 

Presidente ele la Repú bl ica y de Parla

mentarios, Aún más, se pregunta el mismo 

autor por qué no se ha dado por el Consti

tuyente a dicho tribunal la atribución de 

calificar las elecciones municipales, y da 

dos respuestas. Por una de ellas, manifies

ta más o menos, lo expresado en el informe, 

o sea, que los municipios son órganos ad

ministrativos, que no deberían tener ex-

presión política y que, por ello, el Tribu

nal Calificador de Elecciones sólo actúa 

respecto de aCluellas que revisten trascen

dpllcia política, La otra razón, de orden se

cundario, i.ndica que el Tribunal, al califi

car hlS elecciones de Presidente de la Re

pública ~' de' Pa¡-jamental'ios, tiene una la

bol' exces¡ \,-a :: ,;(~l'ía inhumano darle más 

trabajo, 
Xo obslantc, cemo ayer se dijo en el c1e

bate, la ley común ha venido a otorgar a 

dichc trillLlllal, también, la función de in

tervenir en b~ elecciones municipales, en 

uml ('specie de segunda instancia. De ma

nora que, en esta materia, se ha amplia

do, por la ley, la función propia del Tri

bunal: calificar las elecciones, Pero n0 

más allá. N o se le puede confiar la misión 

de interpretar, por la vía de normas gene

rales, la ley misma, pues, mediante tal in

terpretación, podría el Tribunal alterar el 

sentido de las disposiciones y clesfig-urar 

la ley electoral vigente en la República. 

Esto es lo grave. 
y de más gravedad aún es que el Tri

bunal dicte ('sas normas y después falle 

sobre camws ~' reclamaciones concretas 

aplicando la;;: normas que previamente ha 

impartido soln'e el mismo punto, Esto es 

1)l'e.iuzgamiento; significa que, con antici

paci(')l1 a los comicios, f~l Tribunal ha pre

juzgado al fijar determinadas normas de 

aplicación e interpretación de la ley, Po

dría sel' un motivo de recusación de 1m; 

miembl'os del Tribunal que pretendieran 

posteriormente ({ietar fallos para re cono

c(~¡' dl'n~chos definitivos de representación 

a determinados ciudadanos, sobre la base 

de opiniones, disposiciones y normas for

muladas pOl' ellos mismos. ¿ Dónde estaría 

la .i usticia '? ¿ Cómo quedaría la indepen

dencia del Tribunal, para que pudiera, en 

uso de sus facultades, fallar en las recla

maciones electorales? 
Estimamos, señor Presidente -y coin

cidimos con los señores Senadores que han 

opinado al respecto--, que esto es de suma 

gravedad, N o nos ha podido convencer la 

dialéctica de nuestro amigo el Honorable 
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señor Bulnes, Ayer' vimos que, en efecto, 
ciertos tribunales administrativos, como 
la Dirección General de Impuestos Inter·, 
nos y la Superintendencia de Aduanas, 
pueden dictar normas para interpretar la 
ley y que, inclusive, después, falbn, Pe
ro hicimos ver que tales fallos aclmitía,l 
segunda instancia: se puede recurrir an
te la Corte de Apelaciones, al tribunal OJ', 
(linario de segunda instancia o al que 1 él. 
ley señale, Yo mismo he alegado, en ~(~ 
Corte de Iquique, en causas dE' contraban·, 
do falladas pUl" los Trib\.\llales de Adua 
nas, y aquí, también, en ,i uicios de la Di
rección de Impu~'stcs Internos. Pe"o, Pll 
este caso, contra sentencias elel T¡'ihunal 
Calificador de Elecciones, ¿ qué recurso 
quedará al afectado '? Absolutamellte nin
guno, 

Este tl'ibnnal tan especial, Sei~()l' Pl'é'S;
dente, ee; un \'el'c1ader() Pl)(:,cI> Contralo]' del 
proceso electoral, y así se lo llama e¡] al· 
gunos textos de tratadistas; es un Poder 
Conb'alor que está adquiriendo ya let (,S
tructura de un Poder del Estado ~. <l!JC 
tendrá la misión fundamental de asegn
rar la independencia en el juzgamiel1to de' 
las causas electorales, Tan ('fectivo es (}lJ(' 
en nuestro país este Podel' COlltralor est'1 
tomando fisonomía de tal, que existEm lo,,; 
tribunales provinciales, ca Iificadol'es ele 
las elecciones municipales, ~' existen org<'c· 
nismos colaboradores adjuntos 2.1 Tribu· 
nal Calificadol', como es la Di]'(~cción clel 
Registro Electoral. 

De aquí que nosotros estimemos funda
mental mantener, en su estructuración :' 
en su finalidad, intactos los lineamientos 
establecidos por el Constituyente, ~ o va
yamos' por una ley común, a altel'ar este 
organismo de tanta trascendencia ~. si g-
nificado, que ha funcionado con pleno éxi
to desde su creación, en 1925, y ha venido 
a constituir -repito- una de las innova
ciones más felices de la Constitución de di
cho año, 

El proyecto en debate legisla también, 
dentro de su aparente inocencia, sobre los 
independientes, y ordena agregar al final 

del inciso 2° del artíc-uJo 1í de la ley d~ 
Elecciones, en punto seguido, una dispo
sición que establece la nulidad de todos los 
votos de la lista que contravenga al artícu
lo 17, Y el artículo 17 expresa lo sigl1ienti ;'. 

en sus dos primeros incisos: 
"Toda declaración de candidatm>a, sea 

de Diputado, Senador o' Presidente de la 
República, debel'á ser suscrita por el candi
dato l'espectivo () por su apodenl<!u desig· 
nad:; pOlO instrumento público, 

"A, demás, tratánd()~;e de declal'a,'iont'3 
(le Diputados o ,senadol'es, es requi.-;i,o qli,~ 
el candidato pertenezca éll Partidu Polí
tico que sustenta su candidatura, .y ia de· 
claración, para este efedo, deberá Ster ju
l>ada", 

Bien, señor Presidellte, ¿qué se agre
ga'? Textualmente Ir> que s;gue: 

"La contravención a e::>ta n 01>111.:3, :''::' ¿,al!
cicnaJ'á con la nulidad de todo:'> ¡os ¡(.'tos 
de la lista. ='io podrán ¡'igul'ar (;111110 (:2,11-
didatos illClepenclientes personas q:é: pet'
te:lezcan () hayan pertenecido hast;, Pi) dí~·,;; 
antes de la declaración respecti ",,: ~c lj'} 

Partido Político". 
En la primera pal'te ele esta c1,i';IJ:í"jci(il1 

ha~', por consiguientl" una declarac ión de 
nulidad de todos los ,"otos, Ya ha ,~('ilalarlr) 
l'! HCllorable Sé'ÜOl' Martones, y Ül.! ":ez al
gún d]'o Honol'abk~ ('olega, que dcntl'O d;~ 
la maña tan frecuentemente obsel'vada en 
nuestros procesos eledorales, dentr·) ele 1;-, 
astucia criolla, puede ocurrir que en la lis
ta de un partido político se inclu.\'a 801'
pl'esivamente el nombre de una persona 
que declare bajo .iuramento pertenece]' ,1 
él, pese a ser, en realidad, independiente, 
Tal lista podría resultar anulada en su to
talidad aun cuando hara obtenido mile" 
de yotos r de éstos solamente cinu) pertc
necieran a la persona mencionada. CinclJ 
votos de un individuo anularía miles de 
,"otos ele un partido, el que quedaría ,,~n re
presentación, En suma, quedaría falsearb 
la representación nacional. 

Estimo de extrema gravedad esta situa
ción, la que se prestará a múltiples recur
sos de los "vivos" electorales, pues pel>rni-
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tirá provocar anticipadamente un vicio que 

haya de producir posteriormente la decla

ración de nulidad de toda una lista y la 

privación de representación en el Senado 

o en la Cámara de Diputados al partido 

afectado. 
Otra cosa seJ'Ía si se hubiese dispuesto 

la nuli{lad de los \'atos obtenidos por la 

persona no perteneciente al partido, pero 

no, como digo, la de todos los votos ele j¿ 

lista. Porque muchas veces Ll nulidad nn 

ya a ser la consecuencia ele la equiv(íci1ci,';;-1 

de una persona, sino la consecuencia de 

eS<1S "maquinitas" electO"ales a las cuak; 

somos tan aficionados. 
El señor DURAN.-¿.Me pel'mite ¡mi, 

interrupción'? Solamente deseo adan",]' II 

último de lus conceptos emitirlos pOl' ~':! 

Se11ol'ía. 
Creo que en el e,iemplo propuesto pUl' el 

se1101' Senador, lejos de ser pel'judicül1 la 

sanción establecida en el proyecto, ella es 

beneficiosa. 
Desde luego, me anticipo a declarar que 

en la sesión de ayer se expresó una opi

nión que no comparto. Se dijo que debería 

declararse la nulidad de solamente los vo

tos obtenidos por una persona que se hu

biese inscrito en la lista de un partido a 

que no pertenece, porque ele acuerdo con 

las normas generales de Derecho, esta es 

la solución más adecuada. Estimo que des

de el punto ele vista jurídico, las cosas no 

son así. Si se trata de un acto que la ley 

prohibe, ese acto, por tal circunstancia, 

debe ser declarado nulo y sin ningún va

lor. 
Quiero, sin embargo, hacer otras consi

deraciones acerca de la materia, porque el 

asunto, tal como lo plantea el Honorable 

señor Izquierdo, crea inquieturl en el áni

mo de los señores Senadores. 
Su Señoría plantea la adulteración en 

los municipios de la representación con 

motivo de lo que el señor Senador llama 

"diabluras criollas", y como consecuencia, 

por ejemplo, de intercalarse en la lista de 

un partido una persona no perteneciente 

a él. Supone el señor Senador que esa per-

sona obtenga sólo cinco votos, y se pregun

ta cómo puede ser admisible que por tan 
escasa cantidad de sufragios no alcancen 

representación en las municipalidades par

tidos que obtuvieron gran número de vo

tos. Aduce, en seguida, que lo lógico sería 

eliminar solamente esos cinco votos. 

. Sin embargo, en razón de esa misma 

astucia criolla, el argumento de mi Hono

rable colega, que parece lógico, se invierte. 

En efecto, si sólo se eliminaran esos cinco 

votos, todos los partidos correrían el albur 

de inscribir a personas que no pertenecen 

a éi, a sabiendas de que sólo se expondrían 

a ver eliminados unos poeos sufragios. 

El señor MARTONES.-¿. Qué ganarían 

con ello? 
El señor IZQUIERDO.-¡ ~ada! 

El señor JVIARTONES.-N o ganan más 

que la eliminación ... 
El señor BULNES SANFUENTES.

Consiguen algo: quitar esos votos a otros 

partidos. 
El sepol' DURAN.-Puede tratarse de 

una yotación t~n que un voto influya. 

El señor ZEPEDA.-¿ :Yle permite, señor 

Senador'? 
El señor DURAN.-Estoy haciendo uso 

de una interrupción que me fue concedida 

por el Honorable Se1101' Izquierdo, y deseo 

terminar mis observaciones. 
El señor Senador plantea una duda que 

reviste mucha gravedad, y nos señala 

como resultará falseaclo el proceso demo

crático mediante una sorpresa: que en la 

lista de un partido se introduzca, como si 

se tratara de algo que se puede introducir 

a viva fuerza. una persona ajena a él. Pe

ro no es asÍ. En efedo, ¿. quiénes inscriben 

las listas'? Los jefes de cada partido; j y 

caramba si conocen bien ellos, en provin", 

cias, a sus correligionarios! 
En consecuencia, no se trata aquí de que 

alguien quiera dejarse engañar. Puede su

ceder, en cambio, que un jefe de partido 

pretenda engañar a los demás mediante el 

sistema de colocar en la lista a personas 

que sabe no pertenecen a su colectividad 

política. 
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He querido hacer estas aclaraciones 
con el fin de precisar la buena fe con que 
actúan quienes han intervenido respecto 
del asunto en debate. 

Muchas gracias, señor Senador. 
El señor LETELIER.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable señal" Izquierdo"? 
En mi concepto, la disposicirín ele) 1)]'1)

yecto está bien concebida, porque lo que 
se trata de sancionar con la nulidad es el 
acto fraudulento refel'ente a la iuscripción 
de la lista. No puede pensarse que exista 
fraude sólo en la inscripción de una per
sona. Como dijo el Honorable señor Durán, 
es el partido quien hace la inscripción. Por 
consiguiente, está en sus manos cerciorar
se de si las pel'sonas que está inscribiendn 
pertenecen legítimamente o no a él. Si no 
pertenecen al partido, éste comete un frau
de que, junto con afectar a les candidatos 
que figuran en la inscripción, vicia el con
junto de la lista. En consecuencia, la san
ción debe ser a la lista, pues hay un frau
de al acto electoral. De modo que la san
ción es perfectamente adecuada. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi
dente, respeto la opinión de los Honora
bles colegas que han hecho uso de intv
rrupciones, pero manteng-o mi punto de 
vista. Probablemente, el Honorable señor 
Letelier considera que aquí se trata de que 
la nulidad afecta a toda la lista. Yo es
timo que en materia de representación po
pular, no sólo respecto al Municipio. com) 
afirmaba el Honorable señor Durún, sino 
también respecto al Congreso Nacional, 
que es mucho más irnportante, no c1(>I)~'l"ia
nws aprobar disposiciones de esta llat,¡l"cl
leza, de suyo delicadas J' graves. por(lUC s',' 
prestan a falseamiento de la yerclac1enl re
presentación, df' la representación propol'
cicnal de índole política, en los organismos 
representati vos del Estado. De manera 
que pese a que las observaciones de los Ho
norables colegas pueden tener asidero des
de el punto de vista jurídico, no son en 
verdad aceptables desde el punto de vista 
. del interés público, del mecanismo de la de
mocracia. Por ello, considero mucho más 

recomendable no entrar en disposiciones 
como ésta, de las que temo mucho vayan 
a prestarse para cometer irregularidades, 
a veces irreparables. 

El señor ALVAREZ.--COll la venia del 
Honorable colega, quiero manifestar que 
otra finalidad perseguida con esta dispo
sición e::; la de j'oln;stecC';' el los partidos po
líticos, darles maror importancia. Esto nw 
pa¡'ece interesante. 

El señor IZQUTERDO.-Estoy de acuer
do con Su Señoría en orden a que es inte
resante que el legislador trate de robuste
celO el los palticlos políticos, ya que con est,) 
se refuerza la tendencia actual del Dere
cho Constitucional en el sentido de ir dis
ciplinando la vida política de las democra
cias. Este intento es parte del proceso que 
se llama de "racionalización democrática". 
Pero justamente iba a manifestar mis du
elas sobre la conveniencia de establecer tal 
disposición para el .Municipio. Yo acep
to la observación del Honorable señor Al
varez en lo que dice relación a los orga
nismos representativos de carácter políti
co. como son las dos Cámaras que forman 
el Poder Legislativo y requieren ele parti
dos fuertes y disciplinados, pero no res
pecto a los municipios, que son organismos 
de administración local. 

Nuestro partido ha expresado en varias 
oportunidades- y así lo tiene establecido 
en su declaración de principios- que no 
concibe que la política partidista actúe en 
los municipios, porque para el ornato de 
una ciudad, para la pavimentación, el aseo, 
el abastecimiento de los mercados y para 
todas estas preocupaciones de administra
ción local no es necesaria una política so
cialista, radical. conservadora, nacional
populal' o de cualquier otro partido. Para 
colocar postes de alumbrado, para señalar 
el rumbo del tránsito, para abrir calles y 
plazas públicas y para levantar monumen
tos y arcos de triunfo, no se necesita in
tervención política o partidista. 

Los municipios, en sus orígenes, en 1';U 

origen romano, compuestos por los ediles, 
eran organismos de administración local. 
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Es cierto que estos municipios en la Edad 

Media, en el desarrollo de las ciudades li

bres, se transformaron en organismos po

líticos. Fue así como los burgomaestres de 

las ciudades alemanas, los mayores del mu

nicipio francés, los alcaldes de los munici

pios de Castilla y Aragón y los síndicos de 

los municipios de las ciudades italianas 

eran realmente especies de jefes del poder 

ejecutivo. Los municipios tenían bandera, 

pabellón, escudo y también atribuciones 

de orden político. Pero posteriormente, C011 

el avance de las monarquías absolutas, las 

repúblicas comunales perdieron su carác

ter político y volvieron a sey simples órga

nos de administración local. Así sucedió "n 

España, en donde sus "fueros" quedal'on 

definitivamente liquidados durante los 

Hahsburgos. Fueron una excepl:ión las fa

mosas ciutiades libres hanseáticas, en Ale

mania. Se volvió entonces a la estructura 

primitiva, la romana, con 01 ganismo<' lc

cales y administrativos, en los cuales la po

lítica no desempeña ningún papel. Así fue

rOn trasplantados por España a América 

los cabildos peninsulares. 
Por eso, nosotros compartimos la opi

nión que sostuvo el Presidente seüo]' Gon

zález Videla cuando envió al Congn>so un 

proyecto que creaba zonas económico-geo

gráficas, en las que estableC:Ía organismm 

de administración zonal. El proyecto con

signaba, además, disposiciones tendientps 

a transformar la representacióll polítici:l 

de los municipios. 
De modo que estas disposiciones, que son 

aceptables en el terreno de los organismos 

representativos de carácter político, como 

es el Poder Legislativo, no lo son, a nues

tro juicio, tratándose de los munieipios. 

Además, el informe de la Comisión se eon

tradice, porque a fin de justificar precisa

mente las disposiciones de la ley, reconoce 

que la función municipal es de caráctel' 

administrativo. Así 10 dice en la página R, 

con estas palabras: "reñidos desde luego 

con la nat1traleza de la función municipal 

que mira fundamentalmente a un inte tés 

de administración local, cOn presctndencia 

de losinter'eses políticos en generxl". Te

nemos, entonces, que los miembros de la 

Comisión -como el Honorable señor Al

varez, que me ha interrumpiclo- reconoceíl 

en su informe que la naturaleza de la fun

ción municipal mira fundarnenta~mente (1 

los intereses de la administracifJn local, con 

prescindencia de los intereses políticos en 

general. En consecuencia, señor Presiden

te, hay una evidente contradicción en los

miembros de la Comisión que reconocen 

esto, ya que, pese a ello, están lpgislanc10 

no sólo para el Poder Legislativo, sino 

también para el Poder Municipal, y están 

proponiendo disposiciones que obstruirán 

aun más la llegada a los municipios de ele

mentos independientes, con lo cual se vio

lentará el criterio que tuvo el Constituyen

te de 1925 cuando dio derecho a participar 

en las elecciones municipales a los extran

jeros con domicilio en Chile durante cierto 

tiempo, y determinó que en ciudades de 

mas de 100 mil habitantes, el Alcalde sea 

nombrado por el Presidente de la Repúbli

ca. 
¿ Qué quiso el Constituyente de 1925 con 

Estas disposiciones? Tratar, por ese cami

no, c1e neutralizar en lo posible la acción 

política en los municipios. Por desgracia, 

el elemento extranjero en nuestro país no 

se ha inteJ'esado, como Jo pensó el Cons

tiuyente, en intervenir, y por eso la in

fluencia neutralizadora de dicho elemen

to para desterrar la política en los munid

pios, ha sido prácticamente nula. De ahí 

que continuemos con municipalidades po

líticas en las que los regidores no hacen 

otra cosa que servir los intereses de S'll 

clientela. Esto lo he podido comprobar en 

Santiago con los regidores de todos los 

partidos, qui'enes, frecuentemente, cuando 

uno está cumpliendo con sus deberes de 

Parlamentario y va a solicitar a un Minis

tro que construya un camino, como d€1;ía 

el otro día el Honorable señor Martones, 

o que construya un puente o apresure 

una obra pública, están allí haciendo ante

sala y estorbando muchas veces la acción 
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del Parlamentario, que necesita, con sus 
minutos contarlos, entJ'al' al despacho m1-
ni:-;terial antes que ellos ¿ Y qué están ha
ciendo allí los regidores? Lisa y llanamen
te, haciendo política :' ,lpscuúl<mdo los in
tereses de la ciudad. Por eso Santiago y 
las grandes ciudades de! País están mal 
administrarlas; ]0 están principalmente 
por este grave defecto, que nosotros e"ta
mos contribuyendo a acentc¡ar en nuestro 
régimen de administración interior, Esta
mos dando todavía más tinte polí:¡eo él !()'\ 

municipios por medio de estas disposicio
nes que tienden a robustecer a los partidos 
y evitar que los independientes plwdan t'
ner siqniera acceso el 2 .. quéll()~; dU 1vk s',' 
necesita con urgencia que la política sea 
neutralizada por elementos indcJwncl ;('!:
tes, especialmente por los que re¡'l'e::,'n"té'.¡l 
intereses locale:'\. 

El señor CERDA (Presidente) .-Hago 
presente a Su Señoría que faltan dos minu
tos para el término de la hora. 

El señ(,1' IZQl-IERDO,-1\o es n~ia I el. 
culpa de la incidencia que se produjo. 

Creo que por lo menos el tiempo que em
pleó el seño]' Ortúz<il' en contesta l' id Ho!)(:
rabIe señor Martones, podría adjudicárse
me para terminar mis observaciones, 

El señor CERDA (Presidente) _ -
¿ Cuánto tiempo necesita Su Señoría? 

El señor IZQUIERDO.-Creo que unos 
diez minutos. 

El señor LAVAXDERO.-Que se pro
rrogue el término de la hora por el tiempo 
que el Honorable señor Izquierdo necesite 
para concluir sus observaciones, 

El señor Al\IFN ATEGUI.-~Pr')¡T()!~·L¡e
mas E!l término de la hora por diez minu
tos. Si resultan insuficientes, tomamos 
otro acuerdo. 

El señor CERnA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se prorrogaría el término 
de la hora por diez minutos. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-Voy a t:ermi-

llai' prollto en mi intervención. En reali
dad, lo más importante ya lo he dicho, 

En el informe de Comisión existe la 
contradición anotada. Y hay otra más, Al 
comienzo de la misma página :3, se expresa 
lo siguiente: 

.... En cuanto el la segunda parte de la 
agregación, ella tiene por objeto evitar la 
i nclisciplina en los partidos y robustecer 
e"tos organismos a, través de los cuales la 
ma!f0/, parte de la r-izw.a,da·nía manifiesta 
g,1 ¡)(¡zsr!IJr1cnto !Jo{ítico l' inten-iene en la 
cosa pública". 

De,.;graciadamente, esta afirmación no 
es exacta, por lo menos en la forma como 
:'-0 comprendo el asunto, Se sabe que el se
tenta o el setenta y dos por ciento del elec
torado es independiente; que nosotros, .Jos 
que formamos parte de los partidos políti
cos, no contamos sino con el 28 Ó el 30 por 
ciento del electorado, porcentaje constitui
do por los ciudadanos militantes de colec
ti \-idades políticas. El re~to de la ciudada
nía. que es mayoritario, decide finalmente 
las elecciones, al inclinarse hacia U~ par
tido o una combinación de partidos. 

De allí los resultados muchas veces ines
perados y los errores en que incurren los 
entendidos, quienes. al basarse en las fa
mosa" "cifras", S(~ equiyocC1n rotundamen
te al pl'edecir que el partido tal o cual 
triu tl fa rá. La "va;', ele las cifras" araI'('C~~ 
después desmentida. porq'Jt~ los indqwn
dientes, el 70 por tiento del electol'~1.(1o, s.~ 
inclinaron a otros eanclidatos. Así ocurrió 
(,,1 la ¡wnúltima elección presidencial, cuan
do b ciudacl~nía se inclinó en favo]' del se
rlo]' Ibáñez. Posiblemente muchos electo
res se equivocaroll, }w1'o así fue. Y e'l l:-l 
última elección de Presidente de la Repú
hlica oculTió lo mismo, pues la ciudadanía 
indppendiente se decidiú por el señal' .Jor
ge Alessandri, que no es militante de nin· 
gún partido. 

Debemos reconocer los partidos políti
cos que, en los momentos más culminantes 
de la vida del País, cuando tenemos que 
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seleccionar nuestros mejores hombres pa
ra postular a los más alto-s cargos repre
sentativos, no encontramos en las filas 
l)al'tirlistas a la persona que pueda ,,'~'1' e;'
gida por los ciudadanos independiente", Y 
deoenws recurrir a ellos y ganar las elec .. 
cioTWs con elementos no afiliados a los par
tidos, 

En tonces, ¿ ct'mlO puede el informe de la 
Comisi{J;1 expresar que la mayor parte del 
electorado se manifiesta por los partidos 
políticos'? Lo idp;t1 sl:'l'la eso, ,\' la ÍlltCl

eión ele' l,',~; sef,:n!\lS lrll(·!ii.I;l'l)'-:; de .!a ('uL11-
sión é\" muy loable, En este aspecto, acep
to las disposiciones del proyecto en cuan
to tienllei1 a obligar, si se quiere, a los ele
mentos independientes a incorporarse en 
definitiva a los partidos para que de una 
vez por todas se discipline la vida política 
del País, j Pero no debe hacerse tal refor
ma con afirmaciones que no responden a la 
verdad! 

Aquí hay algo que me llama profunda~ 
mente la atención: Su Excelencia el Presi
dente de la República no es militante de 
ningún partido y ha expresado en varias 
oportunidades, en sus discUl'sos, que él lu 
sido elegido con los votos de la ciudadanía 
independiente, Pues bien, el Jefe del Esta
do, que ha reconocido públicamente, como 
he dicho, habel' sido elegido con yotos in
dependientes, ha enviado este proyecto de 
ley contrario a los independientes, 

N o ueo cometer una infidencia al decir 
lo que me expresó Su Excelencia el Presi
dente de la República conversando conmi
go sobre las fallas de nuestro sistema po
lítico y acerca de la necesidad de buscar~ 
-les una solución, a fin de devolverle a ese 
sistema el prestig:io ante la conciencia ciu
dadana, Me dijo el Primer Mandatario 
que se explicaba que fueran ¡los partidos 
políticos los únicos con representación en 
los Poderes Públicos, no obsta'nte la supe
rioridad incontrastable del electorado in
dependiente, sólo por el afán de dichos 

partidús de legislar para ellos y en con
tra ele los independientes, 

Esta es la fJpinión del Presidente de la 
República, manife;:;tada, por lo demás, pú
[llic<\'ncI1Ll\ rnú:'¡ () mellGS, en la misma foj'~ 

ma, Yu rn~; pregunto, entO!lCeS, ¿ cómo pu
de ('\ l'¡'inwl' ;\Iandatario, si ha eX;Jlf~~;~~rln 

este ,iuicio, enviar al Parlamento un pro
yec' o ¡'esislido por algunas fuerzas polí
ticas porque l~S sorpres.i\o ~' altera funda
mentalmente nl1PsiJ'u sistl'ma electoral, ::, 
por otra p:1rL:, contraría sus convicciones? 
j Y todavía lo envía cell caráctel' de ur
gente: 

Hemos presentado LlIW indicación para 
suprimir el artículo 18 de la Ley Electoral 
en vigencia, porque es la fuente de muchas 
dificultades y será mañana la base de mu
chas desviaciones en la representación po
pular, de muchas desfiguraciones en la re
presentacitln nacional. Es el artículo que 
acepta la combinación de partidos en las 
elecciones de Pal'lamental'ius, y í:ambió:l en 
bs de regido l'es, a .i uicio de los partidos 
que integran el FRAP, En realidad, es un 
problema ele interpretación de la ley y, 

natura'lmentc, al interpretarla, algunos 
ne('ll que ella autoriza la celebración de 
pacto~ electoj'ales para las elecciones de 
regidores, Pel'sonalmente, estimo que el 
sistema de combinaciones ele partidos es 
impropio e inconveniente; lo es para la 
elección de los miembros ele las Cámaras 
y, con mayor razón, para la de regidores, 
porque los municipios, como ya he dicho, 
debieran tener una representación total
mente desprovista de carácter político por 
las razones que ya di. De modo que, como 
una manera de satisfacer este deseo nues
tro de ir eliminando todas las fuentes que 
puedan a,lterar en forma sustancialrla ver
dadera expresión rJ.~ la voluntad de la ciu
dadanía, hemos presentado la indicación 
para eliminar el artículo 18 de la ley, con 
lo cual muere, por ,lo demás, el objetivo del 
proyecto que estamos discutiend44 
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El señor POKLEPOVIC.-¿ Su Señoría 
se refiere al artículo 18 del proyedo de ley 
en debate? 

El señor IZQUIERDO.-No, me refiero 
a la ley 12.89l. 

El señor POKLEPOVIC.-Pero en el 
artículo 18 de esa ley no ha tenido ningu
na intervención el Presidente de la Re
pública. 

El seí10r IZQUIERDO.-Cuanclo aludí 
a la opinión del Presidente de la República, 
me refería al proyecto de ,ley y no al ar
tículo 18 de la ley 12.891, respecto del 
cual hemos presentado indicación para su
primido. Posiblemente el Honorable señor 
Fernando Alessandri podrá corroborar ,la 
veracidad del jnicio que cito, dado por su 
señor hermano, el Jefe del Estado. 

El Primer Mandatario, que no pertene
ce a ningún partido político, sustenta esa 
opinión. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-No conozco el detalle de esa opinión. 

EI señor AMUNATEGUI.-j Por 10 de
más, el Honorable señor Fernando Ales
sandri no va estar contando sus conversa
ciones familiares .. ! 

El señor IZQUIERDO. - Además, es 
una opinión que el Presidente de la Repú
blica ha expresado en sus rliscursos. j Y 
ahora aparece cerrándoles el paso a los 
independientes! 

EI señor BULNES SANFUENTES.
Eso pudo habérselo dicho a Su Señoría el 
Presidente de la República, pero no re
cuerdo que lo haya expresado en sus dis
cursos. 

El señor IZQUIERDO. - Lo ha dicho, 
Honorable Senador. 

El señor AMUNATEGUI.-j Qué le ha
brá dicho, también, Su Señoría! 

gl señor BULNES ~NFUENTES.
Es en los países más avanzados, precisa
mente, donde los partidos políticos llenan 
todos los cargos edilicios y donde J'uncio
nan mejor los municipios. 

El señor IZQUIERDO.-Estoy de acuer-

do con Su Señoría, pero yo he citado ,la 
opinión del Presidente de la República, no 
la mía. He dicho que me parece raro que 
haya enviado un proyecto que contraría 
sus propias convicciones en esta materia. 

El señor ZEPEDA.-j Habrá cambiado 
de opinión .. ! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Creo que Su Señoría está equivo
cado en la interpretación de la ley, por
que, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes, los independientes pueden ser can
didatos. 

El señor IZQ1:IERDO.-Sí, señor. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Lo que se quiere evitar es que, a 
pretexto deser independientes, surja una 
cantidad de partidos minúsculos. De mane-
1"a que el proyedo tiende a hacer dcsapa
]"(~eel" a esas agrupaciones minúsculas. 

El señor AMUNATEGUI.-Lo que se 
trata de evitar es que candidatos que na
da tienen que ver uno con el otro se pre
senten .iuntos en una elección. 

El señor IZQUIERDO.-La cuestión es 
que, en virtud de ;las disposiciones del 
proyecto, se termina con las candidaturas 
independientes. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-j N o! j En absoluto! 

El señor ZEPEDA.-No es asÍ. 
El señor IZQUIERDO.-Yo pido a Sus 

Señorías que me entiendan. 
He aceptado, en principio, que se robus

tezca a los partidos poIíticos. Cité, por 
otra parte, un juicio del Presidente de la 
República sobre esta materia, que no se 
aviene con su actitud de incluir en la Con
vocatoria un proyecto de ley, cOn el ca
rácter de urgente, ,contrario a las declara
ciones por él fOlW.uladas insistentemente. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-No creemos que haya contradicción. 
Su Señoría cree ver una contradicción que, 
en realidad, no existe, porque las disposi
ciones vigentes permiten la inscripción de 
candidatos independientes. 

El señor AMUNATEGUI.-Es lo con-
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trario de lo que afirma el señor Senador. 
El señor IZQUIERDO.- Déjenme ha

blar. 
Estamos discutiendo, precisamente, para 

determinar si hay contradicción o no la 
hay. He dicho que toda la ley obedece a la 
inspiración de dificultar aún más las can
didaturas de los independientes. No digo 
que no puedan inscribirse; sabemos que la 
ley las permite, pero con las disposiciones 
de este proyecto las incripclones de los 
independientes se harán imposibles. 

El señOr AMUNATEGUI.-No, señor 
Senador. Se trata de eliminar la posibili
dad de que se presenten coligados elemen
tos independientes que nada tienen en co
mún, como es el caso de una serie de cau
dillejos comunales que se unen para elegir 
un regidor, cuando ellos no representan a 
nada ni a nadie. 

El señor IZQUIERDO.-Con lo mani
festado y a fin de no seguir ocupando por 
más tiempo la atención del Senado, creo 
que mi intervención puede terminar. Te
nía otras cosas de detalle que decir, pero 
lo fundamental ya lo he expresado. 

Repito que los Senadores del Partido 
Nacional Popular votaremos en contra del 
proyecto en debate en todas sus partes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En cumplimiento del acuerdo 
adoptado sobre esta materia, declaro ce
rrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
El señor QUINTEROS.-Pido votación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En votación. "-
-(Du.rmnte la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.

VO,\' a fnndar mi voto para dejar especial 
constancia de que este proyecto no atenta 
en nada contra la posibilidad razonable de 
que sean elegidos candidatos independien
tes. En lo que respecta a tales candidatos, 
el proyecto se limita a establecer que cada 
uno deberá ser declarado por separado 
porque, como ya lo dijo el Honorable señor 

Amunátegui por la vía de la interrupción, 
es absolutamente inaceptable que puedan 
unirse distintos caciquitos dentro de una 
misma comuna, de opuestas tendencias 
ideológicas o sin ninguna tendencia ideo
lógica, y, juntando sus fuerzas, lleguen a 
elegir un regidor. 

Se ha establecido, también, que la decla
ración deberá hacerse por separado, para 
que cada candidato independiente reúna el 
número de patrocinantes que la ley exige. 

No se atenta contra las legítimas can
didaturas independientes, sino contra los 
filibusteros de la política, que, sin ningún 
arraigo ni convicción, sobre la base de 
combinaciones híbridas sin contenido de 
ninguna especie, puedan ser elegidos para 
ocupar cargos de representación popular. 

Voto que sí, señor Presidente. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación : 20 votos p01' la afirmativa. 9 
por la negativa 'JI 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado en general el proyecto. 

En discusión particular. 
Dentro ·del artículo aprobado por la Cá

mara de Diputados, se han formulado indi
caciones a las letras a), d) y e). Si le pa
rece al Senado, daré por aprobadas, con la 
misma votación anterior, las letras que no 
han sido observadas, y se procederá a votar 
las que lo han sido, en caso de que los se
ñores Senadores asi lo soliciten. 

Acordado. 
El señor BELLOLIO.-¿ Reglamentaria

mente, no debe volver el proyecto a Co
misión, por haberse formulado indicacio
nes? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-No, señor Senador. Los Comités 
acordaron, por unanimidad, proceder en 
esta forma, porque hoy vence el plazo que 
se fijó para votar en general y en particu
lar el proyecto. 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor Quinteros ha formulado indicación 
para suprimir la letra a) del artículo úni
co permanente. que dice como sigue: 
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"a) Agrégase, a continuación del ar
tículo 11, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 11 bis.-El Tribunal Califica
dor de Elecciones podrá dictar normas de 
carácter general sobre aplicación e inter
pretación de las leyes electorales de la Re
Pública, previo informe del Director del 
Registro Electoral". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Rechacémoslo con la misma votación. 

El señor FREI.-Con la misma vota 
ción ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi· 
dente) .-Si al Senado le parece, se daría 
por rechazada la inrlicación con la misma 
votación anterior y querlaría aprobada la 
letra en la forma propuesta. 

Acordado. 
Si al Senado le parece, se procedería en 

igual forma con las demás indicaciones. 
Acordado. 
N o hay indicaciones que incidan en el 

artículo transitorio. 
Si al Senado le parece, se daría por apro

bado con la misma votación anterior. 
Acordado. 
El señor QUINTEROS.-¿ y la indica

ción del Honorable señor Izquierdo para 
suprimir el artículo 18 de la ley"? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-La indicación del Honorable se
ñor Izquierdo, por incidir en un artículo 
del proyecto, quedó incluida en el acuerdo 
que recién se adoptó de dar por rechaza
das todas las indicaciones presentadas, 
con la misma votación del proyecto en ge
neral. 

El señor MARTONES.-Ese acuerdo se 
refería a las indicaciones al proyecto ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Todas son indicaciones al proyecto. 

El señor SECRETARIO.-La indicación 
del Honorable señor Izquierdo tiene por 
objeto reemplazar la letra d) del artículo 
único por la siguiente: 

"d) Suprímese el artículo 18 de la ley 
12.891". 

El señor MARTONES.-En todo caso, 
deseamos dejar constancia de que votamos 
en contrario la indicación del Honorable 
señor Izquierdo, por consecuencia: si he
mos sustentado que rijan los pactos de 
partidos para las elecciones de regidores, 
con mayor razón creemos que deben regir 
para las de Parlamentarios. 

El señor IZQUIERDO.-Es natural. 
El señor AMUNATEGUI.- Rechacé

mosla con el voto favorable del Honorable 
señor Izquierdo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Quedarían rechazadas todas las 
indicaciones con la misma votación, ex
cepto la del Honorable señor Izquierdo, 
que también contaría con los votos negati
vos de los Honorables Senadores socialis
tas presentes en la sala. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
ME parece que el Honorable señor Izquier
do había formulado indicación para su
primir el artículo 18 la ley de Elecciones y 
valdría la pena votarla, porque tiene un 
fondo de importancia. A mi juicio, es pro
vechoso para la democracia chilena legis
lar en el sentido de que ningún partido 
pueda agruparse, tanto en las elecciones de 
regidores como en las de Parlamentarios. 
Así se refuerza la posición de las grandes 
entidades políticas y se encauza mejor la 
opinión ciudadana del País. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Fue resuelta la situación relati
va al errOr en que incurrieron varios se
ñores Senadores, dejándose constancia de 
que los Honorables señores Quinteros, 
Martones y Ahumada votan en contrario 
la indicación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¡Muy bien! 

El señOr MARTONES.-Correcto. 

CREACION DE LA CORTE DE APELACIONES 

DE PUNTA ARENAS Y MODIFICACION DEL 

CODIGO ORGANICO DE TRmUNALES. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Corresponde, a continuación, de-
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clarar cerrado el debate sobre el proyecto 
de creación de la Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas, despachado por la Cámara 
de Diputados, en vista de que tiene urgen
cia vencida, y se anuncia su votación para 
el martes próximo. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión n las 18.18. 
-C(mtinuó a las 18.25. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

~_._~------
-_.-~------------

rique Ourti, Conservador Unido; Hum
berto Martones, Socialista; Gustavo Ri
vera, Liberal; Eduardo Frei, Demócra
ta·cristiano; BIas Bellolio, Nacional Po
pular. 

El señor MORA MIRANDA.-FoJ\. 
mulo indicación para que se publique es
ta declaración y sea enviada oficialmen
te por la Corporación al Senado de ca
da república americana. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Así se procederá. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pl'esi- ARRf:GLO DEL CAMINO COIRONAL. EN 

dente) .-~Se reabre la sesión. YERBAS BUENAS. OFICIO 

Corresponde tratar primeramente una 
comunicación suscrita por todos los Comi- El señor SECRETARIO.-EI Honora-
tés Parlamentarios. hie señor Tarud formula la siguiente in

dicación: 
PERSECUCION RACIAL EN ALEMANIA Y 

OTROS PAISES 

El señor IZQUIERDO.-Se trata de 
un acuerdo de los Comités y, por consi
guiente, no se requiere aprobación de la 
Sala. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sic1~'nte) .-Se le dará lectura. 

El señor SECRETARIO.-Dice el do
cumento: 

"Los Comités Parlamental1ios del Se
nado de Chile expresan su repudio a las 
manifestaciones de odio y de persecución 
racia1 que han encontrado diversas for
mas de expresión en Alemania y se han 
extendido a diversos otros países del 
Viejo y Nuevo Continente. 

Estiman los Comités que tales mani
festaciones contrarían loo principios de 
pacífica convivencia y de respeto a la 
personalidad humana que norman en la 
actualidad la existencia de los países cul
tos del orbe". 

El acuerdo está suscrito por los si
guientes señores Senadores en represen
tación de los Comités que s-e indican: 
Humbel'lto Alvarez Suárez, Radical; En-

"Que :3e dirija oficio al señor Minis
tro de Obras Públicas con el objeto de 
~oJicitarle ~e sirva considerar y hacer 
cllanto esté de :'\u parte por dar una fa
vorable re~olución a la petición que ha
cen lo,; miem b1'0:'\ de la ,Junta de Vecinos 
de Coironal, por intermedio de la Direc
ción Provincial de Linares, la que en no
ta de fecha 11 de noviembre de 1959, NI) 
439, pidió a la Dirección de Vialidad de
pendiente de esa Secretaría de Estado, se 
destine la suma de $ 10.348.568 para el 
arreglo del camino denominado "Coiro
nal", que une a la Estación de FF. CC. 
de Putagán con el pueblo de Yerbas Bue
nas, en el departamento de Linares. 

Este camino es uno de los más aban
donados de la prov~ncia y sirve a una 
numerosa población de pequeños agri
cultores; además, a gran número de ni
ños que tiene obligatoriamente que con
currir a la escuela pública, lo que no pue
den hacer en el invierno en vista de que 
el camino se encu-entr1¡l intransitable". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En conformidad con el Re
glamento, se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador. 
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AERODROMO DE LA CIUDAD DE LOS 

ANGELES. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Barrueto formula la siguiente 
indicación: 

"Para que en mi nombre se oficie al 
señor ::\Iillistro de Obras Públicas, pi
diéndole nuevamente se sirva tomar las 
medidas elel caso, a fin de que se le dé 
una pronta y favorable solución al gra
ve problema que se le ha creado a la ciu
dadanía de Los Angeles, al verse priva
da de servicio de transporte aéreo, aU 
suspender la Línea Aérea Nacional sus 
vuelos, po.r no reunir el aeródromo de El 
A ve!lano un mínimo de condiciones de 
seguridad y aún mantenerse sin solución 
el antiguo problema de construir un nue
vo aeródromo en los terrenos donados pa
ra el efecto por el Doctor don Alonso 
Acuña Rebolledo". 

REPARACIONES DE ESCUELA TECNICA 

FEMENINA DE TEMUCO. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-Del mismo 
señor Senador: 

"Para que se oficie al señor Ministro 
de Educación Pública, pidiendo se desti
nen a la brevedad posible los E<? 44.600 
solicitados por el señor Ingeniero Pro
vincial del Departamento de Arquitectu
ra, con sede en Temuco, que estima ne
(3esarios para construir y reparar salas 
de clases de la Escuela Técnica Femeni
na de Temuco. 

Estos fondos fueron también solicita
dos a ese Ministerio, por el señor Arqui
tecto Jefe del Departamento de Cons
trucciones de la Dir'ección de Arquitec
tura, por oficio de fecha 25 de mayo de 
1959, sin que h~sta el momento se haya 
resuelto nada positivo al respecto". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se enviará el oficio solicita
do, en nombre del señor Senador, en con
formidad con el Reglamento. 

TERMINACION DE CAMINO DE LONCOCHE 

A CALAFQUEN. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-Del mismo 
señor Senador: 

"Para que, en su nombre, se remita 
oficio a la Empresa N aciona! de Electri
cidad S. A. pidiendo se considere por esa 
Empresa la posibilidad de efectuar como 
aporte, el estudio del tramo que falta pa
ra la terminación del camino de Lonco
che a Calafquén". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En conformidad con el Re
glamento, se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador. 

PLANTA DE AGUA POTABLE DE LAS 

CABRAS. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Pérez de Arce fonnula la si
guiente indicación: 

"Se remita oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solici
tarle que, si !o tiene a bien, se sirva ex
plicar las razones de orden técnico qU€ 
han impedido poner en servicio la Plan
ta de Agua Potable de Las Cabras, pro
vincia de O'Higgins, como asimismo, el 
motivo por el cual la Cía. de Electricidad 
T nd ustrial no ha procedido a efectuar la 
conexión de la línea de alimentación de 
dicha Planta. Retraso este último que no 
se justifica y que está retardando el su
ministro de tan vital elemento, con el 
consiguiente perjuicio para la población 
de esa localidad". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se enviará el oficio solicita
do, en nombre del señor Senador, en con
formidad con el Reglamento. 

CONSTRUCCION DE TENEl'ICIA DE CARABI

NEROS EN LAS CABRAS, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-Del mismo 
señor Senador: 
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"Para que se oficie al señor Ministro 
de Obras Públicas para que se destinen 
los fondos necesarios a fin de iniciar la 
construcción de la Tenencia de Carabi
neros de Las Cabras. 

El terreno para iniciar esta construc
ción, fue cedido al Fisco, encontrándose 
totalmente tramitada dicha donación, 
por lo tanto, no existe ningún impedi
mento para su construcción". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En conformidad con el Re
glamento, se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador. 

CONSTRUCCION DE ESCUELA SI' 18, EN EL 

:vIANZANO, PROVINCIA DE O'HIGGlNS. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.-Del mismo 
señor Senador: 

"Para que se oficie, en su nombre, al 
señor Ministro de Educación, a fin de 
que se sirva destinar, del plan de cons
trucciones escolares, los fondos necesa
rios para la construcción de las obras de 
construcción de la Escuela N9 18 de la 
localidad de El Manzano, departamento 
de Cachapoal, provincia de O'Higgings, 
obra que se inició en el año 1956 y que 
se encuentra paralizada desde el año 
1957. 

Esta Escuela tiene construida a la fe
cha, la obra gruesa de dos salas de cla
ses y oficina del Director, y faltan por 
terminar dos salas más y servicios 
anexos". 

El señor PEREZ DE ARCE.-¿ Me 
permite, señor 'Presidente? 

Se trata de una necesidad muy sentida 
en la localidad y que consta en un memo
rial que tengo en mi poder, firmado por 
caracterizados vecinos, como los siguien
tes: Julia D. de Molina, Eliana M. de 
Guiestar, Ida Muñoz B., Gabriela A. 
Ma1donado, Hilda Vergara R., A. San
tander, C. Flores, Moisés Núñez, H. Do-

noso, Marcial Donoso, y muchos otros. 
En el memorial, se expone que el edifi
cio actual de la Escuela es insalubre, 
ruinoso e inseguro, y que los alumnos y 
profesores están expuestos en él a acci
dentes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En conformidad con el Re
glamento, se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador. 

TRABAJOS DE REPARACION EN LA ESCUELA 

TECNICA FEMENINA DE SAN FERNANDO 

OFICIO 

El señor SECRETARIO,-Además, el 
Honorable señor Pérez de Arce solicita 
se envíe oficio al señor :Ministro de Edu
cación a fin de que se adopten los proce
dimientos más rápidos para resolver o pa
lial' el gravísimu problema que afecta a lé1 
ciudad de S:'l1 Fernando ? las aledaila:.,;, 
con motiyo del del'l',lmbe de la mUl'alla rlpl 
costado sm' del edificio en que funciona la 
Escue!:l Técnica Femenina de San Fej'
nando. 

El seilor PEREZ DE ARCE.- ¿ Me 
permite una palabra al respecto, señor 
Presidente? 

Este asunto preocupa la atención de 
todos los Parlamentarios de la provincia 
que tengo el honor de representar en el 
Senado. Un comité compuesto por auto
ridades de la' provincia, por padres y 
gente interesada por la situación de la 
Escuela Técnica Femenina, se ha dirigi
do a ellos para exponerles la urgencia de 
obtener la construcción de un nuevo edi
ficio. Participan en dicho comité el In
tendente de la provincia, el Alcalde, el 
presidente elel Club Social, el Comandan
te del Regimiento, el Arquitecto provin
cial, el presidente del Centro de Padres y 
otras personalidades de prestigio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Er¡ conformidad con el Re-
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glamento, SP pll\'iará el oficio solicitado, SITUACION EC01\ONlICA DEL PERSONAL DEL 

en nombre del señor Senador. SEnnclO ~ACIOX.\.L DE SALlJO 

En Incidentes está inscrito, en primer 
lugat'. pI Honorable señol' Izquierdo. 

UECLAR:\CI01\U, DE S, E, EL PRESIDE~;TE DE 

L1. REPl'CLICA :·;OBlU: DESAUlHE EN Al\IEItI

CA LATI:\"A 

[,;] señal' lZQLIERDO.-Señor Pl'esi
dente, esto,\' in..;crito para hacer liSO ele 
la pah,bra el fin de referirme a aspectos 
de la política internacional con relación 
a ¡as declaraciolles de S. E. el Preilidente 
de la República sobre el desanne en 
América Latina. 

La importancia de esas observacione;;, 
ya que constitu irán la cXlll'esión rkl penSé(
miento del partido al cual represento en 
el Senado, me obliga a aplazar mi inter
vención hasta el martes próximo. Lo ha
go, ademá8, en atención a qne, en mo
mentos más, el Senado recibirá a los pro
fesore" extranj eros asiiltentes el la Es
cneIa de Verano de la Univemidad de 
Chile. 

En obsequio a la petición del señor 
Pl'f'sidente, aplazaré mi intervención 
hasta la se"i6n próxima y ella se referirá, 
repito, a la política internacional del Go
bierno con relación al desarme en Amé
l'iel Lttina. La haré en sesión pública, 
ilin dar a mis palabras ningnna atinen
cia con las \'ertidas dLlrall~e la última se
siún secreta. 

El señor ALLENDE.-- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-El Honorable señor Izquierdo 
está inscrito para la sesión del martes 
próximo. 

El señor IZQUIERDO.-Sí, señor P1'2-
ilidente, y por eso dije que no tengo in
conveniente en postergar mi intervención 
para esa oportunidad. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-A continuación, tiene la pa
labra el Honorable señor Allende. 

¡;'1 :'81101' ALLEl\DE.-Soy muy respe
tLlOSO ele los compromiilos protocolares. En 
este c,\so. comparto gratamente el que tie
ne el Senado, porque se trata de agasajar 
a lOil pl'ofesores COllCLll'l'entes a la Escue
Ji, de Verano. Conm:c() la importancia de 
esa escucla, ~. la prpsl'ncia ('n ella de ex
tralljeros ilustres me permite destacar 
que, complacido, interpreto la actitud del 
Senado. 

Pero lo anterior no excluye la posibili
dad de aprovechar los minutos que restan 
de la sesión y la p]'esencia del señor Presi
dente -quien, en ningún caso, dejará de 
cumplir sus altas funciones en el homena
je a que me refiero- para tratar de al
gunas materias que tampoco pueden ser 
postergadas. 

Declaro, desde luego, que, en vista ele 
que se encuentran elesiel'tas las bancas ele 
la Derecha, no me referiré a un asunto que 
me intel'esaba elestacar: responder a 'la 
rpS!1Ue;;ta del ciudadano .Jorge Alessan
dri, Presidente de la República, que me 
fue enviada con ocasión de la que yo le 
remití a propósito de las desusadas pu
blicaciones ele "La )J ación" .v de la incom
prensible actitud del Secretario General 
de Cohiel'nf) al supone]' r1.(-'t(~]'n1jnad<cs 

intenciones a "Ultima Hora" cuando este 
rotativo dio algunos allteccdcnte~., [le l'j (ilh' 

cClllTía en el Servicio de Turismo. La Con
trillo ría, según dicen los diario::;, sn:;pendi'í 
a siete funcionarios, .v adem(¡s ha l'enUil
ciado el Director. Estos hechos ('onfinnan 
lo dicho por "Cltima Hora". Analiza"'é (,~1 

detalle lo acaecido en el momento oportuno. 
Deseo exponer un hecho que debe preo

cupar e interesar a los señores Senadores. 
Se trata de la actitud asumida por el Eje
cutivo, y, en especial, por el Biministro 
-el Bi o Triministro, característica del 
Gobierno-, del Interior y de Salud PÚ
blka, que ha hecho necesaria, según él, 
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la intervención (le la .J l1sticia para tom:11' 
nw,1idas en contra de cierto personal del 
Se1'úcio Nacional de Salud que de('I~l1") 

una hUf'lga en el hospital de Rancagua. 
Señor Presidente, en la sesión del miér

coles 26 ele agosto del año pasado, analicé 
extensamente la actitud del Gobierno res
pecto del Servicio Nacional de Salud. Des
taqué entonces la carencia ele un plan, 
de un concepto programático, de toda 
orientación, que, en esta materia, como en 
otras, mostraba el Ejecutivo. Desempeña
ba en esa época la Cartera de Salml PÚ-

blica una buenísima persona, peru ignm'¿1 
mil por ciento de los problemas de la S:'.

lud pública. En esa ocasión, ele r enclí la doc
trina que dio nacimiento al Servicio y a;)
ticipé que éste se estaba desquician(l(¡; 
destaqué la posición de lucha de los mé
dicos; hice presente que, a mi juicio, el 
responsable de lo que ocurriera sería el 
doctor Sótero del Río, quien, siendo Minis
tro del Interior, actuaba oficiosamente de 
Ministro de Salud Pública. 

y puedo decir, sin exagerar, que el des
quiciamiento del Servicio ha causado la 
deficiencia de control, en esta época de 
verano, de la producción alimentaria, es
pecialmente en determinadas fábricas de 
pasteles, lo que ha traído por consecuencia 
la intoxicación de numerosas personas en 
Santiago, y me parece que también el fa
llecimiento de una o dos. i Carguen con 
esa responsabilidad moral quienes han 
procedido en forma tan liviana respecto 
del más importante servicio público de 
Chile! 

Señor Presidente, quiero también des
tacar (\\1 e, eomo hombre ciel gremio. me 
empeñé en buscar 11 na solución al conflic
to creado entre el Gobierno -:'T el Colegio 
"YIédico. Ha corrido ya el tiempo suficien
i,' nara qc1e el Pah sepa si se ha llegado o 
no :~ aC~lerd() entre los repr::scntantes del 
C'olegio Médico y los del Gohierno p~\ra 

rnotlific.ar el rlecreto dictado por el Gobil'l'
no v el reglamento (le la le\' N9 lO,88~~, 

Es indispen"ab;c J'etrotraer las cosas a 

----- --------~----_.--

como estaban antes, e~j relación con la 
(lricntaciún (iel SeY":iciu Naeional de Salte,!, 
la descentraiízaci<Ín ejecutiva y los cunC::¡l'
St)~. tnal(l~'i(t q~¡e prC'()(:,'pé~ a ~();:':' -~ll::d~co~. 

Con el antecedente de haber planteado 
este problema, entro a encarar la situa
ción creada ~d personal del Servicio Nacio
nal de Salud ? hacer presente que, a mi 
juicio, con -ceguera inconcebible y terque
dad inhumana, el Gobierno no considera 
ni ha considel'ado los intereses de treinta y 
cinco mil pel'sonas que trabajan en el men
cionado organismo. NIl.C'ur! rml y tantos de 
cllus perciben un sueldo inferior al sueldo 
rital, y plofesiona1es eyresados de la Uni
vel'sidad, como visitadoras sociales, mar
ti'oY/as, enfenneras, reciben un sueldo que 
oscila ent1'C lo.') gesenta !J los setenta mil 
pesos mensuales. 

He dicho en este recinto, sin que ello 
inquiete a nadie, que en el extranjero hay 
más de cuatrocientas enfermeras univer
sitarias que han emigrado de Chile. Sólo 
en Estados Unidos hay más de trescientas. 
Me parece que el número total alcanza a 
cuatrocientas sesenta. Ello es debido a una 
evidente fJ'uiltmción profesional ~T a los 
exiguos suel(los que perciben en el País. 

Funcionarios del Servicio con más dlil 
26 años de trabajo pe]'(~iben tan sólo una 
renta que oscila entre los treinta .Y siete 
mil .Y los cincuenta y cinco mil pesos. Es 
decir, siempre las remuneraciones del 
Servicio Nacional de Salud han estado por 
debajo del promedio de las de los emplea
dos público,; y la s ele los empleados semi
fiscales, a pesar de que nadie puede negar 
la importancia de esta fnnción a"í (;omo 
:0 "acl'j riCé'do .\, <l vec(,o' h:\sta lu heroico 
de ella. El personal de servicio traha.i,t Jos 
días f'eo'ti'.'03 1.- domingos \- taml)i.~~n en las 
nC1c}w", "j" JJC~'('ihil' por t'lJo asignaciones 

.'u:ernú:-;, e~ E.if~cu~i·vo ,;;glle 
')~ir]:¡ildo claras c1i"posicimws legales. 

r~~b! s'ltn~lei6:n ha lle"\';,rlo a~ ]Jers()~l[d é") 

"'lrabIar" dos .inicios: !i!l'I, rOl' el no }:'c1.go 

dr; 1;[ J!r;¡: ¡finu:ión q')C; ~"'l'l'i',:ponclc a los 
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empleados semifiscales, de acuerdo con las 
disposiciones de la ley NI? 12.864, Y el otro, 
por la no cancelación del 41 por ciento de 
reajuste concedido por la ley NI? 11.764. 
Los abogados del personal del Servicio son 
,los conocidos j urusconsultos señores Luis 
Alberto Cuevas y Eduardo PhiHips. Ni 
giquiera se cumple la ley. Hay personas que 
trabajan en el Servicio a las cuales éste 
adeuda más de cuatrocientos o seiscientos 
mil pesos. 

Por otra parte, el Servicio N aciana! de 
Sa'lud niega la caHdad de semifiscales a 
muchos de sus funcionarios. Por último, se 
va a "desencasillar" -me -cuesta pronun
ciar la palabra y más aún interpretar ex
actamente lo que se quiere hacer- al per
sonal, para poder así barrer la estabilidad 
funcionaria y, seguramente, colocar a 'los 
paniaguados del régimen. 

Hay más, señor Presidente. Desde hace 
tiempo, las vacantes de la planta B no se 
han llenado y, además, se han supr:imido 
cargos, lo cual imposibilita los ascensos en 
el escalafón. 

Todos estos hechos han culminado con 
reiteradas presentaciones del personal del 
Servicio Nacional de Salud al Ejecutivo 
para que comddere su dramática realidad 
~conómica ~. social. Incluso, se sollicitó un 
anticipo a cuenta del reajuste a fines del 
año pasado. El Gobierno prometió darlo, 
pero no cumplió. Ante esto, y frente al 
exiguo aumento que significa ellO por 
ciento con que el Gobierno cree que se po
drá paliar el alza del costo de :la vida, di
cho personal tuvo que recurrir a la huel
ga y suspendió parcialmente su labor en 
los hospita.}es, ya que quedó, como en otras 
oportunidades, gente suficiente para las 
atenciones de emergencia. Esto es lo ocu
rrido también en el hospital de Rancagua. 

Lo curioso es que se han adoptado me
dida;; :,' se ha aplicado la ley de Seguridad 
InÍETior a este persona'l, sin considerar 
que es el Ejecutivo el que vulnera la ley y 

ha preterido, corno otros Gobiernos, a los 
trabajadores de la Salud. 

Lamento que el señor Sótero del Río, 
Ministro de Salud Pública y del Interior, 
proceda corno 10 ha hecho al patrocinar 
sanciones para los huelgu.istas. El, corno 
hombre del gremio, sabe que,cuando los 
médicos luchamos por una mejor ,situación 
económica, por obtener remuneraciones de 
31cuerdo con la responsabilidad técnica y 
profesiomdque tenemos, él y 100 demás 
miembros del Consejo General del Colegio 
Médico, del cual forma parte, recurrimos, 
para conseguir su actitud soUdaria, al per
sonal administrativo y de servicio del Ser
vicio Nacional de Salud. Los médicos tam
bién han tenido que recurrir a la huelga 
para ser escuchados. 

Cuando este personal modesto -insisto 
en que 9 mil 500 persoruts ganan meW8 
del sncldo vitalr-, a quien nadie oye, recu
rre a la paralización parcial de su traba.io, 
se aplica drástica, violenta e implacable
mente la persecución. 

Hay actuaimente cuatro funcionario,,"l 
detenidos, todos dirigentes hospitalarios 
que han sido traídos desde Rancagua. Es
tán ;)1'8S0S Régv!o Rcsscn, Perfecto Cor
nejo, Pedro Salfate y Carlos Muñoz. 

Desde aquí, expreso mi protesta por 
estas detenciones. Estimo que se justifica 
la actitud de dicho personal, porque no es 
posible que se burlen sus derechos legal
mente establecidos y se les paguen ¡¡ala
dos de hambre. 

SI.;ELDOS DEL PERSO~AL DE LA CONTRALO

mA GE~ERAL DE LA REPUBLICA 

El señor ALLENDE.-A propósito de 
esto, deseo,en forma breve -porque lo 
haré más extensamente en otra oportuni
dad- señalar que el Ejecutivo, que habla 
de un criterio orgánico para considerar 
las funciones de la Administración Públ,i
ca, ha permitido establecel Uli pli\"ile~rin, 
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a mi JUICIO, ÍlTitante. TéllgO a b mane:, :,
pido que sea llllblicarla "in extell:~;)"_ l~~ ,,-' 
cala dp scwldos del j.'('n~onn: de 1:::. C(;l¡t'~l' 

Jol'Ía General dt· ia RepúbliCé;. Esta eseah 
debe compararse ('on la de remuneraciones 
del resto de la Administración Pública l' 

de los servicios semifiscales. 
El señor CERDA (Presidente) .-Que

dará para ser considerada en la próxima 
sesión la indicación de Su Señoría, porque 
no hay número para tomar acuerdos. 

El señor ALLENDE.-Que quede pen
diente mi petición. 

Yo sé la importancia y el respeto que a 
todos los chilenos les merece la Contralo
ría Geneml de la República. Pero, lamen
tablemente, la desproporción en los au
mentos de sueldos de ese organismo. a mi 
juicio, constituye una lacra moral. No 
puede el organismo contralor colocarse en 
una &ituacÍónde privilegio material, que 
<lo descalifica, en mi concepto, porque él 
es el encargado de fiscalizar al Ejecutivo. 
Y el Gobierno, que ha estado tan rápido 
para poner atajo a ias demandas de la 
gente modesta y tan duro para retener !las 
peticiones muy justas ele otros servi<:ios, 
como el caso de Impuestos Internos y del 
1Iagisterio, no elijo ni una palabra ante el 
aumento extraordinario de remunerac,io
nes del personal de la Contraloría. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor ALLENDE.-En seguida, se
ñ01' Senador; \"oy a redondear la ielea. Sabe 
el País que, por primera vez en la histo
ria, el Presidente de la Corte Suprema de 
.Justicia se ha dirigido al Gobierno para 
hacerle presente la situación en que está 
el Poder Judicial por la carencia de pro
fesionales que se interesen en ingresar a 
sus filas, debido a las escasas remunera
ciones. Primera vez en la historia ele Chi
le que esto ocurre. Sin embargo. fue ne
gada su petición. 

PW,3S hien, el abog;:¡do que ingresa a la 

Contraloría en la categoría inferior, gana 
má" que el Presidente de la Corte Supre
ma. Se me ha dicho, incluso -no sé si es 
exacto-, que un pariente muy cercano 
elel Presidente de la Corte Suprema, recién 
ingresado a la Contraloría, gana más 
q:le el. 

l~l ;:;eñor IZQUIERDO.- Precisamente 
a eso quería referirme cuando le solicité la 
interru pción. Ya no e8 necesario. 

El señor ALLENDE.-Lamento no ha
ber fortalecido mi argumentación con las 
palabras del Honorable señor Izquierdo, 
pero veo que él se siente interpretado por 
las mías, 10 cual demuestra la efectividad 
y exactitud de 10 que estoy diciendo. 

Señor Presidente, aquí tengo los antece
dentes necesarios, que pido se publiquen 
"in extenso", referentes a la situación del 
personal de Impuestos Internos frente a la 
del de la Contl'aloría; además, los antece
dentes que 8irvieron de base a la presen
tación que ese personal hizo al Gobierno 
sobre una escala justa y racional, que in
cluye porcentajes de estímulos para esta
blecer una carrera. Nada de esto ocurrió. 
y la Contraloría aparece ahora en una si
tuación de irritante privilegio. 

Señor Presidente, yo puedo decir con 
qué maña y con qué descortesía el Ej0cn
tivo se aprovechó de la resolución del 
Congreso de aumentar la dieta. N o estuve 
jJ1'est'nte en esa sesión: no vine a,l Senado 
ni partIcipe en el ddJatr, pero si yo hubie
ra estado, habría dicho que si '.'otaba fa
yorablemente el aumento de 1:1 dipÜL 0'<) 

porque votaría en la misma l)},oj)OJ'ción 
Jos rc:~j~Jste.~ de sl":81c1os ~T ,l1alarjcso¡ ;;U~.l:; 

lo estimo justo. ;\adienuede im;:w¡n;~l' w,·; 
(',n ':n diez Y)or cientc de aurnellto ~;(O,' po
"ihle s8,tisf~c:c" l?s j'.1sb.':' rle'llc,jlc1!S ,le ~u:, 
.s\:n-¡no]'es (iel !~stado. 

Pen' esto ha sido explotarlo ]12,L in
::r;l'nac;on:~lnH'nte. Sc' 11;1 J'c]H'ocl¡¡("jrl. C'n 
he nrel1S<; chilena C'~ (':;í,'(,'nb1l'io (le :,1: d;~l

l'in argentino sobl'~~ (;1 a,~unto. Si ha>' ;1\"(1 

bueno (>]1 (':;ü' Gobiel'llO, es el ,111tObO"'])O, 
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la organización de pl'ensa, el eco que tie
nen las cosas más mínimas, los hechos mil,,; 
secu n (b.ri os. 

Se ha querido descalificar m'Jl'almenü~ 
al Parlamento, y yo, que no inten'ine, que 
no vine, ni me preocupé, defiendo esta po
sición pOl' creer que la función que de,,
empeñamos debe ser equitativamente re
munerada, sobl'e wdo por el hechu de ql! ~ 
un alto porccnbl,je de los profesionales no.;; 
dedicamos exclusi \'amente a ella. 

El señor QUI~TEROS.-¿ :\Te pt'l'm.it(~ 

una interrupción '? 
Ya que el Honorable señol' Allende 

está l'efü'icndo a b dieta pa~'lal~lenta]'i, 
y a la infol'mación de un diario <lrgent; 
no, debo decil' a este l'e31Jedo que esa plí' 
lJlicación critica a L: lzquienla chilena. 

Así lo dice: no a;tica al CongTe,,,,) Na
cional, sino a b Izquierda chilena, 

El señcl' IZQClERDO,--· ~ Q'.¡é di:l1'ic, 

fue'? 
El ".:eñOl' QlT\TEROS,--1\':"'ClWl'd,), 
El SCñOl' PEREZ DE AgCI;,--:'-~'l i"'~

cuerd.) bipll si "l~a ~ac'¡{)ll" ~; ~'i '\:(,s~Jc_\;'t;
no "Cene') de tI. 'LncL", dr H'.,:'w'i Ai_ 

n~s. 

El señor QUXTERO:;,- ::)c cdiu 
¡" i::quie}'(b c;lllena pOI' 11;1)1:]' jlj',-,~,¡'¡d;:1() 
un ;¡;:men'tu de ]a cli,;'ca pa3'lé\mellti-'l'i~l. 1." ,'-

1,'0 <1,'bo dejar c()ns~ancia, cen t,~~(l:, (1:11';

dad :: franllllcza, de que est<l iniciativa, en 
mi coneept,:, J,'igica :\' justa, no fl:e de h 
Izql1ien1,a, sino de todo el Parlamente, y 
contó con lit ,lcelltación de :,CctCi'E:3 repl'e 
senü~tivo,i del Gul)ierno, I)c otra mané;;';:~ 

ilO 82 eXl)li(,~l (l,'e haya sido acepb,(la en 
el Ccngreso. 

Era cu:mto quería decir. 
El ?,2Yl(rr ""-:\I.rJ~XI)E.-· -:\Il' (:('n:~}'(ltt:l':f 

de 1m, ]):11ab1'<13 dd Honol'ablc' :;(~i1\)1' Ql¡ir·
tercs, qne 'lipl1('n a ,'cfol'zaJ' la;,; no;')s y ." " 

demostnu' que, hasta jntel'llaciOl1';>~1(~llh' 
se ~icn(k, una red j)J'opagalldí"tica (LLv
de'. ~l nm¡, fillalj:1a(~ bien dan1.. 

L8. l:¡:rl:~i(,l'd2. no t:enl~ ma,\tll'í:'. en el 
C!ln;T':~'')'' Aquí j"'l\' L/W\ ~lE,~-UI";:, ir,1J11,~ 
ca 1; ~ (~ ':2,T:1: !~ad: \, ~~ I c~,~)d ie~'~ >" " :,J: '\' il, Pl' l'.~ 

bir"ll, b'l si\~\) parte de C,;;l mayo)'ía l~', que 

propició el pronunciamiento del Congre, 
so Kacional sobre aumento de la dieta. 
Pero el comentario internacional señala e 
la Izquierda como culpable de una inmo
ralidad. Ha quedado establecido que no hay 
tal y que la iniciativa que vetó el Ejecu
tivo no fue exclusivamente ele la Izquier .. 
da, Espero que los hombres pertenecien
tes a los partidos de Gobierno y de Cen
tro tengan la honnldez ciudadana de de
cir por qué fueron partidarios de ese au
mento y por qué lo votaron. 

El señor PEREZ DE ARCE.-¿Me pm'
mite, señor Senador? 

En esta misma sala, el Honorable señol' 
Coloma expresó que su sentir estal.n a fa
\'01' elel aumento pedido y que sólo votaba 
en centra por orden de su llartic1o, y ello, 
solam('nte en la segunda instancia, 

El señor BELLOL10.-Al 1'0801\'ers8 so
bre el veto. 

:Rl seüol' PEREZ DE ARCE.-Exacta
mente. En cpüi'tunidades c,ntel'io¡'cs, \'otí; 
a fa"or del aumento. 

El s!:ñol' ALLE~DE,- Queda esbblf'!
cicla, lilla ':ez m<Í.s, la verdad nuestra y en 
desC:lbielto la implaulble accióll P¡'{)P'~p;:u
dística para converti l' b menti,':, ,;ll ',l';'

\'l:.=-.cl. 
Qt: ;<'~l'll solicitar n".lc\"amente la at('clcitm 

del Senad,o sobre las ]'emulleraciclCs ¡;\~ 

los funcional'ios de la Contl'alorÍa :v las de 
los (L~ 1 mpuestos Internos. Por ejemplo, 
'..In abof;'ado de Impuestos Internos gana 
195 mil pesos, y EllO de la Contraloría, qU8 
recién ingresa, 5:n mil pesos; un Inspec
tor dr~ 1 mpl~estos Internos, 107 mil pesos, 
\ Ull Inspector de la Contraloría, 5().1 mil 
pesos: un purtero oe Impuestos ]nteJ'no~, 
67 mil !)esos, y un portero de la Conhalo
l'ía, n·~ mil pesos. Pido <]1 le tales antece
dentes sean publ ieados "in cxt('l1S0", 

('ARGOS CONTRA iOL \'ICEPR},:SIDENTE DE LA 

CAJ,\ D!C PREV1Sl0N m,: LOS FFRROC\.RRILES 

ESTAno 
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un poco más al señor Vicepresidente, par<i 
que pueda, a tiempo, cumplir sus obliga
ciones con los invitados del Senado, voy a 
referirme muy brevemente a otros hechos, 
que para mí son de importancia y que ten
go obligación moral de plantear, 

Lamento, señor Presidente, tener ':]"JO 

hacerlo ahora, porque se me informó que 
en la sesión de ayer, me parece, el Hono
rable señor Rugo Zepeda se opuso a qne 
se publicaran "in extellso" los Cal'gC\'; (IU::: 

las organizaciones gremiales ferrúviarir,.3 
han hecho al señor Vicepresidente de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de les 
Ferrocaniles del Estado, Ello es conha
rio a lo que habitualmente se llama la "de
ferencicl entre Senadores", ,'1 es la segun
da vez que me ocurre; la primera en otro 
aspecto, que un día (,omentaré, porque en
tre los señores Senadores qw:: en esa (lPC]'
tunielad se negaron a la pnblicaci(ln (L~ lin 

infmme que yo haLJía leíelo, uno di? c11,,\.;, 
y sobre todo -el HOll(n'~ib!e Oié:fni" }JU(¡-

1'0-, tuvo una :l.ctiü¡d imp~'c.l)ia, incon'p¡:
tl, inco1lsecuente, y, [l mi juic 
t:\blc, Se k\ expl'es~ IleisonalnwllLc; lh" '. 

ro tener b oportunidad de dC'(:Ír:,;:':u e:1 . í
blico, Cuno leO es (~,; j~T~W 'mpoj'Lmcia, 1,,,, 
(' ~:d:) 1)2.S . .tt' la o'~\lsión, }lflra 11:; }J~,;,;;c~ll'la 

cx profeso, 
Pero esto me oblig;¡, SCñOl' i'l'c,,¡denjp, 

a encarar categórica y rotundamente lo 
que ha ocurrido en la Caja de los Ferroca
rriles, que es, por lo demás, lo que está 
pasando en la mayoría de los servicios, y 
de ahí la actitud personal que tengo la 
obligación de asumir, 

El señor Alessandri se presentó, s:;'ilcl,) 
candidato, como un hombre eeuáninw, se· 
reno, el após~ol de] d2sintel'é3, a rl'ci(~n ,;> 

t;acrificaba ~J<1l'a ~lcva do a la Primt!,'Ll }\1 a· 
¡c::stl·"tunl, el sometido Íl'entl' a la ter,'a 
'f.'ol~~nt~ld clp ~~'.,{J~l;,.;llos que re<:onceÍall (fJ(l 

;;<'.k, 61 uodb ,~acai" a este ¡):lís dd l1<';Ü:,
no ccon·ómi¡;\)-soci'll.. Sus 1)'.11<1 \)j";:,." f¡ :,'
ron si.empre medidas, extraol"dinarianwn
te medidas, pal'a decir que, como J efe del 
Estado, él nunca permitiría se proc:(~(ljen:t 
con pasión política, para perseg'ulL' n ¿Hi'·le'-

Hos que no compartieron con él su posición 
de candidato de un grupo de los sectores de 
este país, No me voy a referir al método, 
al procedimiento, a los dineros gastados, 
al eohecho, a la presión, a la amenaza, a 
la utilización de todos los reC:¡Jrsos que 
permitieron el triunfo del señor Alessan
tlri, porque fui su conÜ'ndor más cercano 
j" tengu una t!statura moral que me l1e1'
mitiría utilizar adjetiH)S que sonarían co
m') latigazos en la c:cllcienci;:¡ de quienes 
<.;omei'cian CUll la '.~olul1tad cj·LHla:!:l'L'., 

Pero, s(~ilol' Presidente, n,) estey dis
puesto a callar, pon¡l.le cientos de milp.; ,1;~ 

ehilenos, modestos ~. humi'des, en sacri
ficio heroico, con d~sprend¡mientu y ge
ll('l'osi.clad 1)!;ca;; \'eccs vistos, ü'alm,ia¡'oll, 
no pOl' mí, sino por la caus;} tF'e ,\0 repre
sentaba, por las ideas qne encarnaba, pOi' 
el ;)]'cgr:'\l11a que el movimiento populcu' 
había }(~vantado, y esa gente inscribió en 
las ,:rw,s ;l;")G,OOO limpio:; vetos, llW~ conR
titD,\'211 Le l,ÜS alta e:qwesión p',Jpular en 
las luchas cÍ\·ic.1s ele Chile, los 1.n<Í~~ 11'11-:12-

rosos.\' Lnpius :),)l'c:entaies de suf]'agio,-i 
uÍJt,'ni,I(.3 pUl" los tl'abajarlores en la 11;:.
tol'ia d'_'i'lOCl'útica de nuc",tra patria, 

Sé que l:'.b no l~S 'l11 homena.ic tributadl' 
a mi ix'!":::una, sino '-HU) expresión de vo
lLmta·¡ ,:2 CC.l1ciCllli¿l del Pl')Y;;11ientc :)C)

ll~dar, P,)!'~1l:.(; l:~,:> :~ 'L'\)b~f~~i:i~~ ,') lln ,~(~rf~l 1'('

sueltes s; n. :,,' ~,plicall scll'ei· .. 'n:~3 p;:;)t\:!1 

d:1S, ,;1 )l') .Col· \-a a la 1 aíz m;:-:ma deí ma~, 
Jl11t;S L1 m:c'·,tra es "ll~: C'l'i"is de la u,true 
tun' ,"COlloll1Íca, 

Al tr: '.'11 [it]" el S~rlor _'\..lc .. :s:llldri, c1esp::ó; 
d<-' Ull aú,. d(' Gobierllo, )lt!rdiú en ll;'.rte esa 
serenidad cl)n que hablaba eUn10 call1lidato 
y la mi"r;F~ :lctitud de calma n1nntenirla en 
los pl'imel'Os meses (~" g()l:i"c'IlC', :,' ha (;:. 
eh) qm~ ('11 la Ac1mini'itLció:, Pública dc
ben esL::l1' sólo :::llS ] :'C :(~,1l'S .\' r:~ rti{:.~'-

1'1u:;) y qUl~ los qlh~ nu c~>j"_:p:_t1'tan s·_:~; r)(";~L" 

cioll(~s ::c'!Kil C¡Ul'l1c1r ,'11 sítl'i:¡cíón ele sel', 
sellcilL¡j ___ }~'ntc~, ,,:1r11Hado:.;: l'{:n1U .:;i l,~l -L\lt-
nJlni~;t1';.'.<:it\n l··~iCl·:·~, l'l1~~ pi: ~'l(\L: de ¡' ~:' (;"-

bj(';no in, 
jk.íi. :"ll,·,dn· " [1,;1<\ '<'(isfacer apetfcl1ClHs 

e1cetpnlks. 
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Implacablemente, en el Ministerio d,· 
Educación, en el Ministerio de Agricultu
ra, en el J)epartamento del Colwe, en 103 

organismos de previsión, en la Caja dé' 
Previsión de los Ferrocaniles del Estado, 
en el Servicio :\facional ele Salud, en (') 1\-r;
nistel'io de Obras Públicas, se ha e 1j"lin;:· 

do a funcionarios por el único delito dl' 
haber votado o haber trabajado por el cap· 
didato popular. 

El señor lZQUIERDO.-y en el Insti
tuto Nacional de Comercio. 

El señor ALLENDE.-Y en la Corpú
ración de la Vivienda, y en el Plan Chilláll 
y en todas partes. 

Desde aquí, expreso mi protesta, con 
palabras que son medidas, pues no quier,") 
usar las que serían adecuadas, por esto.s 
indignos pl"ocedimientos. 

Sé que ellos votaron, no pt)r el hombre. 
sino por el programa que yo representa
ba, y sé también que si esa gente ha sido 
implacablemente despedida fue porque lo;;; 
guiaba el mismo anhelo que a miles y mi~ 
les de campesinos modestos, semianalfa
betos, que a lo largo del País han recibido 
el latigazo de los señores feudales, quie
nes no les perdonan que, por primera vez, 
gracias a la cédula única, no hayan some
tido sus conciencias ciudadanas al dicta
do de los patrones. 

Veamos un ejemplo. ¡. Qué ha pasado en 
la Caja de Previsión de los Ferrocarriles 
del Estado? 

Trataré este asunto con algún detaBe, 
porque la negativa de ayer del Scnad\) a mi 
petición para publicar "in extenso" los uu·· 
gos hechos al Yicepresidentl' de la Caj 'l 
por los organismos gremiales de IGS CClTll

\'íal'ios me obliga ,a pl'ofunoizar en la 11'<1-

tCl'ia. 
Fueron calificados en lista cinco G,ton'ce 

funcionarios, no obstante haber j"igLuac!o 
s!empre, ('Ul'ante toda su \'ida f'..'nciOlla.· 
l'Ú anteyiol", en lista uno. La ¿1pe]acilÍn (k, 
esos emi}ic'aoos significó que a doce de ello,; 
la Junta Calific:tiol'él les rncdificó b cali
ficación y ]r¡"il1du)'ó en 1 i:o,ta euatro, el! 
lugar de lista cinco. Estoy en situación eh-

manifestar, sin embargo, que se utilizó la 
presión para notificarlos de que, de no 
aceptar la nueva calificación -la cual les 
daba la posibilidad de aprovechar algunos 
de 103 beneficios establecidos en la le.': de 
facultades extraordinarias-, serían lan
zados a la calle, lisa y llanamente, en VIr
tud de la lista cinco. 

Dos funcionarios se negaron a apelar, 
~' aceptaron permanecer en la lista cinco, 
a pesar de haber estado calificados duran· 
te tantos aúos en lista uno. 

Los doce que apelaron hicieron posterior
mente una presentación a la Contraloría 
General de la República, en la cual aducen 
las razones correspondientes, el texto de 
la cual pido se inserte como parte de mi 
inten enciéín. 

El señor CERDA (Presidente) .-' Si le 
parece a la Sala, se hará la inserción so
licitada por el señor Senador. 

Acordado. 

-El docu.mento qu.e se acuerda insertar. 
a soliátud del señor Allende, es del tenor 
sigu.iente: 

"Señor ContraJor: 
Ha causado alarma pública los procedi

mientos empleados por la administracióll 
superior de la Caja de Retiro y de Pre· 
visión Social de los Ferrocarriles del Es
tado, para calificar al personal, por ello ~.' 

por los perjuicios de orden moral, econó
mico .\' otros no,) permitimos presentar ,: 
Ud. nuestra queja y petición de nulidad de 
las calificaciones, basados en los siguien· 
tes antec:ede,ües: 

1.) Que el tratamiellto, par\ el cóm
]m1,o de peJ"misos, atrasos. ptc., 11(> heil1 sí
(io if~'t:~d lim·::'., tocios los funcionario,.;. :¡; que 
Olle,l~l ':;0 n1]11"übrui o : a) I.2.S tarjeta, d,· 0"11 

t ¡,al ('s¡;~n l"OlTl~gi(las en .!·orma :l'<lll\ISU·j· 

Ll, í;~,l'a a1g:1l11US ~uj)ciunal"ios; b) :.;:;.; !;Cl' 

sonal subalterno (}t:C' no está sU.h't'. :l nin
gún controL casos: Patricio \T elasc~, Con· 
cha, grado] 5, Sergio Almarza Díaz, g:':l. 



SESION 11\ EN 13 DE ENERO DE 1960 583 

do 13 Y otros empleados; c) Se han cum· 
patado salidas de oficina usando como tes
timonio algunos porteros, materia que no 
está reglamentada y es desconocida por 10'-; 

Jefes y personal en general; d) Los cálcu
los hechos por la Oficina del Personal no 
han estado sujetos a documentación oficial 
y, por el contrario, se ha dado un trato des
igual a los empleados atendiendo a su ideo
logía o mayor y menor simpatía personal; 

2) Que la Comisión Calificadora ha es
tado integrada por el Consejero señor Tu
lio Valenzuela, quien está inhabilitado le
gal y moralmente para actuar. El señor 
Valenzuela es jubilado, como tal no puede 
ser Consejero, porque ello está en des
acuerdo con el espíritu y la letra de la Ley 
3.379 que da representación a obreros y 
empleados de la Empresa, habiendo sido 
norma y costumbre que los representantes 
sean en servicio activo. Moralmente este 
señor no puede actuar por ser sumariado 
de la Empresa por graves faltas e irregu
laridades, que no le han permitido su rein
corporación, según consta en antecedentes 
archivados en el Departamento del Perso
nal de la Ipmpresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

3) Que la Comisión de Apelación ha es
tado integrada por el señor Eugenio Ro
bles Robles, en representación del perso
nal, en circunstancia que no ha sido elegi
do por los empleados para este cometido y 
además se ha vulnerado el dictamen 
10.228¡56 de la Contraloría General de la 
República Art. 36 del Estatuto Semifis
cal en cuya virtud un representante de la 
respectiva Organización Gremial debe in
tegrar la Comisión de Apelación, se refie
re exclusivamente al personal médico y 
dental, como se desprende de los Arts. 32~ 
al 38", (reconsideración dictamen 44.550 
47 Y 8.774[50). 

Con motivo de la representación inde
bida del señor Robles, no se consideró los 
derechos que da a los empleados afecta
dos el Art. 29 en el sentido de que la Comi
sión puede oir a los que han apeladu por 
rlisconformirlad con su calificación. 

En consecuencia por estos vicios de ca
rácter legal y reglamentario los funciona
rios que firman solicitan del señor Contra
lor General de la República: 

l.-Designación de Inspectores en visi
ta, para que se constituyan en la Caja es
pecialmente en la Oficina del Personal, pa
ra comprobar y sancionar las irregularida
des denunciadas y 

2) Declarar nulas las calificaciones del 
año 1959". 

Santiago, enero 7 de 1960. 
(Siguen numerosas firmas del personal 

de la Caja). 

El señor ALLENDE.-Veinte funciona
rios de la Caja mencionada fueron califi
cados en lista cuatro, en circunstancias de 
haber figurado todos ellos, con anteriori
dad, en lista uno. En lista tres, fueron ca
lificados 42 funcionarios, todos los cuales 
fueron, después de su apelación, manteni
dos en dicha lista. También todos habían 
figurado antes en lista uno, y ahora serán 
eliminados, en <.:onformidad con la fórmu
la anunciada por el Gobierno. 

En lista uno figura tan sólo un reduci
do númel'O de personas, todas muy adic
tas al Vicepresidente. 

Citaré, en apoyo de mis palabras, dos 
ejemplos. Fue despedido un empleado, cu
yo nombre no daré, por tratarse de un 
enfermo, parcialmente lisiado de uno de 
los miembros superiores. El despido se hi
zo con el fin de contratar en el cargo ser
vido por él al hijo del Secretario Jefe in
terino. j Magnífica manera de actuar! ¡ Tí
pica manera de ser austeros! 

El otro ejemplo se refiere al funciona
rio señor Gastón J elic, quien durante seis 
meses actuó como reemplazante del Jefe 
Técnico de la Caja. Recibió las felicitacio
nes del Vicepresidente por su actuación, y 
fue luego calificado en lista cuatro. j Dos 
o tres días antes había recibido felicitacio
nes por su actuación, por su trabajo. y lue
go se lo califica en lista cuatro! 

Señor Presidente, muy pocas veces en 
mi vida política he tenido que llegar a per-
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sonalizar. Ahora lo haré para abonar los 
cargos que los organismos gremiales y al
gunos funcionarios han hecho al Vicepl"l'
sidentt' dp la Caja de Retiro .Y Previsión 
de los Ferrocarriles del Estado, un señor 
Enrique Velasco Contreras. Tales cargos 
son los sig~ientes: 

1) Abandono reiterado de sus funciones. 
2) Suplantación de funciones. 
3) Adulteración de docnmentos. 
·1) Quebrantamiento de la disciplina y 

jerarquía. 
5) Provocar cesantías injustas. 
6) Malversación de fondos. 
y aquí quiero dar algunos detalles más. 
a) Designar a sus secretarios privados 

más de una vez a la ciudad de Arica. 
b) Auto-comisionarse en repetidas oca· 

siones a la ciudad de Ovalle y de Arica. 
e) Adulterar rendiciones de cuentas, co

locando gastos fantasmas en taxi. 
e) Sugerir a sus subalternos que colo

quen también gastos inexistentes en ren
diciones de cuentas, como ser, gastos por 
concepto de taxi, con sumas superiores a 
$ 10.000 en cada rendición. Los documen
tos adulterados están contabilizados y son 
más de treinta. 

e) Gastar más o menos $ 5.000.000 
anuales en la mantención ilegal de un au
tomóvil para su uso personal ~. exclusivo. 

j Régimen de austeridad! 
Otra etapa, señor Presidente, 
í) DescOnO(·er (hsfJos1cionps (e[Jnles ?J 

I'eglamenta;n·as. 
a) Contratar empleados Con cargo al 

pl'esupuesto de obreros, como en el caso de 
los señol'C's Gabriel Donoso ~. Francisco 
Castillo Veloso. 

b) ~ombramiento de Cr)nsejl'ros qll.> no 
representan al gremio y que burlan hs dis
posiciones ele la le~' ;i;)i9. 

e) Ccrnisic'na¡· a los Jefes para que cum
plan funciones subalternas, rcemplazúlldo
los por funciona 1'ios de menOl' categuj·ía. 

el) V¡¡]nel'é)r aCl1enlos del ('cn~,e,jo al 
an'enda!" depm'lamentos elel ediJicio <l,e 
renta a no imponentes, enh"e otl"OS C':sos 

a su hi.io Enl'iqul' \'clasl"o, i "j~ustcj"Í(]¿:¡d! 
X) Cnlificaciones. 
a) Calificar en forma política al perso

nal en general. 
b) Reclamación del personal en dos ofi

cios a la Contralol"Ía, solicitando, además 
de la Clnulaciún de las calificaciones, ;? 
designación de inspectores en visita para 
conocer y sancionar las irregularidades. 

9) Petición de la Federación Indw;trial 
Ferroviaria en orden a destituir al Vice
p¡'esidente. 

] O) Sw;pensión Tabla de Prioridades. 
11) Estafa a los arrendatarios del edi

ficio de renta. 
12) S01-prendeT a la Su.perintendencia de 

Seguridad Social. 
13) N egaT vacaciones al personal. 
14) Abuso en el otor[Jamiento de présta.-

1nos de auxilio. 
Este cúmulo de antecedentes y cargos 

ha sido entregado al ciudadano Presi
dente de la República y al Ministro res
pedi\'C', y al respecto se ha heeho una pre
sentación a la Contraloría. Como segura
mente \'a a demorar bastante la Contralo
ría en emitir SU informe, quiero hacer re
ferencia, por ejemplo, a que el propio Mi
nistro del Trabajo, señor Eduardo Go
mien Díaz, por circular N9 16, se dirigió 
también al Vicepresidente de la Caja, ha
ciéndole ver que era ilegal que el perso
nal contratado desempeñara funciones de 
empleado, y le requería terminantemente 
se cl1mplien1 con las disposicicnes de ]:~ 

ley r.Tn 13.285. 
Solicito la inserción de este documento. 

~~,,'e acuerda inscJ"tnJ'lo. Dice así: 
"República de Chile. Ministe¡'io dc, Sa

lnd Pública:: Pl'evisión Social. Circular 
N" 16. Santiago, 6 ele abril de 1 !):")9. En 
COl1\'enJaCiOlles sosü,nidas con el señor Con
h'alol' General de la República ]"(;]al:ion¿l· 
das cm diú~í>e¡ltes matel'ias, me hizo prc
sente que ell oportunidades an"uTiorcs 
ese Organismo había constatado '1"€, cn 
algllnos servicios fiscales, semifiscales y 
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de administración autónoma, existía per

sonal a jornal que desempeñaba labores 

administrativas y de oficina, situación ésta 

que contravenía las disposiciones legales 

sobn~ esta materia y que motivó las co

rrespondientes sanciones. 

"Con el objeto de prevenir posibles pro

blemas derivados por esta causa con las 

consiguientes sanciones, solicito a Ud. se 

sirva arbitrar las medidas del caso para 

atenerse estrictamente a lo dispuesto en 

el Art. 14 de la ley N9 13.285, que en su 

parte pertinente dice lo que sigue: 

"No se podrá contratar empleados con 

cargo a la letra d) "jornales" para los ser-o 

vicios que no sean trabajos de obreros, o 

sea, de personal en que prevalezca el tra

bajo físico. Los Jefes que contravengan 

esta disposición responderán del gasto in

debido y la Contraloría General de la Re

pública hará efectiva, administrativamen

te SU responsabilidad, sin perjuicio de que, 

en caso de reincidencia, a petición del Con

tralor, se proceda a la separación del .Tefe 

infractor. 
"Asimismo queda prohibido contratar 

empleados afectos a la Ley 10.383, sobre 

Servicio Seguro Social, y en cuyo desem

peño no efectúen labores específicas de 

Obreros". 
Saluda a Ud., (Fdo.) : Ed'uardo Gomien 

Díaz". 

El señor ALLENDE.-Deseo, además, 

dar a conocer que dos de los Consejeros 

designados por el Gobierno no pueden des

empeñar sus cargos en conformidad a las 

disposiciones legales vigentes, ni tampoco 

pueden juzgar a los empleados ni pronun

ciarse sobre sus actuaciones. 
Me cuesta exponer esto, pero sé que de

bo asumi t' responsabilidad 1)01' lo C]11e afir

mo. 
Los señores Tulio Valenzuela Azócar y 

GuilleLTdo COyalTUbias Guzmún SOl] CO'\

sejel'os de la Caja. Ambos [Uel'on S~r,<l.i'a

dos ele los FelTocaiTile~; pfll' incol'l'eccio-· 

nes. 
Pido qlk se inserte é'l documento en qllP 

se establece el número del decreto con que 

fueron ::-;epal'ados y la incol'-l'ección que 

cometieron. 

-Se aCUeY([(L insertar el documento, que 

dice CLsí: 
"Caso Tulio Valenzuela Azócal''' (Miem

bro de la Comisión Calificadora del Per

sonal). "Por nota P. 712[9309 de fecha 2 

de octubre de 1952 del Jefe del Departa

mento de Transportes señor Ramiro Pino

chet, en la que informa al Jefe del Depar

tamento del Personal que el movilizador 

grado 10" Tulio Valenzuela Azócar, por 

irregularidades cometidas en el servicio se 

encuentra suspendido del 1" de agosto y 

el sumario correspondiente ha sido enviado 

al Departamento de Transportes Alame

da, para una ampliación de la investiga

ción, lugar donde se perdió. Por 10 que so

licita se declare vacante el cargo, medida 

que el movilizador grado 10 acepta". 

"Por nota N" 1242 de fecha 23 de di

ciembre de 1958, da respuesta, a un señor 

Senador liberal, el señor Fernando Cru

chaga, diciendo que su patrocinado Tulio 

Valenzuela Azócar no se puede reincorpo

rar a la Empresa por ser un elemento Irul.

lo para la empresa, da detalles de todas 

las faltas cometidas". 
"Por consideración especial se concede 

cesantía, para que por su edad se acoja a 

la jubilación". 
Caso Guillermo Covarrubias Guzmán. 

Por Decreto N° 1746 del l Q de octubre de 

1936 es separado a contar del 17 de mayo 

de 1936, el mensajero de transportes Ala

meda Guillermo Covarrubias Guzmán". 

"Es rehabilitado el 14 de octubre de 

1954, por consjc\erat' que el alejamiento del 

servicio durante el período correspul1dien

te es suficiente sanción". 
"Estos dos señores son liberales y COll

se.icl'os de la Caja de los Ferrocarriles del 

Estadf), r'()1l1brados por el Presirlente (}L> la 

Rc'púhlic:l. .v uo ]'('Pl'cs,'ntan por Sllpt:e::;to 

ai G¡'('·lljo". 
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El señor ALLENDE.- Es conveniente 
dejar constancia expresa de los decretos 
por los cuales fueron separados de los Fe
rrocarriles, para que no se diga que yo he 
hecho cargos infundados. 

Tengo la certeza de que estos anteceden
tes son absolutamente irrefutables y cren 
que los partidos políticos a que pertenecen 
estos ciudadanos, por higiene pública, los 
removerán de sus cargos de Consejeros. 
Así prestigiarán al Gobierno y a su propia 
colectividad política. 

Pido también insertar los documentos 
según los cuales hay personal a contrata 
desempeñando funciones de empleados. En 
ellos queda demostrado que son todos per
sonas vinculadas familiarmente con las al
tas esferas de la Caja, especialmente CO.I 
el Vicepresidente. 

-Se acuerdIJ insertm' los sz:guientes d()
cumentos: 

"GabTiel Df>n()so J()rdán (cuñado de Pa
tricio Velasco, Secretario privado del Vi
cepresidente). Contratado como ordenan
za (portero) según resolución N" 471 del 
28 de abril de 1959, a contar del 1" de ma
yo de 1959. Trabaja como empleado en la 
Oficina de Partes de la Caja. Franc,isc'J 
Castillo veloso (es Secretario del Diputa
do Conservador Juan de D. Reyes). Con
tratado el 1" de julio de 1959, como obre
ro del edificio de Renta de la Caja, cum
ple funciones de empleado en el Consejo 
de la Institución. Secretario del Dil'ecto~' 
General. Eduardo Oliver'o González. Con
tratado el 1" de julio de 1959, como obre
ro del edificio de Renta de la Caja. Ala
meda 9~4, cumple funciones de portero en 
la Sección Liquidaciones de la Caja. NI) 
puede cargarse a gastos de administn\
ción del edificio nerwnal que en realidad 
trabaja en la Caja. Varios obr'eros más del 
rdLfici() de Renta cumplen fllnciones de 
porteros en la Caja. 

"Los dos primiTOS casos Yllll1("ran di."-

posiciones de la ley 13.285, artículo 14, 
dictámenes de la Contraloría, Código del 
Trabajo y circular N° 16 del Ministerio 
de Salud y Trabajo de fecha 6 de abril 
de 1959. 

"Los otros casos vulneran la ley y ha
cen gravitar gastos comunes inexistente.~ 
sobre los arrendatarios del Edificio de 
Alameda 924". 

El señor ALLENDE.-Esto es en cuan
to a la Caja de Retiro y Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado. 

SITUACION DE FUNCIONARIOS EN EL DEPAR
TAMENTO DEL COBRE Y OTROS ORGANISMOS 

El señor ALLENDE.-Peleando contra 
el tiempo, quiero destacar que don Agus
tín Muñoz, alto empleado de la CORFO, 
ha sido despedido pOI' su designación co
mo candidato a regidor por el Partido So
cialista. 

Quiero hacer presente que don Javier 
Garretón, durante 30 años obrero de la 
Papelera de Puente Alto, ha sido despedi
do por su nombramiento como candidato 
a regidor por ('sa comuna y, además, por 
su pennanente oposición a la directiva de 
la Papelera en resguardo de los intereses 
de los trabajadores. 

Don Manuel Muñoz Bahamondes, Alcal
de de Puente Alto, despedido del Servicio 
de Seguro Social sin sumario, ni cargo ni 
acusación en contra. Calificado en lista ], 
con seis años de labor en el Servicio de 
Seguro Social y seis hijos. Amenazado de 
muerte por los mismos que, cobarde y ale
vemente, atentaron contra la vida de Ser· 
gio Roubillard, profesional farmacéutico, 
n'gidol' de la lVIcmicipalidacl de Puente Al
to. Ambos habían formularlo la rlen¡:llcla 
que lleyó a la cárcel al ex Ale:lld(~ señol' 
Jimenez. El ReriOl' Roubillaíd "p,::ibió do~ 
balazos " está toc1;:l.vía post¡"',do \mferm,¡. 
corno consec'ielCci, de e110. 

Teng'\ <i'~'lí algunas d(m,mci8:, relativa,~ 
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al ::\Iinü,terio de Agricultura y a la perseo 

cución política desencadenada allá contra 

gente contratada cuyo númeÍ'o alcanza <: 

seiscientos, y contra algunos técnicos. é" 

mo es el caso del ingeniero señor Pe1ioski 

éUyos antecedentes, ¡¡\le tengo a a1~mo, ;0 

(lestacan con una calificación de 892 pun·· 

tos, sobre un máximo de 900. 

Señor Presidente, tenga a mano la hoja 

de vida de OIga Urtubia Lazo, maestra de 

prestigio, contra quien también se ha des

atado una persecución inicua. Fui a ha·· 

bIar con esa impermeable muralla, expre

sión suprema de insensibilidad, que es el 

vetusto M inistro de Educación del régimen. 

Tuvo un gesto de honradez. Dijo: "Sí, ha

brá que echarla del Servicio por haberlo 

proclama,rlo a usted, en la ciudad de Lan

co, en circunstancias de que era maestra 

de escuela". j Como si un maestro no tu

\-iera derecpo a participar en las luchas 

ciudadanas! 
Dejo constancia rle que la señora Urtu

bia me proclamó cuando la escuela estaba 

cerrada por vacaciones de los alumnos. 

Como veo un tanto inquieto al señor Pre

sidente, voy a terminar. 
j Ah! lo No está inquieto? Muchas gra-

cias. Sigo, entonces, señor Presidente. 

Obran en mi poder los antecedentes del 

Departamento del Cobre, y también qui·· 

siera fueran publicados "in extenso". Y 

aquí, una sola referencia muy breve y mu.'! 

clara ... 
El señor CERDA (Presidente).- Para 

la publicación "in extenso", hay que soli· 

citar el acuerdo de la Sala cuando hayn 

número. 
El señor ALLENDE.---Si todo esto (j"c'· 

da pendiente, me ,"eré obligado a venir el 

martes próxin\o :1 defenderlo. Pel'o el los 

Senadores que forman mayoría les inte· 

resal'<Í que el País conozca tales antece·· 

dfmtes y };1 hase de mis cargos. A ellos les 

intercsa refntal'los, si no fueren ef(;ctivo~: 

-estoy en el deber de reconocerlo-~: pe

ro. si son ('xaetos ;' verídicos. que el pú

blico loi' aprecie'. para atajar las demasía" 

del Gobierno. 

En el Departamento del Cobre, se ha 

eliminado a funcionarios de extraordina

ria capacidad, como es el caso de los seño

res Orlando J ,etelier del Solar, Raúl Frías, 

Alfonso Gacitúa, Orlando Díaz, Pedro 

Ríos y otros. 
Al tratar el problema de dicho Depar

tamento, debo hacer una referencia de al

cance personal. 
Señor Presidente, en la carta-respuesta 

que éomentaré oportunamente, sobre todo 

cuando llegue aquí el sumario del Servicio 

de Turismo -que, desde luego, reclamo 

del señor Contralor General de la Repú

blica-, Su Excelencia el Presidente de la 

República, al hacer referencia a la actitud 

asumida con un pariente cercano de un 

Senador, dijo que también se había adop

tado igual 2.ctitud con otros Senadores de 

Oposición. 
Yo declaro desde aquí que los Senado

res socialistas jamás hemos solicitado, ni 

directa ni indirectamente, al Jefe del Es

tado o a algún Ministro u otro alto funcio

nario del Gobierno, que se mantenga en 

la Administración Públicá a parientes 

nuestros. Según nuestra norma, la Admi

nistración no es parcela de nadie, ni es 

hijuela de ningún grupo triunfante, pOl' 

cuanto pertenece a la organización del Es

tado. Y si hay allí algún pariente nuestro, 

no es por favor, sino por ser buen funcio

nario y porque debe respetarse su calidad 

de tal. Es cierto que en algunos casos nf) 

se ha tenido ni la más elemental deferen

cia, como, por ejemplo, con la esposa del 

Senador señor Anicdo Rodríguez -y plan

teo el asunto pOi-que él está ausente, no 

s610 del Senado, sino también de Santia

go-, quien fue calificada, en la Caja de 

Previsión de los Carabineros de Chile, e'l 

lista cinco, en circnnstancias e!c que an

terio]'ment,.,. durante 15 años, siempre b 

habí:l sido. no s(llo en dicha instibción, 

sino tml1b:,-'m en ntras en que b'J.bajó, Eil 

lista uno. r;l1o dcml)(Ostn~ hasta dónde 11e

ga la PCysccución política en este Gobiel'

no, de apariencia tan ecuánime. 

En el caso personal mío. declaro en fo1'-
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ma pública tener una hermana ocupada 
en el Departamento del Cobre. Es madre 
de cuatro hijos. Necesita trabajar. Eso, no 
va en desmedro suyo; al contrario, digni
fica su situacióQ. Tampoc:o va en desme· 
dro mío. N o pedí que la contrataran ni la 
he defendido. Al contrario. De dura ma
nera he calificado y califico los atropello,; 
cometidos, y se ha querido mencionar eso 
como un ejemplo, para decir que no se P(,1'· 
sigue a los parientes del señor Allende, Yo 
no les agradezco cm permanencia. Está allí 
porque es buena funcionaria. Pero señalo 
públicamente que tan buenas funcionarias, 
o mejores que ella, han sido eliminadas del 
Departamento del Cobre. 

A mí no me \'an a ganar ni con consi
deraciones, que no pido, ni con actitnde.5 
versallescas, que desprecio. Y COl'.10 );'1'3 
desprecio, en presencia de todos los jere3 
de partido, se lo dije al Ministro del In
terior, antes queclespidieran a los fnncio
narios del Departamento del Cobn,: "Se
guramente, ustedes van a tener J'C'cab en 
la actitud con la funcir'naria Laura Allell· 
de, Lo denuncio aquí, porque sé que, en p! 
fondo, pretenden colocarme en pcsic:ión di· 
fícil. No me ponen en ninguna dificultad, 
pues ni éste ni otros actos me hal'án ca
llar ni disminu ir la dm'eza de mis ccnCCj> 
tos o dejar de emplear los calific:ativos (11'(' 

merezcan las actitudes tortuosas, moral· 
mente inaceptables, que en este aspecto, 
como en otros, ha tenido el Gobierno del 
señor Alessandri". 

-Por ácuerdo de la Sala (tilil¡('do ('n 
la sesión 12"), se inge1'ta ((. continl/((CIÓn, :~ 
p('/oIido del señ,o J' Allende, el 8'igu1l'ntr d()· 
CI~mento referente al De'[XI.1ta.me:¡f() del Co
bre: 

"Situaci()(/. dcs}JJrh fu.ncumol'in,,-, en e/ 
DP¡)(ll't(1 ili I-'nfo del Col! !'té 

estructuración interna del Servicio, para 
lo cual se pidió un infornle a los dos Jefes 
de División de este organismo (señor Ber
nardo Pizarro, División Técnica, y señor 
Javier Lagarrigue, División Comercial). 
El informe de estos Jefes fue entregado 
oportunamente al Vicepresidente Ejecu
tivo, señor Fernando Varas, pero, debido 
a que el señor Varas hizo, en mayo de es
te año, un dilatado viaje a Europa, la re
solución de este asunto fue postergada. 

2) .--Más adelante, se nombró, en agos
to oe 1959, una Comisión Reestructurado· 
ra del Servicio, compuesta por los siguien
tes di "ectores del Departamento: 

Sellar Femando Varas, Vicepresidente 
Ejecutivo, 

Señor Carlos Campino, Consejero re· 
presentante del Presidente de la Repúbli. 
ca, 

Señor Francisco Cuevas Mackenna, 
Consejero representante de la Soco Nacio
nal de Minería, 

Señor Domingo ~\rteaga, Consejero re· 
presentante del Banco Central. 

Esta comisión no pudo reunirse de in
mediato, debido a que el señor Va l"aS se 
ausentó nueyamente del país, 

;)) ,-El Director señor Francisco Cue
vas lVfackenna, :d ser consultado por los 
funcional'io~, del Departamento respecto de 
los c.:riterios que se aplicarían con el per
sonal al Ileyarse a cabo la reestructura· 
ción, manlfestó, públicamenh', que él se 
opondría a la aplicación de cualquiera me
did3 que significara persecuci6n política 
y que, en todo caso, exigiría el más abso· 
1 uta respeto a los antecedentes fnncion;:>.
rios. Esta misma declaración fue más tar
de formula(la ante la pn'l1sa santiaguina, 

4) .-Presumibleml .. ,lte, po:' este moti\'o , 
el YicPPl'esidente E,iec::¡ti\'(), señor Vara;:;, 
no citó a SeSi011 de 1<1 CO'-1 i s ión Rei~strlJc· 
tUl'a',!ora mientras el ."eñpl' C,'e\'~'s .:\Iac, 
kelJ/ 1 ;1 pudiera "si:,'[Í, a clh :,' esp(~r(, que 
<,,,ti: se a:,¡SP,1Üll'<1 del p;\fs 'I.t,':t hac(~rlo, 

;;) .-·--J~n unJo }'(\uni611 .'~\_~Cj-·: ~ ). Cifl ¡:)~; re .. ·.:-11.--En llO\'iC'I11L,'e c1(~ 19!i;~, "1 rkp;1.¡', t,llltl';; r,ü('m1) p c;," d" :-¡;cl!" CO;11:~;:~n :'W'¡;J;'O-t<lJYCutu ct(11~ red) \ (' l'esolvió h:1('(!l' dJl'~ 1'1.)- L.~i - ~.~ l'¡1'P' "-,1{'; "I! ,1(lj '. ieep -:dí;n.\~ f~jt'-
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cutivo que, luego, fue ratificada por el Co

mité Directivo de la Institución, (en se

sión secreta de fecha 22 de octubre de 

1959) . 
En esta reunión del Comité Directivo se 

resolvió desahuciar, como empleados par

ticulares, a 7 funcionarios del Departa

mento, por ser simpatizantes o militantes 

de algunos de los partidos que forman d 

FRAP aún cuando a ellos no se les ex-, . 
presó razón alguna sobre esta medIda. E~ 

más el Vicepresidente Ejecutivo se nego 

a re~ibir a algunos de los funcionarios eli

minades cuando estos solicitaron una ex

plicación. 
6) .-La resolución del Comité Directivo 

del Departamento estuvo rodeada de las 

siguientes circunstancias: a) Se aprove

chó la ausencia del Director señor Fran

cisco Cuevas Mackenna y de los directo

res representantes de la Confederación de 

Trabajadores del Cobre, señores Héctol' 

Olivares y Eduardo Ibarra, quienes, en 

esa fecha, se encontraban ocupados de las 

gestiones de arreglo de la huelga elel mi

neral de El Teniente. En otras palabras, 

el acuerdo fue tomado, exclusivamente, 

entre los representantes del Gobierno y 

de las empresas de la Gran Minería (las 

que estaban sometidas a control de los 

funcionarios despedidos). b) No se tuvo 

en cuenta, el informe de los Jefes de Di

visión en los que se proponía, para casi 

todos los funcionarios despedidos, ascen

sos o mejoramientos de sueldos. c) Todos 

los funcionarios despedidos estaban cali

ficadosen el presente año en lista de Mé

ritos. Esta caHficación, sin embargo, fue 

retenida por el Vicepresidente Ejecutivo, 

con el fin de facilitar su maniobra de per

secución ideológica. Es más, 4 de los fun

cionarios despedidos, la señorita Rosaura 

Po.lgatti, lo.s señores OdandD Letelier, Pe

dro Ríos y Orlando Díaz habían sido siem

pre calificados en lista de Méritos. 

7) .---Los antecedentes de los funciona

rios eliminados son ]08 que siguien: 

1.-0rlando Día.'!, :~6 año.s, soltero, COll-

tador, egresado de la Escuela de Economía 

de la Universidad de Chile, próximo a 

graduarse de Ingeniero Comercia.l, Conta

dor de Costos en el Ministerio de Econo.

mía, ayudante-economista en el Ministerio. 

de Agricultura (DUca). En 1956 ingresó 

por concurso al Departamento del Cobre 

desempeñándose como Inspector de Costos 

de la Empresa Andes Copper. Más de 20 

visitas por extensos perío.do a Potreril1o.s 

v El Salvador. Calificado siempre en Usta 

1. Estaba designado para viajar a El Sal

vador, al tomar el avión supo que se le 

había despedido. 
2.-Raúl Frías, 40 años, casado, 5 hijos. 

Ingresó al Departamento del Cobre en 

1955. Ca,}ifica·do en Lista 1.- (So.cialista) . 

3.-Alfon.<w Gacitúa, 46 años, casado 4 

hijos. Ingresó al Departamento del Cobre 

en 1955. Calificado en Lista l. Sin domici

lio político. 
4.-0rlwndo Letelie'l" del Solar, 27 años, 

casado, 3 hijos. Luego de egresar de 'la 

Escuela de Derecho, fue contratado por 

el Departamento del Cobre en 1955, al 

n"carse el Servicio (no. tiene ninguna vin

culación familiar con el ex Presidente se

ñOl· Ibáñez). 

Por méritos fue ascendiendo hasta ocu

par el cargo de Asesor Comercial. Sus co

nocimientos en asuntos comerciales del 

Cobre son ampliamente reconocidos; ha 

publicado numerosas trabajos sobre es

tas materias en revistas especializadas de 

Chile y el extranjero, ha diCtado conferen

cias de difusión de los problemas del cobre, 

en la Escuela de Periodismo de la Univer

sidad de Chile, en el Instituto Pedagógico 

y en el propio Departamento del Cobre. 

Fue uno de los dos funcionarios a quie

nes el Departamento del Cobre le enco

menclú, en 1956, la organización de la Ofi

cina de Estudio (\(' Mercados, de la que Sl' 

desempeñó cerno .Tefe hasta fines de 1956. 

Rn 1957, file enviado, en atención H "liS 

mt'ritoR, a F Ui'opa y formó part~~ de la de

hg"'H.'.Íón Chilena a :<'1 Primera Reunión ln-
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ternacional de representantes de los paí
ses europeos consumidores de cobre y de 
las naciones que abastecen ese mercado. 
Comisionado, también por el Departamen
to del Cobre, le correspondió actuar como 
asesor del Jefe de la División Comercial 
de esa institución, en las gestiones realiza
da's en Europa con autoridades guberna
mentales de la U. R. S. S., a fines de 1957, 
tendientes a abrir para el cobre chileno el 
mercado de las naciones socialistas. 

Por encargo del Departamento del Co
bre, estudió la Organización de Ventas que 
mantienen en Alemania, Francia, Italia 
Suiza e Inglaterra las empresas producto
ras de la Gran Minería (en esa época el 
Gobierno Chileno estudiaba la perspectiva 
de que el Estado asumiera las Ventas del 
Cobre de nuestra Gran Minería y, de 
acuerdo con estos propósitos, se deseaba 
preparar funcionarios especializados que 
pudieran, más adelante, intervenir en es
ta actividad). 

En 1958, preparó un informe sostenien
do que el cobreen bruto no debía ser con
siderado material estratégico por los org8-
nismos internaoionales y que, por lo tan
to, debía autorizarse su libre comercio en
tre todas las naciones del mundo. El Co
mité Directivo del Departamento y, luego, 
el Consejo de Gabinete, adoptaron este in
forme corno la posición oficial del país 
para su planteamiento ante los respectivos 
organismos internacionales. 

En julio de 1959, fue comisionado para 
ir a Venezuela con el objeto de ampliar las 
colocaciones de la industria chilena manu
facturera del Cobre en dicho país, obte
niendo brillantes l"esnltados en su gestión. 

Los Jefes de la industria "Madeco" S. A. 
han expresado su reconocimiento por la 
labor desarrollada en Venezuela por el se
ñor Letelier. 

El Embajador de Chile en Venezuela 
señor Jnvenal Hernández, envió, en agos~ 
to de este año, una comunicación al Vice
presidente del Departamento del Cobre en 

la que se refería encomiásticamente a la 
actividad desplagada por este funcionario. 
.1.. ,,1 regreso, al dar cuenta de su misión 
ante los Directores del Departamento del 
Cobre, el Consejero señor Carlos Campi
no, representante del Presidente de la Re
pública, (que hasta entonces no conocía la 
posición política del señor Letelier) pro
puso que la Comisión Comercial del De
partamento felicitara a este func.ionario 
por la brillante labor cumplida en Vene
zuela. Este mismo Director integró, poeos 
días después, la Comisión Reestructurado
ra que consideró que los servicios del se
ñor Letelier eran innecesarios para la ins
titución. A su regreso de Venezuela, el se
ñor Letelier, preparó un extenso y com
pleto informe sobre la economía venezola
na y la situación y perspectivas del Merca
do del Cobre en este país; este informe, no 
obstante su gran utilidad para el Departa
mento, fue retenido y ocultado por el Vice
presidente Ejecutivo señor Fernando Va
ras. 

Calificado siempre en Lista 1. Expulsa
do por aHendista. 

5.-Rosaum Polgatti, ingresó al Depar
tamento en 1955, 8)1 crearse el Servicio, 
eficiente y responsable funcionaria. Cali
ficada siempre en Lista 1. Posteriormen
te fue reincorporada. 

6.-Pedro Ríos, 30 años, casado, 2 hi
jos, Ingeniero Comercial. Desde 1953 se 
desempeñó en la Corporación de Fomento 
y luego, en el Ministerio de Agric.ultura. 
En 1957, ingresa al Departamento del Co
bre al obtener el primer lugar en concurso 
abierto para proveer dos cargo"" de Inge
nieros Comerciales. Fue Profesor Auxiliar 
en la Escuela de Economía de la Universi
dad Católica. Organizó en el Departamen
to del Cobre la Oficina de Estaoística de 
Importaciones; en 1958 la Comisión de 
Asuntos Sociales de esta institución le 
acordó un aumento de sueldo por méritos, 
el que quedó pendiente en espera de la re
(·~trtlcturación de] Servicio. talifjcado 
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siempre en Lista 1. Tres comisiones a Chu
quicamata, PotreriHos y El Salvalor. Al 
regresar de la úmma de ellas (12 días de 
duración), se enteró por terceros, que 11 
días antes había sido despedido "por Eco
nomía" a pesar de la oposición de sus Je
fes directos que lo consideraban un fun
cionario necesario y eficiente. (Allendis
ta). 

7.-MaT'Ía San Martín, ingresó al De
partamento en 1955, al crearse el Servicio. 
Eficiente funcionaria. Calificada en Lista 
1. (Se le tilda de Ibañista por ser hija del 
Notario señol' Isaías San Martín). 

8) .-Mientras se esperaba la anunciada 
reestruoturación, el Vicepresidente ejecu
tivo, Fdo. Varas, y los otros directores re
presentantes del Gobierno, fueron incor
porando al Servicio a numerosos protegi
dos ;, parientes, a los que se les contrató 
mediante el pago de un honorario men
,mal, con el propósito de hacerles contrato 
definitiYo, luego que se hubiera despedido 
a los funcionario,;; allendistas. Con esta 
medida ."e ha pretendido aparentar una re
lativa reducción de gastos por concepto 
de los sueldos que figuran en la planta del 
persol'al. 

Durante el anterior Gobierno, luego que 
se Hamó a los primeros funcionarios para 
organizar el Servicio, todos los restantes 
ingre.'\al'on al Departamento por Concur
so. Entre ellos, los funcionarios despedi
dos. Ninguno de los nuevos empleados ha 
ingresado al Servicio por Concurso, sien
do evidente el hecho de que el único ante
cedente tomado en cuenta es la vinc~¡b

ción personal con el señor Varas Aguüre 
o familiar con destacados personeros del 
actual Gobierno. 

Los funcionarios ingresados, sin con
curso, durante los últimos meses, son los 
siguientes: 

l.-Gregorio Amunátegui Prá, Aboga
do, designado fisca 1. 

2.-,Jaime Claro Valdés, Ingeniero re
d[~E \'ifTesado. contratado tres meses an-

tes de que se le creara el cargo con un 
sueldo mensual de $ 505.000 

3.-Hernán Vicuña Vide la. Sin ningu
na expel"iencia especial ni preparación so
bre cobre. 

4.-PauIina Rosende. Secretaria. 
5.-María de la Luz Cruz Barros. Se-

cretaria. 
5.-José Benforado. 
7.-Alicia Castellón. 
9) .-Los sueldos bajos de algunos de 

los funcionarios recién ingresados a car
gos subalternos, (secretarias) serán mo
dificados en los próximos días, ya que el 
Comité Directivo acordó, (fines noviem
bre de 1959), que el sueldo mínimo en el 
Departamento será 2 sueldos vitales. So
bre dicha cantidad hay que agregar, seis 
meses de gratificación al año y el reajuste, 
que, seguramente, se producirá a partir de 
enero. 

10) .--En la Asesoría Jurídica, -to
dos funcionarios alessandristas,- 'no se 
eliminó personal, desplazándose al SeCl'e
tario .J llrídico a labores subalternas pa
ra designar fiscal al Sr. Gregario Amu
ná tegui P. Al Secretario Jurídico, por su 
sitllación de alessandrista, se le mantuvo, 
sin embargo, su sueldo. 

Ejemplo de Reorganización en la Ase
sorÍ;, Jurídica: 

Durante el Gobierno del señor Ibáñez: 
2 Abogados, 1 Ayudante y 2 Secreta

rias. 
Actualmente: 
3 Abogados, 2 Ayudantes y 3 Secreta~ 

rias. 
Consta que el Departamento del Cobre 

tuvo sólo un juicio en 1958 y lo perdió. 
Costo total en sueldo:;; de la Aseroría Ju
rídica $ 36 millones anuales. 

11) .-Con la reestructuración (que no 
es otra cosa que un pretexto para la per
secución ideológica) Sp debilitan justa
mente, ~os tres [mgulos de mayal' impor
tancia en la labor del Departamento. El 
despido de funcionarios de alto nivel téc
nico afecta, en especial, a las actividades 
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de: Estudio de Mercados :-' Asesoría Co
merci:tl. (eliminándose toda acción con 
respecto ,~ los países .-;ocialistas); Con
trol de C0Stos ele las Empresas Producto
ras y, CnnÜo] de las Tmport:1ciones de 
las mism:,s, En estas actividades el De
partamento del Cobre había logrado COI1-
siderable~ avances, justamente, debido a 
la formaci('ll1 ele funcionarios técnicos e:,
pecializados. Esta formación de funciona
rios significó esfuerzo de parte de ellos 
y gastos al Estado de Chile. El Gobierno, 
sin embargo, pasa por encima de todo 
eso, sin respeto ni consideraciones a na
da. 

La actitud general de los nuevos repre
sentantes del Sr. Alessandri en el Comité 
Directivo, es la de otorgar manga ancha 
a las Empresas, destruir los sistemas de 
control establecidos e eliminar a los fun
cionarios que tengan una posición técnica 
y objetiva y que no están de acuerdo con 
sus manej os en perj uicio del país. 

1~) .-Para las nuevas dependencias 
creadas se ha contratado a jóvenes muy 
bien vinculados pero absolutamente ig
norantes de las funciones que deben rea
lizar, rebajando y postergando a técnicos, 
profesionales distinguidos y profesores 
universitarios, antiguos funcionarios del 
Departamento del Cobre, con extensa ex
periencia. 

Nota.-Junto con los funcionarios 
allendistns despedidos, se eliminó, tam
bién, de la planta elel personal, al emplea
do Sr. Agustín Ramírez Z., ;'wbrino del 
Sr. Hl;gO Zepeda. Este aparente despido 

SALARIOS ES LAS OFICINAS SALITRERAS 

El señor A.LLENDK~Para terminar, 
quien) destacar también la pasividad que 
se tielle con ciertos patrones, como con 
los señores Unuticoechea :v De Castro. La 
sit nación de los pliegos salitreros sigue 
peor. Como siempre, 80 paga tarde a los 
ohrero~" no se les colocan las imposiciones 
se les niegan los reajustes, etc. etc. 

Ultimamente, los trabajadores de las 
oficinas Chile y Alemania -hoy Iqui
que--, a pesar del dictamen de la Direc
ción del Trabajo, son burlados en sus de
derechos. Parte de ese dictamen, con re-
1ación a la consulta hecha por los traba
jadores, es del tenor siguiente: 

"P1'eguinta 2.-Existen en las faenas 
cliwl'sOS obreros, alrededor de 400 que 
trabajan a trato con un precio de $ 174 
el metro cúbico de caliche y que no go
zan de otra regalía que una compensación 
por pérdida ele la pulpería ascendente a 
$ 50 diarios y un bono de estímulo de 
3 :)0 por metro cúbico sacado. Están ade
más sujetos a horario ele 8 horas. 

"Estos obreros llamados "particulares" 
gozan de la semana corrida según el pro
medio de lo g~mado en la semana efecti
vamente. 

"Estimamos: a) Que cuando estos obre
ros no llegan al salario mínimo legal. de
be completarse dicho salario mínimo, y 
b) Que la semana corrida para estos tra
bajadores no puede ser inferior tampoco 
al salario mínimo legal". 

"Respuesta: La ley N9 12.006, de 23 de Esteí ]'()cleadíi, sin emb;~l'!2:"(); de C;rCHl1:,- e~wro de 1956, dispuso en el artículo 59, ~anci¡l,; esp'Oc'alss, El Sr. Ramircz s,' ('n
encuentra en Em'opa desde hace algunos 
]n('s,::,~. l-)~l'-'¿; (~llt-~ J'ea!i~:al'~l cst~~' ~.TI;' ;:\e 
;(~ c,~ CJl';2'/ p¡;n;1 i :", COll nu :)0 ~,~ de su suel
'!() ¡[nra ntc G me"(,,, Sa hiéllilos( que no 
~":;~~" :··,tl~·'!;) .. al tC~rnl~no del ~)l:l/() d{~ su }jer-
1111S',) ',;e j.L· . ...,~\b~lei() ~11 eoni:rJtn fh~ L¡>al:\(l
jo, C(}:·'~ le ~'lJél~ .~t.' ;p }JlJ:'~o (lj-! ~itll(lción de 
pt!l\~il)ll' lln,l il1(i(~Tll~1Iza('~{,-n ,- -:l)(~cia] :.leol'
dacb pOI' el Cumül~ Direet 1\0. En otrií:' 
palab:as, "e le hizo un \;en!adero l'avul'''. 

ej 11 te : 

"Fljas(~ un sal"rio mínimo d(> S 30 ]101' 
Lli',l P~¡} (l los ol¡rel'os 110 aprendiees de 
la inch"stria, del coml~n~io y de '(lS servi
dos del E:::taclo. 

'"~:,, (~ntil'n(1c ,"1]' ,-.;a:aJ'io mínimo, para 
(.'" i'i'cI.:LC'S lL~ ,>~;\ h-y, el sal~jl'i() propia
"::::',\(: Ld, m[,:':",¡~t>ll1Íer otra remUl1eJ'<l
,'í"ln, ul'neí'ieio e ]'egalÍa que pel.'iba el 
".1,léel"l. que no "ea a étsignación familiar 
k).'.'<';, la pal'ticipaci')l1 en las utilidades a 
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flue se refiere el articulo 405 del Cúdigo 

del Traba.io ni los beneficios que les otor

guen la:-: :e:ves de previsión, 

"Pal'a los efe dos del inciso primero,s'~ 

con:.,iderarún aprenoices los menores de 

18 años", 
dEl j.)l ('cepto aludirlc' se en<'.uentl'a '''.' 

tualnll'nll' vigente, "a1vo en lo que se l'e

fier," a: mento dt'; salario mínimo que 

ha sido modificado por leyes posteriore,; 

y úh:imamente 1,01' el artículo 17 de la 

ley N" 1:t305, que di<'.e: 

"El saiario mínimo para el mio 1959, 

será para todos los efectos legales, el qUE 

regía para 1958 aumentado en un cien 

por ciento (l00(/r) del alza del costo de 

la vida determinado por el Servicio N a

cional de Estadística en los doce me_es 

calendario anteriores al de la publicación 

de la pre"ente ley", 

"De conformidad con la" disposiciones 

transcritas, a partir del F' de enero de 

1959 ningún obrero de la industria y del 

comercio, a excepción de los menores de 

18 años, puede percibir un salario infe

rior al mínimo señalado en el indicado 

al'tí~l¡\o 17 de la ley N9 13,305, 

"En eonsecuenLia, si los obreros a que 

se refiere la consulb con el precio dei 

trato ~' demás regal ías que perciban no 

alcanzan a enterar el salario mínimo le

gal, ]¡: Compañía debe completarles :a di

ferencia, 

"En lü que ,;e refiere al pag'o de la se

lúLill<l corrida, el Código del Trabajo dis

pone l~n el inciso :)9 del artículo :>,2:>, (~lle: 

"En 'U:: 'tT:lba.íos :1 trato, cnando Hose 

~lniJ:ITe PLH.:L:dlJ llB salario base, h re

nll1l1 en,ci¡)n (,11.':: paglle T)()~' los días do

m:ll,í'iJ v fc,~1:YC, Sd'Ú e; promeúio de los 

"ahl\'io:~ (1e""11)2:'11\0::' en el re';T)(~(,,1jV(\ pe

ríodo de· pai2:0, Pan: estos caSOh, el sab

c'jo i"l>l; no norlrú Sí~r inferior al ~alario 

ba.se mínimo en dinero que pague la em

p1'l.:sa <t lo" ob,'ei'O-; que trabajan al día o 

lwr tiempo", 
"Como por otra parte e,;tos obreros no 

ha}': l)odido percibir Ul1H remuneración 

illferior al .;;alario mínimo legal, resulta 

(lUO ei salario que en defintiva \'a a co

rresponderles por concepto de semana co

rrida, blmpnco POcll'Ú ser inferior a ese 

mín!mo. 
"Saluda él Ud" 
"1 1"c10,): (;n1l!CrIl/,O Vun¿p1n lJe11 orli". 

Todos lo,; antecedentes que he dado a 

e 011 ()Cf: i', e','iclr:ncian un propósito y una 

l'erud in h' e actitud de pel'secusj()l1 llolíti

c,' de 1l:\i't, I.k Gobierno, 

a;c (lid:", 

El ,;i~'I;)j' CERDA. (Pr('~idente) ,-·Se le-

~, :f!'!i\,~¡'() [~lo'i 1~),1'. 

DJ', (JI [an(io Oya¡zli?l G, 

J t~fe ele la Redacción, 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 9~, ORDINARIA, EN 6 DE ENERO 
DE 1960. 

Presidencia de los señores Videla Lira 
y Cerda, don Alfredo. ( Véase la asistencia 
en la versión correspondiente, pág. 1469). 

Concurren, además, los Ministros de Re
laciones Exteriores y de Defensa N acio
nal, señores Germán Vergara Donoso y 
Carlos Vial Infante. 

Actúa de Secretario el titular don Ho
racio Hevia Mujica, y de Prosecretario, 
don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
7", ordinaria, en 29 de diciembre pasado, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 8", ordinaria, en sus 
partes pública y secreta, de fecha de ayer, 
queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

Cé"ENT.4 

No hay cuenta. 

ORDEN J)h'L DI.4 

De conformidad al acuerdo de Comités, 
se constituye la Sala en sesión secreta pa
ra continuar el debate, iniciado en la se
sión de ayer, sobre materias de carácter 
internacional. 

Reanudada la sesión pública, se da cuen
ta tle un oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados relacionado con las observa-

SENADO: 
02/01/02 Sobresueldos fijos ... " ... . 

d) Por gastos de representación ... . 
Para gastos de representación y de 
secretaría de los Honorables Sena
dores, de acuerdo con el Art. 129 de 

ciones de S. E. el Presidente de la Repú
blica a la Partida "Congreso Nacional" 
del proyecto de ley de Presupuestos de 
Entradas y Gastos de la Nación para 1960. 

El señor Presidente expresa que existe 
acuerdo de Comités para pasar este asun
to a Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento y celebrar una 
sesión especial para despacharlo el día de 
mañana, jueves 7, a las 16 horas. 

Usan con este motivo de la palabra los 
señores Bulnes, Martones, Izquierdo y Po
klepovic. 

A consecuencia del debate promovido y 
a indicación del señor Presidente, se acuer
da suspender la sesión por dos minutos. 

Reanudada, el señor Presidente comuni
ca que la unanimidad de los Comités ha 
acordado tratar de inmeoiato, sin informe 
de Comisión las 

Observaciones de S. E. el Presidente de la Re
pública, en segundo trámite constitucional, a la 
Padida Congreso N aciol/al, del 1Jj"oyed o de ley 
de Presu]luestos de Entradas y Gasto-' de la Na-

ción ]la rn el lO/O 1960. 

La Cámara comunica que ha rechazado 
las observaciones formuladas, pero no ha 
insistido en la aprobación del texto primi
tivo. 

Las observaciones son del tenor siguien
te: 

"En conformidad a las atribuciones que 
me confiere el Art. 53" de la Carta Funda
mental y el Art. 31~ del D. F. L. N" 47, 
Ley Orgánica de Presupuestos, vengo en 
vetar los ítem 02101!08'c-1, 02 02¡08 c-2 y 
02',03 I,08 I,c-3, y las glosas respectivas d~1 
Proyecto de Presupuestos para 1960, soli
citando en sustitución la aprobación de los 
siguientes ítem, letras y glosas: 

., .... E~ 37.800,00 
37.800,00 
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la Ley N" 11.981 '" ... 37.800,00 

Total ........... , .. . 

02j01 ;03 Dieta Parlamentaria ... 

Senadol'es ... '" ... '" . 1.500.00 

Totales '" '" '" .,. . .. 

02101 u!! Gastos "ariables . " '" ..... ' 

a) Personal a contrata .......... . 

b) G ratificaci one8 Y premios .. , '" . 

l.-Para gastos de representación del 

Presidente del Senado ... '" .,. 

2.--Para gratificar al personal de Se-

eretarÍa de la Comisión Mixta cie 

2.400,00 

Presupuestos '" ... ... ... ... 2.700,00 

;l.-Para pagar a los Honorables Sena-

dores sus gastos de Secretario '" 80.000,00 

4.-Para gastos de Administración y 

otros que acuerde la Comisión de 

Policía Interior '" '" '" ... .. 185.988,00 

5.-Para gastos de representaeión de 

los Honorables Senadores .,. ... 102.600,00 

e) Arriendo de bienes raíces ...... . 

Para pagar el arriendo del edificio 

que ocupa la Dirección General rtel 

Registro Electoral en la calle Huél'

fanos N" e:14, de propieciad del 

Banco del Estado de Chile ... '" 

g) Materiales y artículos de consumo . 

i-1) Rancho o alimentación ... ... . .. 

i-:3) ,"'"estuario y equipo . .. ... ... . .. 

.i) Impresos, impresiones y publicacio-

nes ............ '" ... '" . 

k) Gastos generales de oficina '" .. . 

1) Conservación y reparaciones ... . 

r) Consumos de electricidad, agua telé-

fonos y gas ......... '" '" . 

1.-Electricidad y gas 

:?-Agua potable 

:i.-Teléfonos ... . .. 

v) Varios e impl'evistoi" .. , ... '" . 

w) Adquisiciones ... ... ... ... . .. 

l.-Adquisiciones generales ... .. 

2.-Adquisiciones y reparaciO'lles 

extraordinarias que acuerde la 

Honorable Comisión de Policía 

600,00 

9.000.00 
900,00 

15.100,00 

36.000,00 

37.800,00 

'" '" . E" 
67.500,00 

67.500,00 

...... En 
10.000,00 

:)73.688,00 

600,00 

22.000,00 
38.000,00 
12.000,00 

7G.OOO.00 
13.000,00 
,18.000,00 

15.000,00 

18.000.00 
136.000,00 

595 

67.500,00 

761.288,00 
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Interior ........ . 100.000,00 
Totales ....... ,. '" .. . 761.288,00 

CAMARA DE DIPUTADOS: 
02/02102 Sobresueldos fijos '" '" ... . .. ......... E" 

d) Por gastos de representación. . . 123.480,00 

Para gastos de representación y de 
secretaría de los Honorables Dipu
tados, de acuerdo con el Art. 12" de 
la Ley NQ 11.981 ........ , ... . 123.480,00 

Total ......... '" ..... , 

02!02103 Dieta Parlamentaria ... '" ... 
Diputados ... .., .. ' '" .. 1.500,00 

Totales. " '" ..... . 

02102¡04 Gastos Variables 
a) Personal a contrata ... 
b) Gratificaciones y premios ... '" . 
l.-Para gastos de representación del 

Presidente de la Cámara de Diputa-
dos ... '" ............... . 

2.-Para gratificar al personal de Se
cretaría que trabaja en la confección 
rle los Presupuestos ... ... ... .. 

3.-Para pagar a los señores Diputados 
sUs gastos de Secretario . .. ". ., 

4.-Para gastos de administración y 
otros que acuerde la Comisión de 
Policía Interior .,. '" ... ... . 

5.-Para gastos de representación de 
los Honorables Diputados . .. . .. 

g) Materiales y artículos de consumo 
i-l) Rancho o alimentación ... ... ., 

i-3) Vestuario y equipo ........... . 
j) Impresos, impresiones y publicacio-

nes ...... '" ........... , . 
k) Gastos generales de oficina ... .., 
1) Conservación y reparaciones ... .. 
r) Consumos de electricidad, agua, telé-

fonos y gas ........ , ., ... , ., 
l.-Electricidad y gas .,. ... .. 
2.-Agua potable 
3.-Teléfonos .,. ... ... ... . .. 

v) Varios e imprevistos ..... , '" . 

147 

147 

2.400,00 

1.500,00 

88.200,00 

195.000,00 

335.160,00 

]0.400,00 
3.600,00 
6.200,00 

123.480,00 

....... E" 
~2n.;")oo,OO 

..... , . E" 
9.900,00 

622.260,00 

16.000,00 
33.000,00 
12.000,00 

167.000,00 
21.000,00 
19.000,00 

20.200,00 

70.800,00 

123.480,00 

220.500,00 

1.058.060,00 
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l.-Varios e imprevistos de la Cá

mara de Diputados . " '" .,. 

2.-Deparlamento de Bienestar " 

3.-Conferencia Regional Interpar

lamentaria y compromisos inter

nacionales de delegaciones ofi-

ciales ... 

w) Adquisiciones ... '" ... .., ... 

z) Construcciones menores ... '" " 

Para construcción y transformación 

8.800,00 
2.000,00 

60.000,00 

26.900,00 
40.000,00 

de oficinas ... '" ... ... '" . 40.000,00 

Totales ... ... ... '" .. , .. , 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO: 

02103104 Gastos Variables ..... . 

a) Personal a contrata . .. ... ... .,. 

e) Arriendo de bienes raíces . .. '" " 

i-3) Vestuario y equipo ... .., ... . .. 

j) Impresos, impresiones y publicacio-

ciones ..... ' .. , '" ........ . 

k) Gastos generales de oficina ... . .. 

1) Conservación y reparaciones ... " 

] .-Para completar la adaptación del in-

mueble arrendado para el funciona

miento del anexo a las necesidades 

del Servicio ... '" .,. ... .., . 

2.-Para reparaciones del local princi-

pal ............ '" ...... . 

r) Consumos de electricidad, agua, telé-

fonos y gas .... , ........... . 

l.-Electricidad y gas ... ... . .. 

2.-Aguapotable y teléfonos ... . 

v) Varios e imprevistos ... '" '" " 

w) Adquisiciones ... ... ... ... '" 

Totales ......... '" ......... . 

Dios guarde a US., Jorge Alessandl'l R. 

En discusión general y particular a la 

vez, usan de la palabra los señores: Vial, 

Martones, Ampuero, Coloma, Ministro de 

Relaciones Exteriores y Ministro de De

fensa. 
A indicación de los señores Martones y 

Moore, se acuerda publicar "in extenso" 

el debate promovido sobre esta materia. 

Cerrado el debate, el señor Martones pi

de votación secreta. 
Recogida ésta, resultan aprobadas las 

5.300,00 

7.200,00 

1.305,00 
798,00 

1.058.060,00 

... '" . En 
5.892.00 
5.800,00 
1.160.00 

1í7.ooo,OO 
5.510,00 

12.»00,00 

2.10:~,OO 

1.885,00 
6.960,00 

88.810,00 

88.810,00 

observaciones por 17 balotas por la afir

mativa, 7 por la negativa y 3 abstenciones_ 

El señor Alessandri, don Fernando, de

ja constancia de que no ha participado en 

la votación por encontrarse pareado con 

el señor Palacios. 
Queda terminada la discusión de las ob

servaciones. 

Continúa la sesiÓn secreta. 
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1 
INFORM1c' DE L4 CO:lfISIO.V lil,' 811 LUl) Pl'
BLICA HECA/DO l;;l,' [·,'L PR()}'FCTU J)f,' L.t 
CAlVIAHA Dg f)I!)[ T.·toO." QUL' ¡;F'J.-t sr,,' 
EFECTO /,AS CAUFW.1CIUNES {;/,'L ['ER
SONAL DEL SERVJCIU NACION¿lL liL' S.l
LUD /JURANTE LOS :1.\/08 (¿r:i,' 1.VI)/CA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública ha 

considerado un proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que deja 
sin efecto las calificaciones del personal 
del Servicio Nacional de Salud, practica
das durante los años 1956, 1957 y 1958, 
que determinan inclusiones en listas de 
eliminación. 

Tales calificaciones fueron hechas de 
conformidad con el procedimiento estable
cido en el reglamento que gobierna en su 
régimen interno al personal de dicho Ser
vicio y que rige en virtud del decreto N" 
20.360, de 14 de agosto de 1956, dictado 
por el Director General de Salud en uso 
de las atribucioneR que le confirió la ley 
NfJ 10.383 de 8 de agosto de 1952, orgá
nica del Servicio en referencia. 

El procedimiento de que se trata con
templa un sistema que consta de tres eta
pas: la precalificación, la calificación r 
la apelación. 

ERte sistema ha sido objeto de diver
sas críticas. La de mayor fuerza se apo
ya en que no es lógico entregar a 10R mis
mos funcionarios todo el proceso de cali
ficación, actuando sucesivamente de cali
ficadores y de tribunal de apelación. 

De acuerdo al procedimiento indicado 
fueron calificados en listas 3 y 4, duran
te los años 1956 y 1957, aproximadamen
te 600 empleados que debieron abando
nar el Servicio en virtud de lo prescrito 
en el artículo 59 del Estatuto Administra
tivo. 

Además de que estas calificaciones se 
hicieron dentro de un mecanismo que ado
lece de la deficiencia anotada, en ellas se 
omitió una actuación establecida en . el 
mismo reglamento y en el Estatuto Ad
ministrativo, cual es la de dejar constan
cia en un libro, de carácter reservado, de 

los fundamentos en que se basan los 
acuerdos de la Junta Calificadora. 

El Congreso Nacional, a fin de repa
rar laR injusticias que por las razones 
aludidas pudieran haberse cometido con 
funcionarioR de este Servicio, contempló 
en la ley N9 13.292, de 28 de enero de 
1959, un precepto que ordena la recalifi
cación de dicho personal en un término de 
;W días. 

Efectuadas laR nuevas calificaciones, se 
reincorporaron cerca de 450 empleados, 
quedando fuera alrededor de 150. 

Pero las recalificaciones, en tan exiguo 
plazo, se hicieron conforme al mismo pro
cedimiento defectuoso antes comentado, 
es decir, aplicando el sistema que dio ori
gen a que se anularan las calificaciones 
anteriores. 

Por esta razón y atendiendo, además, a 
que en dichas recalificaciones se volvieron 
a transgredir normas legales y reglamen
tarias, la iniciativa de ley en estudio de
ja sin efecto las calificaciones practica
das durante los citados años 1956, 1957 Y 
1958, que determinan la inclusión en la 
lista de eliminación, exceptuando sólo 
aquellas que tuvieren por fundamento su
marios administrativos afinados en que 
haya recaído sanción. 

V uestl'a Comisión, después de estudiar 
con detenimiento los antecedentes que 
sirvieron de base al proyecto objeto de 
e.-:te informe, y de escuchar al Director 
General de Salud, comparte el criterio de 
la H. Cámara de Diputados en orden a 
que no es justo dejar a firme ciertas ca
lificaciones que, teniendo tan graves con
secuencias, se hicieron de conformidad a 
un procedimiento que niega a los afecta
dos el derecho él que la revisión sea prac
ticada por un tribunal cuya ecuanimidad 
e imparcialidad no pueda ponerse en du
da, pues la circunstancia de estar integra
do por las mismas personas que intervi
nieron en las primeras fases del proceso 
vulnera este principio. 

Pero esta Comisión también estima que 
sería sentar un precedente peligroso y 
desquiciador para. un Servicio de esta 
importancia que todas las calificaciones 
correspondientes a 3 años sean anuladas 
por obra de un mandato legislativo. Con 
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ello se perjudicaría, además, a funciona
rios cuyas aptitudes y comportamiento 
fueron sancionados con una calificación 
que los beneficia, privándolos de que sus 
méritos sean considerados en los futuros 
ascensos, lo que, en definitiva, dañaría 
también el buen funcionamiento del pro
pio Servicio. 

En consecuencia, considera que si el 
mal que se trata de reparar proviene sus
tancialmente de imperfecciones del siste
ma en vigencia, lo lógico es atacarlo en 
su causa y no en sus efectos. Por esta 
razón, os propone imponer al Director Ge
neral de Salud la obligación de dictar, 
dentro del plazo de 90 días, un nuevo re
glamento que subsane tales errores, evi·· 
tando así el trastorno que importa dejar 
sin efecto todas las calificaciones, hayan 
sido bien o mal hechas. 

Al mismo tiempo, considera equitativo 
dar oportunidad al personal que pueda 
haber sido lesionado por la aplicación de 
un mecanismo defectuoso para que, en el 
término de 60 días desde que entre en vi
gor el reglamento que ha de dictarse, el 
que en la actualidad está casi totalmente 
re(lactado -según lo manifestó el Dil'€(
tOl' General del Servicio-, interponp':1 ,,11~ 

reclamos ante el tribunal de apelación e8-
tablecido en el nuevo ordenamiento. Sin 
embargo, tal derecho, por razones obvias, 
no puede alcanzar a los funcionarios cuya 
eliminación tenga por fundamento suma
rios administrativos afinados en que ha
ya recaído sanción, precepto este último 
contenido en la iniciativa propuesta en la 
Cámara de origen. 

Por las consideraciones anteriores, 
vuestra Comisión de Salud Pública tiene 
el honor de recomendaros aprobar el pro
yecto de ley en informe, sustituyendo 8U 

artículo único por el siguiente: 
"Artículo único.-Dentro de un térmi

no de 90 días, a partir de la vigencia de 
la presente ley, el Director General de 
Salud dictará un nuevo relgamento de ea
lificaciones del personal del Servicio a su 
cargo. 

El personal de dicho Servicio que por 
haber sido calificado en los años 19M, 
1957 ó 1958 en listas 3 y 4, tengan que 

abandonarlo, podrá apelar de esas cafifi
caciones ante el tribunal de apelación que 
ese reglamento establezca, en un plazo de 
60 días, contado desde que entre en 'vi
gor el nuevo reglamento. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no 
regirá respecto de las eliminaciones que 
tengan por fundamento sumarios admi
nistratívos afinados en que haya recaído 
sanción". 

Sala de la Comisión, a 12 de enero efe 
1960. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, con asistencia de los señores Torres 
(Presidente), Bellolio y Letelier. 

(Fdos.): l. Torres.-B. Bellolio.- L. 
P. Letelier.-RaÚZ Charlín Vicuña, Secre
t ario accidental. 
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JlOCJON liFL SEÑOR JiARTOSr;S SOBRE 

TRlíNSFEHl~'NCI.1Í j)F T!~'RNENO FISCAL 

AL ('[.eH Dl,'PORT1V() "CA ¡rPOLICAN", EN 

SA.N C.IÍRLOS 

Santiago, 4 de enero de 1960. 
El incuestionable interés que la ciuda

danía presta a los deportes y el progreso 
constante que éstos adquieren con la for
mación de nuevos cuadros, hasta lograr 
constituirse en instituciones de gran pres
tigio y arraigo popular ha hecho que el 
propio Estado estimule la vigorización de 
los clubes o asociaciones que los repre
sentan mediante ítem para construir es
tadios, refugios, reposoríos y hogares en 
los que los deportistas encuentran venta
jas en favor de sus actividades deporti
vas. 

Existe en la ciudad de San Carlos, uno 
de estos clubes deportivos denominado 
Club Deportivo "Caupolicán". Fundado el 
3 de julio de 1910, logró su personalidad 
jurídica, por Decreto N9 3035, el 7 de ju
nio de 1955. 

Esta sociedad de deportes lleva sobre 
sí el galardón de ser una de la~ más an
tiguas de la zona, ya que, en pocos me
ses más, cumplirá medio siglo de existen
cia. 

La vida de este Club, sostenida invaria
blemente por la cooperación que ha recibi-
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do de ia vecindad de San Carlos, está ja
lonada de un constante progreso social y 
rleportista; durante sus cincuenta añof' ha 
participado en todas las contiendas :l.Ona
les .\ S;1 participación le ha significado re
sonantes triunfos. Nac:id;l la élsoc!<l.ci(m 
con ,.>1 propósito de fomentar el fútbol, hu
bo de crear pronto, equipos de búsquetbol, 
box, pingo-pong', atldi':ír,lt:, l';1.' ,:21:, ,\ ;,:('
drez. incorporando, además, a sus cuadros 
de adllltos, secciones femeninas, jllveni
les e infantiles. 

El esfurezo desplegado por el gl"npo de 
vecinos de San Carlos, es, pues, palmaria 
demostración del interés popular a que 
nos hemos referido y de la generosa (11;::
posición que existe por ayudar a los de
portistas, en su patriótico anhelo de per
feccionamiento físico e intelectual. 

Las consideraciones anteriores las for
mulo con el propósito de presentar a la 
consideración del H. Senado un proyecto 
de ley en beneficio del Club Deportivo 
"Caupolicán" de San Carlos, que estimo 
ele justicia y mediante el cual esta aso
~iaeión alcanzará la adquisición de un ho
ga r propio, que le es indispem;a ble p[l1'a 
contin Llar su bien cimentada labor, sos
tenida, como hemos dicho, dUl'ante CiIl
Cllt'nta años de ininterrumpido trabajo 
deportivo. 

Para el efecto de este proyecto de ley, 
me permito informal' al H. Senado, que 
existe en la mencionada ciudad, un pre
dio de propiedad fiscal obtenido por éste 
por herencia yacente. Está ubicado este 
sitio. actualmente eriazo, en la manzana 
comprendida entre las calles Brasil-Se
lTaDO ~' Matta-Bilbao. La propiedad <m
frenta al oriente con la calle Brasil; al po
niente con la propiedad de don Rodolfo 
González y otros; al norte con la sucesión 
Gutiérrez, y al sur con la planta eléctrica 
de la ciudad. Las dimensiones del sitio 
son: 63,30 mts. de frente por 66,50 mts. 
de fondo o sea una superficie de 4.209,450 
mts. • 

Según consta en el Departamento de 
Bienes Raíces del Ministerio de Tierras, 
este bien lo heredó el Fisco por falleci-

miento ao-intestato de doña Ana María 
Trumbull viuda de Saldías, según inscl'ip
ción especial de herencia practicada con 
fecha 26 de enero ele 1938, inscrita a fo
jas :39 (vuelta), bajo N9 71 del Registro 
de Propiedades del año 1938, rubro ter
cero del Conservador de Bienes Raíces del 
Dql,ll'tamento de San Carlos. 

En mérito, pues, señor Presidente, el la 
1);1 tl'iCltica labor del Club Deportivo "Cau
policúa" de San Carlos, a su próximo cin
cuentenario, al ánimo que hay para fo
mental' los deportes y al hecho de existir 
un medio tan poco oneroso al Estado pa
ra ayudar a esta institución. es que ven
go en presentar a la consideración del H. 
Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

AlfíCILZo loo-El l\Iin;stelio de TJern:¡~i, 
cede a perpetuidad al Club Deportivo 
"Caupolicán" de la ciudad de San Carlos, 
el ;:-;itio eriazo de propiedad fiscal, ubica
do en aquella ciudad en la manzana com
prenclid'l entre las calles Brasil-Serrano y 
l\Iatta-Bilbao, adquirida por el Fisco por 
fallecimiento ab-intestato de doña Ana 
MarIa Trumbull viuda de Saldías, según 
inscripción especial de fecha 26 de enero 
de 19:38, inscrita a fojas 39 (vuelta), ba
jo N9 71 del Registro de Propiedades del 
año l}JB8, rubro tercero, del Registro del 
Conservador de Bienes Raíces del Depar
tamento de San Carlos. 

Los límites de la propiedad son los si
guientes: oriente, calle Brasil, donde en
nent2.; poniente, pl'opiedad den Rnclolf<J 
González y otros; norte, sucesión Gutié
rrez; y, sur Planta Eléetrica de San Car
los. Sus dimensiones son: 63,30 mts. de 
frente, por 66,50 mts. de fondo o sea una 
superficie de 4.209,450 metros. 

ArtiC1do 2°-La cesión de esta propíl'
dad a la institución deportiva menciona
da en el artículo primero de esta ley, que
da en todo sujeta a las disposiciones le
gales vigentes y al destino exclusivo di~ 
Hogar Social de dicha institución. 

(Fdo).: Humberio Marione8 Q. 
Instituto Geográfico Militar OIT. lOS 


